
Sesión 33.a ordinaria, en martes 3 d e agosto de 1943 
(De 4 a 7 P. M.) 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R D U R A N 

S U M A R I O D E L ' D E B A T E 

1 . S e acuerda conceder l icencia al Pro-
secretario del Senado, señor José Ma-
ría] Cifuenties, ¿íasta <qu/e termine !as 
tramitaciones relativas a su jubi lación, 
y designar para que desempeñe dicho 
cargo, interinamente, al Secretario d«e 
Comisiones señor Fernando Altamirano. 

2 . S e aprueba el proyecto que f i j a l a 
planta, denominación |y sueldos del 
personal c iv i l del Servic io de Faros. 

3 . S e aprueba el proyecto que destina 
fondos ipara l a celebración del Centena-
rio de Bu in . 

4. Sie aprueba el proyecto que f i j a la gra-
t if icación de que gozará el personal 
de Ambulantes de Correos y Telégra-
fos. 

5. A indicación del señor Barrueto, se 

reabre debate sobre leí proyecto que 
concede fondos para la celebración del 
segundo centenario de L o s Angeles y 
se acuerda sumpr imir el articulo 6.0 de 
dicho proyecto. 

6. E l señor E s t a y formula indicación pa-
r a reabrir debate en el proyecto sobre 
mejoramiento de la situación económica 
del personal del Senado. 

Queda para ser votada, al término 
de la P r i m e r a H o r a de la próxima se-
sión. 

7. A indicación del señor Concha (don 
Luis Ambrosio), se acuerda incluir en 
la, Cuenta de l a (presente sesión, eximir 
del trámite de Comisión y tratar sobre 
tabla, el proyecto que rat if ica el T r a -
tado de P a z y Amistad con el P a r a g u a y 
y tratar también sobre . tabla, los pro-
yectos, ya informados, que aprueban el 
Convenio quie crea la Unión Postal de 
las Américas y E s p a ñ a ; el acuerdo so--
bre encomiendas y giros postales, 
acuerdo sobre transporte de correspon-
dencia aérea y Convenio Posta l ; C o n -
venio sobre intercambio intelectual y 



sión respectiva que acelere el despacho 
del proyecto que autoriza a la Munic i -
pa l idad die Ñuñoa para contratar u n 

empréstito. 

c u l t u r a l y de profesores y estudiantes 
con B o l i v i a ; Convenio con el P a r a g u a y , 
sobre transporte de pasajeros; Conve-
nio sobre intercambio cu ltura l con P a -
r a g u a y ; IGonvienio {con leí [Paraguay 
sobre cooperación admin istrat iva ; Con-
vención Postal U n i v e r s a l y diversos 
Acuerdos sobre 'efectos postales; Con-
venio sobre intercambio de publicacio-
nes y Convenio sobre empleo de las 
mujeres en trabajos subterráneos en 
las minas de carbón. 

8. E l señor E r r á z u r i z se refiere a l a ne-
cesidad de -que la E m p r e s a de los F e -
rrocarri les del Estado haga correr 
diariamente u n tren entre Cauquenes 
y Talca, pues el i t inerar io actual presen-
ta serias dif icultades para el público, y 
pide que sus observaciones sean trans-
mit idas ipor oficio a l señor Ministro de 
Obras Públ icas y V í a s de Comunica-
ción. 

Se refiere igualmente a las deficien-
tes condiciones en que se encuentra el 
local donde func iona l a E s c u e l a de 
Hombres de P a r r a l , y sol ic ita que, en 
su nombre, se d i r i j a oficio a l señor M i -

nistro de E d u c a c i ó n a f i n de obtener 
que l a Sociedad Constructora de Esta -
blecimientos Educacionales dote de u n 
buen local a dicha Escuela . 

A l u d e a observaciones que f o r m u l a r a 
en una sesión anterior, respecto de l a 
inconveniencia de que p a r a desempe-
ñ a r cargos en el servicio administra-
t ivo de Liceos se dé opción a los profeso 
res de ramos técnicos, y dice que, des-
pués de informaciones quet le han sido 
proporcionadas, corrige su opinión, y a 
que esos profesores también asisten al 
4.0 y 5.o año de instrucción pedagógica, 
siendo, por lo tanto, equitativo que se 
les permita competir con los demás. 

iSe acuerda enviar los oficios solici -
tados por el señor E r r á z u r i z . 

1 0 . A petición del señor Grove (don M a r -
maduke), se acuerda anunciar para el 
F á c i l Despacho de l a sesión siguiente, 
el proyecto que agrega u n art ículo 
transitorio a la ley que incorporó a 
los Agentes Generales de A d u a n a a l a 
C a j a de P r e v i s i ó n de l a M a r i n a Mer-
cante Nac ional y relacionado con l a si-
tuación de los que se ret iraron antes 
de la dietación de dicha ley. 

1 1 . E l señor Mart ínez IMontt fundamenta 
u n proyecto que presenta junto con el 
señor E s t a y , por el c u a l se conceden 
beneficios a los pilotos aviadores c iv i -
les señores Clodomiro F i g u e r o a y Omar 
Page. 

1 2 . E l señor Ortega se refiene¡ a comuni-
caciones que ha recibido de las Socieda-
des de Fomento A g r í c o l a de Teirnreo y 
Osorno, y del Intendentei de Bío-Bío, 
relat ivas a l proyecto que concede fon-
dos para construir u n Mlatadero en. 
Sant iago y sol ic ita que esos documen-
tos sean insertados en l a Cuenta de l a 
presente sesión. 

Se acordó hacer l a inserción solici-
tada. 

1 3 . A petición del señor Grove (don Mar-
m a d u k e ) , se acuerda enviar a C o m i -
sión el proyecto que concede beneficios 
a los aviadores que obtengan retiro ab-
soluto de las f i las, a causa de acciden-
tes en actos del servicio. 

9. E l señor W a l k e r encarece a l a Comi - 1 4 . Se aprueban por unanimidad el Trata-



do, Convenios, ¡Convenciones y Acuerdos concede amnist ía a los obreros ferro-
a que se refiere el número 7. v iar ios que se declararon en huelga el 

año .1936. 

1 5 . Se acepta la renuncia presentada por el 
señor Azocar , como miembro de l a C o - Se levanta la sesión, 
mis ión de Defensa Nacional , y se de-
s i g n a en su reemplazo al señor D o m í n - _ 
guez. 

A S I S T E N C I A 

1 6 . Se acuerda ca l i f icar de s imple l a u r -
gencia para el proyecto ¡quie f a c u l t a a l 
Presidente cle l a Repúbl ica p a r a adoptar 
d iversas medidas de carácter económico. 

As ist ieron los señores : 

S e suspende la sesión. 

1 7 . A S e g u n d a H o r a , sie aprueba el pro-
yecto que prohibe el uso p o r el Gobier-
no, de las estaciones de radio-comuni -
cación, pertenecientes a part iculares. 

1 8 . /Se aprueban las observaciones formu-
ladas por el Presidente de da R e p ú b l i -
c a a l proyecto que concede subvencio-
nes y a u x i l i o s extrordinar ios a d iver -
sos C u e r p o s de Bomberos d¡e:l país. 

Alessandri E., Fernando. 
Alvarez, Humberto. 
Amunátegui, Gregorio. 
Azócaj, Guillermo. 
Barrueto, Darío. 
Bravo, Enrique. 
Concha, Luis Ambrosio. 
Contreras Labarca, Car-

los. 
Correa, Ulises. 
Cruchaga, Miguel. 
Cruz-Coke, Eduardo. 
Cruzat, Aníbal. 
Domínguez, Eliodoro. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay C., Fidel. 
Jirón, Gustavo. 
Grove, Hugo. 
Grove, Marmaduke. 
Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro En-

rique. 
Haverbeck, Carlos. 
Lafertte, Elias. 
Lira, Alejo. 
Martínez Montt, Julio. 
Martínez, Carlos A. 
Moller, Alberto. 
Muñoz Cornejo, Manuel. 
Opazo L., ¡Pedro. 

Ortega, Eudecindo. 
Ossa C., Manuel. 
Pino del, Humberto. 
Prieto C„ Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la Sotta, 

Héctor. 
Torres, Isauro. 
ürrejola, José Francis-

co. 
Videla L., Hernán. 
WaJker i.., Horacio. 

A C T A A P R O B A D A 
39. A ind icac ión del señor Rodr íguez de 

l a Sotta, apoyado por los señores U r r e - Sesión 31.a ordinaria, en 28 de julio de 1943. 
j o l a y Tura. Infante, se acuerda volver 
a Comis ión e l proyecto que declara de Presidencia del señor Duran, 
u t i l i d a d p ú b l i c a Da propiedad denomi-
n a d a "Cerros Comunes de M á c b a l í " . As ist ieron los señores: Alessandr i , A l v a -

rez, Amunátegui , Azocar , Barrueto, B r a v o , 
Concha, Correa, C r u c h a g a , C r u z Concha, 
Cruz-lCoke, ¡Cruzat, Domínguez, E r r á z u r i z , 

20. A i n d i c a c i ó n del señor R i v e r a , apoya- E s t a y , J i r ó n , G r o v e H u g o , G r o v e Marmadw-
do por dos señores Senadores, se acuer- k'e> Guevara, Guzmán, H i r i a r t , L a f e r t t e 
da ¡enviar a Comisión el proyecto que Cit'a, Mart ínez C a r l o s A. , Mart ínez J u l i o , 
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Maza, Muñoz, Ortega, Ossa, Pino Del, Prie-
to, Riyera, Rodríguez, Torres, Urrejola, V a -
lenzuela y "Walker. 

E l señor Presidente da por aprobada el 
acta l e la sesión 29.a en 26 del presente, 
que no ¡ha sido observada. 

E l acta de l a sesión 30.a en 27 del ac-
tual, queda en Secretaría a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión próxi-
ma. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se ind ican: 

Oficios 

Uno de la Honorable C á m a r a de Diputa-
dos, por el cual comunica que ha aprobado 
un proyecto de ley sobre autorización al 
Presidente de la República, para adoptar 
diversas medidas die carácter-económico. 

Pasa a l a Comisión de Hacienda. 
Uno del señor Ministro del Interior, con 

qué contesta el oficio enviado a nombre del 
Honorable Senador don Eleodoro Domín-
guez, respecto al otorgamiento de salvocon-
ductos a los comerciantes ambulantes de 
Potrerillos. 

Uno del señor Ministro de Hacienda, con 
que contesta el oficio número 174 en que 
se le remitía un proyecto de ley, iniciado 
en una moción del Honorable Senador don 
E'leodoro E . Guzmán, sobre creación de un 
fondo de solidaridad ¡social y en que se soli-
citaba el pronunciamiento de ese Depar-
tamento. 

Uno del señor Ministro del Trabajo, con 
que contesta u n oficio enviado e l 22 de 
marzo del presente año, ien relac ión. con 
el despido de obreros efectuado en el fundo 
"Carmen B a j o " de propiedad <lé" la C a j a 
Nacional de Empleados Públicos y Perio-
distas. 

Se mandaron poner a disposición de los 
señores Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Defensa Nacional 
recaído en l a moción del Honorable Senador 
don Enr ique Bravo, sobre modificación del 
artículo 7<5 de la ley número 7.161, que se 
refiere a reclutamiento, nombramiento y 
ascensos del personal de las Instituciones-
Armadas. 

Dos de la Comisión de Agr icultura y C o -
lonización, recaídos en los siguientes pro-
yectos de ley de l a Honorable Cámara de 
Diputados: 

Sobre limitaciones y restricciones de l a 
capacidad de los indígenas; 

'Sobre modificación de la. ley 6.152, rela-
tiva a tierras fiscales de Magallanes. 

Quedaron para tabla. 

Moción 

Una de los Honorables Senadores, seño-
res Muñoz y Bravo, con que in ic ian un pro 
yecto de ley sobre creación de la comuna 
subdelegación de Ocoa, en el departamento 
de Quillota. 

Pasa a la Comisión de Gobierno. 

Presentaciones 

Una de la Federación de Suboficiales re-
tirados, con que hacen algunas indicacio-
nes al proyecto Económico. 

Una del Colegio de Estudios Técnicos de 
América, con que proponen u n proyecto 
sobre medidas financieras. 

Se mandaron agregar a sus anteceden-
tes. 

Una de la Unión de Obreros Ferroviarios 
de Chi le, en que solicitan mejoramiento de 
su situación económica. 

Pasa a la Comisión de Hacienda. 

Nota -

Una del Rector de la Universidad de 

Concepción, con que agradece las congra-
tulaciones de varios señores Senadores por 



haber obtenido la Universidad de -Concep-
ción, por acuerdo del Consejo de la Uni -
versidad de Chi le, determinadas facultades 
y beneficios. 

Se manda archivar. 

Solicitudes 

Una de don José 'Lucas Soto, en que so-
l icita pensión de gracia. 

Una de doña Rosa Delf ín viuda de Cor-
tínez, en que solicita aumento de pensión. 

U n a de doña. María Gabriela Herrera 
viuda de Ramírez, en que solicita pensión 
de gracia. 

Pasan a la Comisión de Solicitudes P a r -
ticulares. 

Fácil Despacho 

Moción del Honorable señor Ortega, en 
qne se declara de utilidad pública y se 
autoriza la expropiación del terreno quie 
^e indica, para construir en él el In-
ternado de la Escuela Técnica Femenina 
de Temuco. 

Artículo 4.o 

Continúa la discusión de este artículo, 
que quedó pendiente en sesión anterior. 

No usa de l a palabra ningún señor Sena-
dor. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo en los términos en que 
lo propone en su informe la Comisión de 
Educación Pública. 

Artículo 5.o 

Se da tácitamente por aprobado. 

E l proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto d e ley: 

Artículo l .o Declárase de ut i l idad públi-* 

ca y autorízase al Presidente de la Repú-
blica para expropiar, con el objeto de 
construir en él el Internado de la Escuela 
Técnica Femenina de Temuco, el sitio con-
tiguo a esta Escuela, que l leva el número 
7 de la manzana número 42 de la calle 
C l a r o Solar de esa ciudiad, y cuyo título 
de dominio se encuentra inscrito' a fs. 1 3 4 
v., número 299, de 1913. 

S u s deslindes son los s i g u i e n t e s N o r t e , 
sitio número 6, de 'Galo P a i v a ; Oriente, si-
t io número 8, de Adonis Ananeder; Sur, 
calle L u i s Claro Solar , y Poniente, sitio 

número 3-74. 
Artículo 2.o Autorízase al Presidente de 

l a República para invert ir hasta l a canti-
dad de un mil lón quinientos m i l pesos 
($ 1.500.000) en el pago de la expropiación 
del terreno a que Se refiere el artículo an-
terior .y en l a construcción del edificio pa-
ra e,l Internado. 

E s t a suma será invertida en los años 
1943 y 1944, en anualidades iguales, y ele 
ella se destinará hasta l a cantidad de se-
tenta mi l pesos ($ 70.000) para el pago del 
valor del terreno. 

Artículo 3.o L a expropiación se l levará 
a cabo en eonfro-midad a las disposiciones 
que para las expropiaciones extraordinarias 
se consultan en el T í t u l o I V de l a ley gené-
ra l sobre Construcciones y Urbanización 
aprobada por Decreto con Fuerza de L e y 
número 345, de 1 5 de mayo de 1931, debien-
do considerarse, para los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 79 de la citada ley, co-
mo resuelta .la expropiación el mismo- d í a de 
la vigencia; cíe l a presente ley . 

E n -caso de haber juicios pendientes so-
bre el dominio, posesión o mera tenencia de 
-los inmuebles a -que se refiere esta ley, no 
se suspenderá el procedimiento de expropia-
ción y los interesados harán valer sus de-
rechos sobre el valor de la expropiación 

Los gravámenes y prohibiciones que 
afecten a los inmuebles expropiados, no se-
r á n obstáculos piara l levar a cabo l a expro-
piación . 

Las gestiones a que- diera lugar el ejer-
cicio de estos derechos se ventilarán ante 



el Juez, a quien corresponda conocer de la 
expropiación y se tramitarán como inciden-
tes en ramo separado, sin entorpecer (*l cum-
plimiento de l a expropiación . 

Los bienes expropiado« en conformidad 
a esta ley, se reputarán con títulos saneados. 

Artículo 4.o E l gasto que demande la 
aplicación de l a presente ley se imputará al 
número 4) de la letra d) del artículo 2.o de 
la ley N.o 7.434, de 15 d e J u l i o de 1943, so-
bre distribución del impuesto al cobre creía-
do por la l e y número 7.160, de 2 1 de enero 
¡de 1943. 

Art ículo 5.o E s t a ley regirá desde 'la fe-
cha de su publicación en el " D i a r i o Ofi-
c i a l " . 

Se cía lectura al oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados en que comunica que 
ha tenido a bien aprobar las modificacio-
nes del Senado al proyecto de ley que re-
glamenta la situación de los enfermero-
practicantes; con excepción de la que con-
siste en suprimir la letra d), del artículo 
2.o, que ha desechado. 

E n discusión si el Senado insiste o no 
en suprimir dicha letra, usan de la pala-
bra los señores J irón, Guzmán, Ortega, L a -
fertte, W a l k e r y Grove don Marmaduke. 

Cerrado el debate, el Senado acuerda no 
insistir. 

E n discusión general y particular, se da 
tácitamente por aprobado, en los términos 
en que lo propone en su informe la Comi-
sión de Educación Pública, el proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados que autoriza 
al Presidente de la República p a r a inver-
t i r anualmente y por el término de tres 
años, la suma de 500,000 pesos, con el ob-
jeto de construir un edificio para el Liceo 
de Niñas de Osorno. 

E l proyecto aprobado, con las modifica-
ciones, queda como sigue : 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. E l Presidente de la Re-

República, invert irá anualmente, y por el 
término de tres años, a contar desde el, l .o 
de enero de 1943, l a suma de quinientos mi] 
pesos ($ 500.000) con el objeto de construir 
un edificio para el Liceo de Niñas de Osorno. 

L a L e y General de Presupuestos consul-
tará anualmente los fondos necesarios para, 
este f in . 

Este 'Lev regirá desde la fecha, de su pu-
blicación en el " D i a r i o Ofic ia l" . 

E n discusión general y particular, se 
da tácitamente por aprobado el proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados, por el 
cual se f i j a n los deslindes del retazo de 
terreno ubicado en el pueblo de S a n F r a n -
cisco de Limache, cedido a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa-
cionales por la ley 7,417, de 6 de marzo úl-
timo. 

E l proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto ide ley: 

"Artículo l . o Declárase que los deslindes 
del retazo de terreno ubicado en el pueblo 
de S a n F ranc isco de Limache, que la ley 
número 7.417, de 6 de marzo de 1943, au-
torizó al Presidente de la República para 
ceder a la Sociedad Constructora de Esta-
blecimientos Educacionales, son los siguien-
tes: 

Norte, calle Ferrocarril , - hoy C'ondell, con 
124 metros; Este, calle Ricardo, hoy Ramón 
de la Cerda, con 138 metros; Sur restos del 
predio separados hoy por la Avenida José 
omiás Urmeneta con 264 metros, y Oeste, 
calle Riquelme, con 138 metros. 

Artículo 2.o Esta ley empezará a regir 
desde la feclha de s u publicación en el "Dia-
rio Oficial".' 

E n discusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley de la Cá-
mara de Diputados, por el cual se declara 
de ut i l idad pública y se autoriza al P1"6* 
sidente de la República para expropiar las 



propiedades que se señalan, ubicadas en la 
ciudad de San Bernardo, para destinarlas 
a la construcción de un Estadio. 

iC'on el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular. 

Artículos l .o y 2.o 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro-
bados. 

Artículo 3.o 

Se da tácitamente por aprobado, como 
viene en el proyecto de la Cámara de D i -
putados. 

L a modificación que propone la Comi-
sión se da tácitamente por desechada. 

Artículos 4 o, 5.o, 6.o, y 7 . o 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro-
bados. 

E l proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l .o Declárase de uti l idad pú-
blica y autorízase al Presidente de la Re-
pública para expropiar las propiedades ubi-
cadas en la ciudad de S a n Bernardo, com-
prendidas dentro de los deslindes siguien-
tes : 

Por el Norte, l a calle Doce de Febrero; 
por el Oriente, la calle Urmeneta; por el 
Poniente, la Avenida América, y por el S u r 
la tealle Francisco Aranda. 

Artículo 2.o L o s terrenos cuya expropia-
ción se autoriza en virtud del artículo an-
terior se destinarán a la construcción de un 
estadio. 

Artículo 3.o L a expropiación se l levará a 
cabo en conformidad a las disposiciones que 

para las expropiaciones extraordinarias se 
consultan en el T í tu lo I V de la L e y Gene-
ra l sobre Construcciones y Urbanización, 
aprobada por decreto con fuerza de ley nú-
mero 345, de 1 5 de mayo de 1931, debiendo 
considerarse, para los efectos de lo dispues-
to en el artículo 79, de l a citada ley, como 
resuelta la expropiación el mismo día de la 
vigencia'de la presente ley. 

Art ículo 4.o E n caso de haber juicios pen-
dientes sobre el dominio, iposesión o mera te-
nencia de los inmuebles a que se refiere 
esta ley, no se suspenderá el procedimiento 
de expropiación y los interesados harán 
valer sus derechos sobre el valor de la ex-
propiación. 

Los gravámenes y prohibiciones ique afee-, 
ten a los inmuebles expropiados, no se-
rán obstáculos para l levar a cabo la expro-
piación. 

L a s gestiones a que diere lugar el ejer-
cicio de estos derechos, se ventilarán ante 
el Juez a quien corresponda conocer de l a 
expropiación y se tramitarán como inciden-
tes en ramo separado, s in entorpecer el 
cumplimiento de la expropiación. 

Artículo 5.o Los ibienes expropiados en 
conformidad a esta ley, se reputarán con tí -
tulos saneados. 

Art ículo 6.o E l valor de la expropiación 
a que se refiere la presente ley se imputa-
rá a los fondos acumulados en virtud de lo 
dispuesto en el inciso f i n a l del artículo 1 6 1 
de la ley Alcoholes y Bebidas Alcohóli-
cas, cuyo texto definitivo fué f i jado por 
decreto número 114, de 8 de marzo de 1938. 

Art ículo 7.0 L a presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
c ial". 

E n discusión general y particular, se da 
tácitamente por aprobado el proyecto de 
ley iniciado en una moción del Honorable 
señor Bravo, por el cual se substituye por 
otro el artículo 75 de la ley 7.161, sobre 
Reclutamiento, nombramiento y ascensos 
del personal de las instituciones Armadas. 

E l proyecto aprobado es como sigue: 



Proyecto de ley: 

"Artículo l . o Substituyese el artículo 75 
de la ley número 7.161, sóbre Reclutamien-
to, Nombramiento y Ascenso del personal 
de las instituciones Armadas, por el si-
guiente : "Para ascender a General del Aire, 
basta tener el título de Comodoro del A i -
r e " . 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el " D i a r i o Ofi-
c ia l" . 

E n discusión general, se d a tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley de la Cá-
mara de Diputados que autoriza al Presi-
dente ele la República para transferir gra-
tuitamente al Cuerpo de Bomberos de Sai i 
Carlos, el dominio del terreno f iscal que 
se indica. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular. 

Artículos l.o, 2.o, y 3.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro-
bados. 

E l proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

'Artículo l .o Autorízase al Presidente de 
la República para transferir gratuitamen-
te al Cuerpo de Bomberos de San Carlos, 
con el objeto de instalar su -Cuartel, el do-
minio de un terreno f iscal situado en la ca-
lle Vi/cuña Mackenna de dicha eiudad y 
que, según su inscripción de fojas 36, nú-
mero 153 del año 1903, en el Registro de 
Propiedades del Conservador de. Bienes 
Raíces de San C-arlos, deslinda del modo si-
guiente : 

Norte, calle Portales y Sucesión V a l d é s ; 
Este, Esteban Rondanell i , Sucesión Ga-

rr ido y otros; 
Sur. Plaza Públ ica ; v 
Oeste, Edif ic io Munic ipal x Sucesión V a l -

dés. 

Artículo 2.0 E l dominio de este terreno 
volverá al F isco en caso que el Cuerpo de 
Bomberos de San Carlos lo destine a un ob-
jeto diverso del establecido por esta ley. 

Artículo 3.0 L a presente ley regirá des-
de la fecha de su publicación en el "Diar io 
Of ic ia l" . 

Incidentes 

E l señor Rivera recuerda que hoy es el 
aniversario nacional de la. República del 
Perú. Hace, con este motivo, un homena-
je a la República hermana, y formula in-
dicación para que en nombre del Senado se 
d i r i j a al Senado del Perú un telegrama de 
congratulación. 

E l señor Guevara, en nombre de los Se-
nadores del Part ido Comunista, adhiere a 
esta manifestación. 

E l señor Martínez don Jul io contesta las 
observaciones hechas por el Diputado se-
ñor León Echaíz, en sesión de ayer de la 
Honorable Cámara, con motivo del informe 
de la Contraloría General sobre supuestas 
irregularidades, en la Corporación de Re-
construcción y Auxi l io . 

E l señor Azocar, en una interrupción al 
señor Martínez, aclara su situación en la 
parte en que aparece envuelto su nombre 
en el informe alqdido. 

E l señor Martínez don Jul io, sigue dan-
do desarrollo a sus observaciones, hasta po-
nerles término. 

E l señor Prieto, hace también una acia 
ración relacionada con dicho informe. 

E l señor E s t a y formula indicación pai'a 
que se acuerde publicar en la prensa, en 
forma eomlpleta, todo este incidente. 

Con el asentimiento de la Sala, así se 
acuerda. 

Los señores Guzmán, Cruzat, Muñoz, B r a -
vo y Grave don Hugo, formulan indica-
ción para que se exima de Comisión y se 



discuta inmediatamente, el proyecto de ley 
de la C á m a r a de Diputados que autoriza 
a l Presidente de la República para transfe-
r i r gratuitamente a la' J u n t a de Benefi -
cencia de Los Andes, el dominio de la pro-
piedad f iscal que se indica. 

Tácitamente se da por aprobada esta in-
dicación, acordándose discutir el proyecto 
en el segundo lugar de la tabla ordinar ia 
de hoy. 

Los señores Barrueto y Maza ruegan al 
«eñor Presidente, se s i rva anunciar en la 
Tabla de F á c i l Despacho para l a sesión 
próxima, el proyecto que concede fondos 
para la celebración del Bicentenario de l a 
c iudad de Los Angeles. 

E l señor Presidente lo anuncia. 

E l señor Grove don Marmaduke, ruega 
a la Comisión respectiva tenga á bien infor-
m a r a la mayor brevedad el proyecto de ley 
por el cual se crea el Colegio de Ingenieros 
Agrónomos y se reglamenta el ejercicio de 
eista profesión. 

E l señor W a l k e r hace presente a l señor 
Senador que la Comisión encargada del es-
tudio de este negocio tiene y a m u y adelan-
tado su t r a b a j o ; y seguramente estará in-
formado para l a semana próxima. 

E l señor Grove don Marmaduke agrade-
ce a l señor Senador. 

E l señor Ortega ruega a la Sa la tenga a 
bien acordar d i r i g i r oficio a l señor Min is -
tro de Obras Públ icas y V í a s de C o m u n i c a -
ción, representándole las razones de just i -
c ia y la efectiva y urgente necesidad que 
aconsejan ordenar l a ampliación de las 
obras del servicio de agua potable de C'u-
r a c a u t í n ; para lo cual se cuenta con lasi 

cañerías necesarias para efectuar dicho 
trabajo, y que actualmente se ha l lan en esa 
población. 

E l señor Correa, ruega a la Sa la tenga 
a bien acordar d i r ig i r oficio a l señor Mi-
nistro de Obras Públ icas y V í a s de Comu-
nicación, rogándole ique haga pedir pro-
puestas públicas para la construcción de 
los edificios destinados a las escuelas 
agrícolas pr imar ias de Yerbas Buenas y 

Chanco, con cargo a los recursos que para 
tal objeto ha destinado la Corporación de 
Reconstrucción y Auxi l io . 

Los señores Cruzat, Guzmán y Muñoz, 
ruegan al señor Presidente se s irva anun-
ciar en la T a b l a de Fájci l Despaciho de • l a 
sesión próxima, el proyecto de ley sobre 
mejoramiento económico del personal de 
empleados del Senado, y a informado por l a 
Comisión de Pol ic ía Inter ior . 

E l señor Presidente lo anuncia. 

E l señor L i r a formula indicación para 
que a contar desde l a semana próxima, las 
sesiones extraordinarias de los días lunes 
se celebren como sesiones ordinarias. 

Tácitamente ge da por aprobada esta in-
dicación. 

E l señor D e l Pino, hace consideraciones 
sobre el problema agr ícola ; y ruega a l a 
Sa la tenga a bien acordar d i r i g i r oficio a l 
señor Ministro de A g r i c u l t u r a , remitiéndole 
el boletín de esta sesión, para que se im-
ponga de lo dicho por S u Señoría. 

E l señor Torres, deja constancia de que 
por deficiencias de los servicios de la L í n e a 
Aérea Nacional, de que se ocupará en una 
sesión próxima, no alcanzó a l legar a l a 
sesión de ayer, a l a votación de la consul-
ta del E jecut ivo sobre enajenación de las 
tres motonaves de la Compañía Sudamerica-
na de Vapores. 

E l señor Grove don Marmaduke, ruega 
al señor Presidente se s i rva anunciar en l a 
T a b l a de F á c i l 'Despacho de l a sesión próxi-
ma, el proyecto de ley de la C á m a r a de D i -
putados que autoriza la expropiación del 
inmueble que se indica, ubicado en l a ciu-
dad de Rancag-ua, a f i n de destinarlo a l 
funcionamiento de dependencias del L iceo 
de Niñas de esa ciudad. 

E l señor Presidente lo anuncia. 

E l señor Guzmán hace algunas observa-
ciones sobre el funcionamiento del " I n s e c -
tario y Campo E x p e r i m e n t a l de L a Cruz". 

Ruega a la Sala S a l a tenga a bien acor-
dar d i r ig i r oficio al señor Ministro de A g r i -



cultura, remitiéndole el Boletín de esta se-
sión, a f in de que se imponga de lo dicho 
por Su Señoría. 

Con el asentimiento de la Sala se acuer-
da conceder al Honorable Senador don Luis 
Ambrosio Concha, el permiso necesario pa-
ra ausentarse del país por más de 30 días. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuer-

da dirigir, en la forma acostumbrada, to-
dos los oficios que han ipedido los señores 
.Senadores. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

En discusión- general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley de inicia-
tiva del Ejecutivo, por el cual se crea una 
Corte de Aeronáutica para la Fuerza Aé-
rea Nacional y Aviación Nacional. 

Con el asentimiento de la fíala, se pasa 
a la discusión particular, tomándose como 
base el proyecto que formula en su infor-
me la Comisión de Constitución, Legisla-
ción y Justicia. 

Artículos l.o, 2.0, 3.o, 4.o y 5,o 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro-
bados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 
''Artículo l .o Los Juzigados de Aeronáu-

tica de que t ra ta el Título X del decreto 
con fuerza de ley número 221> de 15 de 
mayo de 1931, que en lo sucesivo se deno-
minarán Juzgados de Aviación, serán com-
petentes para conocer de los asuntos que 
el citado decreto con fuerza de ley les en-
comienda y, además, de las causas que di-
cen relación con el personal de la Fuerza 
Aérea de Chile y que actualmetne están 
entregadas a los Juzigados Militares. 

Artículo 2.0 La Corte de que que t ra ta 

el artículo 48 del Código de Justicia Mili-
tar, será competente para conocer de los 
asuntos que dicen relación con el personal 
de la Fuerza Aérea de Chile y que actual-
mente están entregadas a su jurisdicción y r 

además, de las causas que t ra ta el Título 
X, del decreto con fuerza de ley número 
221, de 15 de mayo de 1931. 

Para el conocimiento de estas causas, la 
citada Corte se constituirá con los dos Mi-, 
nistros de la Corte de Apelaciones que for -
man parte de ella, con un Oficial de Avia-
ción del igrado de Comodoro del Aire o Co-
mandante de Grupo y con un -Auditor Ge-
neral de Aviación, ambos en servicio ac-
tivo o en retiro. 

El Oficial de Aviación y el Auditor que 
deban formar parte de la Corte, serán nom-
brados por el Presidente de la República. 
El primero será subrogado por el Comodo-
ro del Aire o Comandante de Grupo más 
antiguo que ipreste sus servicios en la pro-
vincia de Santiago y que no desempeñe el 
cargo de Comandante en Jefe de Aviación. 
E l . Auditor será subrogado por el que en 
tal carácter esté designado por el Presi-
dente de la Repiíblica, debiendo poseer l as 
calidades indicadas en el inciso segundo. 

•Artículo 3.0 Las disposiciones del Códi-
do de Justicia Militar y de las demás leyes 
que lo hayan completado o modificado, se-
rán aplicables a los Tribunales de Avia-
ción a que se refiere la presente ley en 
cuanto no sean contrarias a ella y a las 
del decreto con fuerza de ley número 221r 

de 15 de mayo de 1931. 
Artículo 4.o Deróganse los artículos 76, 

85, 88, 89, 90 y 91 del decreto con fuerza 
de ley, número 221, de 15 de mayo de 1931. 

Artículo 5.o Esta ley comenzará a reg i r 
desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

En discusión general y particular, se da 
tácitamente por aprobado el proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados que auto-
riza al Presidente de lai República para 
que transfiera gratuitamente a la Jun ta de 
Beneficencia de Los Andes, la propiedad 
.fiscal que se indica. 

El proyecto aprobado es como sigue: 



Proyecto de ley: 

"Artículo l . o Autoriza.se al Presidente 
de la República para que transfiera gra-
tuitamente a la Jun ta de Beneficencia de 
Los Andes, con el fin de que la destine a 
la ampliación del Hospital de esta ciudad, 
una propiedad fiscal ubicada en la ciudad 
de Los Andes, Avenida Argentina número 
315, esquina de calle Hermanos Clark, de 
tres mil doscientos treinta y un metros se-
tenta y dos centímetros cuadrados (3.231 
72 m2) ; de superficie, inscrita en parte, a 
favor del Fisco, a fo jas 194, número 237 del 
Registro de Propiedades de 1909, del Con-
servador de Bienes Raíces de Los Andes, y 
comprendida dentro de los siguientes des-
lindes: Nor te : Hospital San Juan de Dios, 
en 28.20 metros; Este, calle Hermanos 
Clark, en 114,60 metros; Sur, Avenida Ar-
gentina en 28,20 metro^; y Oeste Hospital 
San Juan de Dios, en 1,14,60 metros. 

Artículo 2.o La presente le} empezará a 
regir desde su publicación en el "Diario 
Oficial". 

El señor Presidente pone en discusión 
general y part icular el proyecto de acuer-
do, de iniciativa del Ejecutivo, por el cual 
se aprueba el Tratado de Comercio y Nave-
vegación celebrado con el Gobierno de los 
Estados Unidos del Brasil. 

Usa de la palabra el señor Cruchaga. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de Acuerdo: 

'Apruébase el Tratado de Comercio y Na-
gecación celebrado con el Gobierno de los 
Estados Unidos del Prasil, suscrito en Río 
de Janeiro el l . o de marzo del año en cur-
so". 

En discusión general y particular, se da 
tácitamente por aprobado el proyecto de 
acuerdo de iniciativa del Ejecutivo, por 
e l cual se aprueba el Tratado de Comer-
cio entre Clhileiy Canadá. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de Acuerdo: 

"Apruébase el Tratado de Comercio en-
tre Chile y Canadá, suscrito en Santiago, el 
día 10 de septiembre de 1941". 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

.Se dió cuenta: 

l.o Del siguiente mensaje de S. E. el Pre-
sidente de la República: 

Conciudadanos del tSenado y de la Cámara 
de Diputados: 

Compenetrado de la importancia que pa-
ra Chile tiene el fortalecimiento cada vez 
mayor de los 'lazos de amistad quo lo unen 
con las demás naciones hermanas del Con-
tinente, el Gobierno decidió aprovechar la 
propicia oportunidad que le brindaba la 
visita de S . E . el Presidente del Paraguay 
para suscribir un Tratado de Paz y Amis-
tad con dicha República. En efecto, y den-
tro del espíritu de la mayor cordialidad, 
se suscribió con fecha 13 de julio último 
el Tratado de Paz y Amistad cuyo texto, 
que vengo en someter a vuestra considera-
ción, es el siguiente: 

" S . E . el Presidente de la República de 
Chile y iS. E . el Presidente de la Repúbli-
ca del Paraguay, igualmente animados del 
sincero deseo de estrechar aún más, si ca-
be, los vínculos de tradicional amistad que 
existen entre los dos países, han decidido 
aprovechar la propicia oportunidad que les 
brinda la visita de ¡S. el Presidente de 
la República del Paraguay a la República 
de Chile para de ja r recuerdo perdurable 
de ella mediante la celebración de un Tra-
tado de 'Paz y Amistad entre ambos Gobier-
nos, y, al efecto, han nombrado sus Pleni-
potenciarios, a saber : 

S. E . el Presidente de la República de 
Chile a clon Joaquín Fernández, Ministro 
de Relaciones Exteriores de la misma Re-
pública ; y 



S. E . el Presidente de la República del 
Paraguay al Doctor don Luis A . Argana, 
Ministro de Relaciones Exteriores de la 
misma República; 

Los cuales, después de haberse comuni-
cado sus respectivos Plenos Poderes, que 
fue ren encontrados en buena y debida for-
ma, han convenido en las estipulaciones si-
guientes : 

Artículo l.o Las Altas Par tes Contratan-
tes dejan constancia de su común volun-
tad de cooperar decididamente y en cuan-
to les sea posible al mantenimiento de la 
paz y solidaridad interamerieanas, de re-
pudiar la guerra como medio do resolver 
los conflictos internacionales y de cumplir 
fiel y estrictamente todos los Tratados vi-
gentes o que se celebren entre los dos paí-
ses, asegurando así que habrá entre ellos 
paz y amistad perpetuas e inviolables. 

Artículo 2.0 Cualquiera divergencia que 
su r j a entre las Altas Partes Contratantes, 
será dirimida directamente por la vía di-
plomática o, en caso necesario, por los pro-
cedimientos o medios previstos en los Con-
venios bilaterales o multilaterales que se 
encuentren vigentes entre ambos países. 

Artículo 3.o El presente Tratado será ra-
t i f icado y sus ratificaciones serán canjea-
das en la ciudad de Asunción tan pronto 
como sea posible. En t ra rá en vigor quince 
días después del canje de las mismas rati-
ficaciones. 

En fé de lo cual los Plenipotenciarios 
respectivos firman" y sellan, el presente Tra-
tado en dos ejemplares en la ciudad de 
Santiago, a los trece días del mes de julio 
del año mil novecientos cuarenta y tres". 

En consideración a la importancia, que 
para nuestro país tiene el hecho de perfec-
cionar un instrumento jurídico como el alu-
dido, vengo en someter a vuestra conside-
ración el siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

"Artículo único. Apruébase el Tratado 
. de Paz y Amistad suscrito con fecha 13 de 
julio próximo pasado en nuestra capital 
con el Gobierno del Paraguay" . 

Santiago, 3 de agosto de 1943. — J. An-
tonio Ríos M. — Joaquín Fernández. 

2.o Del siguiente oficio de S. E. el Presi-
dente de la República: 

Santiago. — Tengo el honor de poner en 
conocimiento de Y . E . que, en uso de la 
facultad que me confiere él artículo 46 de 
la Constitución Política del Estado, he re-
suelto hacer presente la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que autoriza 
al Presidente de la. República para adop-
ta r diversas medidas de carácter económi-
co. 

Saluda a Y . E . — J. Antonio Ríos M.— 
J. Allard. 

3.o De los siguientes oficios de la Hono-
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 29 de julio de 1943. — La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien adop-
tar los mismos acuerdos del Honorable Se-
nado, sobre observaciones formuladas por 
S. E . el Presidente de la República al pro-
yecto que introduce diversas reformas a la 
Ley ele Cuentas Corrientes Ranearías y Che-
ques, acuerdos que fueron comunicados por 
oficio número 207, de 7 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos.— 
Dios guarde a Y. E . — S. Santandreu.— 
G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 31 de julio de 1943. — La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien apro-
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado, al proyecto de ley por 
el cual se concede pensión a los hijos meno-
res de don Antonino Toro Ossandón. 

Lo que tengo el honor de decir a Y . E . 
en contestación a vuestro oficio número 
267, de 22 de julio en curso. 

Devuelvo los ¡antecedentes 'respectivos. 
Dios guarde a V . E . — S. Santandreu. 

—L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 30 de julio de 1943. — La Cá-
mara de Diputados ha tenido .a bien apro-
bar la modificación introducida por el H(£ 



norable Senado al proyecto de ley por el 
cnal se concede pensión a doña Magdalena 
Ramírez Hortuvia . 

Lo que tengo a honra comunicar a V . E . 
en respuesta a vuestro oficio número 190, 
de 6 de julio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . E . — S. Santandreu. 

—L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, .30 de julio de 1943. — La Cá-
mara de Dipu tados ha tenido ,a bien apro-
bar la modificación introducida por el Ho-
norable Senado al proyecto de ley por el 
que se concede pensión a doña Ignacia Vi-
var Sánchez v. de Valdebenito. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta, a vuestro oficio número 250, 
de 20 de julio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . E . — S. Santandreu. 

—L. Astaburuaga, Prosecretar io. 

Santiago, 31 de julio de 1943. — La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien dese-
char la modificación introducida por el 
Honorable Senado al proyecto de ley por 
el cual se concede ua:i pensión a doña Eli-
sa Godoy Olivares, modificación que consis-
te en haber substi tuido en el inciso primero 
de su artículo único la fr.ase "12 .000 anua-
l e s " por " 7 . 2 0 0 pesos anuales" . 

Lo que tengo el honor de poner en cono-
cimiento d e V . E . en respuesta a vuestro 
oficio número 273, de <23 de julio en cur-
so. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . E . — S. Santandreu. 

—L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 30 de julio de 1943.— La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien insis-
tir en la aprobación del proyecto de ley, 
desechado por el Honorable Senado, por el 
cual se aumenta a seis.mil pesos anuales la 
pensión de que actualmente disfruta, doña 
Matilde Val esa v. de Hernández. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio número 145, 
de 9 de junio del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V . E . — S. Santandreu. 
—L. Astaburuaga, Prosecretar io. 

4.o De los siguientes oficios ministeriales: 

Santiago, 29 de julio de 1943.—En aten-
ción a la comunicación dir igida al infras-
crito, en la cual solicita la rehabilitación 
profesional del ex Radotelegraf is ta de 2 . a 
clase de la Marina Mercante, señor Víctor 
Jacques Araos, me permito manifes tar a 
U . S . que, en vista, de los antecedentes emi-
tidos por la Super ior idad de la Armada, no 
es posible considerar favorablemente la pe-
tición formulada, ya que la Dirección del 
Li toral y de Mar ina Mercante, con fecha 
10 del corriente, por Decreto confidencial 
número 194, no dió lugar a la solicitud de 
reconsideración presentada por el mencio-
nado ex radiotelegraf is ta , por est imar que 
la .gravedad de las fa l t as cometidas y que 
dieron origen a la cancelación del derecho 
a ejercer su profesión a bordo, no lo hacían 
acreedor a ella, manteniéndose por consi-
guiente en vigencia, 'la supresión decretada 
•en su contra. 

Saluda a U . S . - ' — Oscar Escudero O. 

Santiago, 3-1 de jul io de 1943.— En res 
puesta al oficio de V . E,. número 206, de 
7 del actual, en el que, a nombre de los Ho-
norables Senadores don Eleodoro Guzmán 
y don Aníbal -Cruzat, se fo rmulan diversas 
peticiones relacionadas con la situación eco-
nómica del personal de la Dirección General 
de Pavimentación, me permito t ranscr ibir 
a V. E . el informe emitido al respecto por 
dicho Servicio: 

Sobre el par t icular , debo informar a 
UiS. que, en conformidad a las disposiciones 
del decreto con fuerza dé ley número 359, 
de 30 de mayo de li9'31, la Dirección Gene-
ral a mi cargo, está autor izada pa ra pagar 
a su personal una remuneración hasta de 
u n 30 por cuto sobre su sueldo base, por 
concepto de t r aba jos ex t raord inar ios . De-
be tenerse presente, pues, que esta remune-
ración del 30' por ciento no consti tuye una 
gratif icación o una asignación, que f o r m a 
pa r t e del sueldo de los funcionarios del 
Servicio, sino que e s un pago que la Direc-
ción puede hacer a aquellos funcionarios 



que hayan debido desarrollar funciones ex-
traordinarias . 

"El Decreto Supremo número 6.796, da 
11 de diciembre de 1942, que según la pe-
tición del Honorable ¡Senado habría ordena-
do a esta Dirección el pago de una asigna-
ción de un 30 por ciento a su personal, no 
ha establecido tal cosa, pues sólo se limitó 
a aprobar el presupuesto de la Dirección 
pa ra el año en curso, consultando las en-
t radas y gastos probables del Servicio. En-
tre estos últimos consideró una par t ida es-
pecial para el pago de la remuneración 
de 30 por ciento por t raba jos extraor-
dinarios que pudiere estar obligada a 
cancelar la Oficina a mi cargo al personal 
de su dependencia" . 

"El hecho de que el referido presupues-
to consulte una par t ida especial para el men-
cionado pago, no significa en forma algu-
na que la Dirección deba efectuarlo a todo 
el personal del Servicio, ya que sólo deberá 
cancelar un 30 por ciento /sobre sus suel-
dos a los funcionarios ique hayan t rabajado 
extraordinariamente, de acuerdo con las 
disposiciones del citado decreto con fuerza 
de ley número 3519, del año 1941. 

"Teniendo presente lo anterior, el suscri-
to debe hacer presente al señor Ministro lo 
siguiente: 

"a) Que si el personal de las Delegacio-
nes de Viña del Mar y San Felipe desarro-
lla algún t rabajo extraordinario, la Direc-
ción le pagará el porcentaje que correspon-
da al t raba jo desarrollado hasta el límite de 
30 por ciento, imputando los pagos que se 
efectúen al ítem correspondiente del presu-
puesto aprobado por decreto supremo nú-
mero 6.796, de 11 de diciembre de 1942; 

"b) Que nada adeuda al personal de las 
Delegaciones citadas, por concepto de re-
muneración por t rabajos extraordinarios 
correspondientes a ños anteriores, ya que 
si tal t rabajo se efectuó, fué pagado en su 
oportunidad; 

"c) Que la Dirección, para cancelar al 
personal de provincias la remuneración de 
30 por ciento, tantas veces mencionada, no 
sólo consulta la actuación personal de los 
funcionarios, sino también el volumen de 
t rabajo de cada comuna y la intensidad de 
las faenas, que son un índice para apre-
ciar si ha existido o 110 recargo de t rabajo 

para los empleados que desempeñan sus 
funciones en ellas". 

Saluda atentamente a V. E . — Ricardo 
BascuSán. 

Santiago, 31 de julio de 1043. — Con el 
oficio número 217, de 1;5 de julio en curso, 
V. E . se sirvió remitir a este Ministerio el 
Diario de Sesiones de esa Honorable Cor-
poración, correspondiente a la celebrada el 
martes 13 del mes en curso, en cuya página 
936 aparecen consignadas las observacio-
nes formuladas en dicha sesión por el Ho-
norable Senador don Isauro Torres, en su 
nombre y en representación de los Honora-
bles Senadores don Eliodoro Domínguez y 
don Humberto Alvarez, acerca de la nece-
sidad de entregar cuanto antes al servicio 
la variante de Longotoma a Los Vilos, en 
el Ferrocarr i l Longitudinal . 

De acuerdo con lo informado por la Di-
rección de Obras Públicas sobre e] par-
ticular. manifiesto a V. E . que a contar des-
de el 29 del mes en curso está en servicio 
la nueva línea, pues, en esa fecJha se hizo 
entrega de ella a la Empresa de los Ferro-
carriles del Estado para su explotación. 

Saluda atentamente a V . E . — Ricardo 
Rascuña?-. 

Santiago, 29 de julio de 1943. — En res-
puesta al Oficio número 177, de 23 de ju-
nio del presente año, con que ese Honora-
ble ¡Senado, a petición del señor Senador 
don Marmaduke Grove se sirve remitir a 
este ministerio diversos antecedentes rela-
cionados con ciertos hechos afrentosos ocu-
rridos en la ciudad de Villarrica. y que pro-
dujeron la muerte de los inquilinos Leonar-
do y Ramón Flores, tengo el agrado de 
transcribir a V. E . el informe evacuado 
por el Juez de la causa y remitido a este 
Departamento por la l l tma. Corte de Ape-
laciones de Valdivia: 

"Informando a esa I . Corte de Apela-
ciones en los antecedentes enviados por el 
señor Ministro de Justicia sobre el doble 
homicidio de Ramón y Ueonardo Flores, 
hechos estos ocurridos recientemente en el 
lugar denominado ¡Clhallupén, a UiS. Iltma. 
digo: 

"En este Juzgado se instruye el sumario 
correspondiente por estos liechos y en ei 



cual se declaró reo recientemente a Arman-
do Riiquelme González, estando la causa en 
sumario". 

"La causa mencionada lleva el número 
29440 y fué ingresada con feclia 23 de ju-
nio úl t imo". 

Sainada a Y. E.—Oscar Gajardo V. 

Santiago, 30 de julio de 1943.— Por ofi-
cio número 262, de 22 de julio en curso, 
V. E . se ha servido dirigirse a este Mi-
nisterio, a petición de los Honorables Se-
nadores don Alfonso Bórquez, don Luis 
Ambrosio Concha y don Alejo Lira, remi-
tiendo el Boletín de Sesiones correspondien-
te a la celebrada el martes 20 del actúa,1 
en el cual se insertan las observaciones 
formuladas por el primero de los Honora-
bles Senadores nombrados, acerca de las 
necesidades urgentes de la región austral 
del país. 

Al respecto, mes grato manifetar a Y. E;. 
que este Departamento de Estado ha toma-
do debida nota de las observaciones que 
corresponden a materias de su competencia 
y puede agregar a V. E . que, con esta mis-
ma fecha, ha despachado oficios a los .Mi-
nisterios de Relaciones Exteriores, de Eco-
nomía y Comercio y de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, transcribiéndole las 
observaciones pertinentes a esas Secretarías 
de Es tado . 

Saluda atentamente a V. E.—J. Allard. 

5.o De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

Los precursores de nuestra aviación ca-
recen del estímulo que significa el reco-
nocimiento nacional, por intermedio de una 
ley que perpetúe su memoria y, a la vez, 
que les asigne una pensión, muy merecida, 
por cierto, de acuerdo con los grandes ser-
vicios prestados al país, al salvar, con evi-
dente peligro de sus vidas, todos aquellos 
obstáculos surgidos en la brumosa época ini-
cial de la aviación chilena. 

Se han estado presentando aquí, última-
mente, proyectos tendientes a recordar a 
esas grandes f iguras ; pero no se ha esboza-
do una ley (que abarque a todos los que son 
merecedores dé la grat i tud del país, sino 

que en forma esporádica, si se quiere, se 
pretende legislar para determinados casos, 
muy atendibles por cier to; pero que po-
drían acusar egoísmo o simpatías partidis-
tas al incurrirse en lamentable olvido de 
los demás. 

Para salvar esta omisión, venimos en re-
cordar al Honorable Congreso la conocida 
personalidad, nacional e internacional de 
don Luis Ornar Page Rivera, quien fué uno 
de los fundadores de la Escuela Militar de 
Aeronáutica, el 13 de enero de 1913. 

La sola enunciación de este hecho tras-
cendental llena de respetabilidad al señor 
Page. Pero sigamos analizando su intere-
sante vida consagrada, por entero, al ser-
vicio de la aviación y nos encontraremos con 
que, siendo alumno del Primer Curso de es-
ta Escuela Militar, obtuvo el 8' de septiem-
bre del mismo año, su Brevet Civil, que 
lleva el número 3, de Chile. Poco después, 
el 17 de noviembre, obtiene su Brevet Mi-
litar número 5. 

Durante la visita a nuestro país, en sep-
tiembre de 1913, del entonces Presidente de 
los Estados Unidos de Norteamérica, M r . 
Teodoro Roosevelt, formó par te de la pri-
mera escuadrilla de 5 aviones que voló en 
nuestro país. 

No obstante haberse licenciado del E jé r -
cito, sin goce de pensión alguna, siguió con 
mayor tenacidad practicando, de su propio 
esfuerzo, arriesgados vuelos, tendientes a 
difundir la aviación en Chile y es así cómo 
se construyó un aparato, denominado "Ba-
tuco", exclusivamente con materiales chi-
lenos, efectuando -en él su primer vuelo 
nocturno, en enero de 1914. 

Entre sus records nacionales f igura una 
carrera aérea ganada el año 1915, la pri-
mera que se efectuó en nuestro país, y que 
consistía en un circuito "El Bosque"-"San 
Cristóbal"-Cerro "La Casita"-"E1 BoSque", 
en que se adjudicó la copa 'Presidente de 
la República". 

Anheloso de seguir adelante en la prác-
tica de la aviación y de ganar, para Ohile, 
admiración y gloria, se trasladó al extran-
jero en s u afán de perfeccionarse -en los vue-
los acrobáticos, que pasaron a ser su espe-
cialidad; y es así como lo encontramos en 
Francia efectuando vuelos invertidos, ha-
biendo batido e l record en París, en un con-



curso en -que tomaban par te verdaderos 
ases de la aviación mundial . El señor Page, 
en medio de la admiración del público, pri-
mero, y de la pren&a, después, bizo veinti-
siete looping-the-loop, consecutivos. 

Este record está homologado-, por el "Ae-
ro Club Internacional", junto con su vuelo 
nocturno, que fué el primero que se hizo 
en el mundo. 

En Francia adquirió por su cuenta un 
avión que lo t ra jo a Chile, con el exclusi-
vo propósito de dar a conocer los secretos 
de la aviación e interesar a sus compatriotas 
en estas prácticas. 

El señor Page, con una tenacidad y en-
tusiasmo ejemplar e insubstituibles, desde 
Punta Arenas a Bolivia, se dedicó a efec-
tuar innumerables vuelos, habiendo sido el 
primero en volar en aquella ciudad austral. 

En Bolivia resolvió el problema de l a avia-
ción, logrando efectuar vuelos donde habían 
fracasado quienes lo intentaron, por cuanto 
era dificilísimo por comprensibles fenóme-
nos atmosféricos, debido a la al tura en que 
se encuentra ese país. 

Con todos estos antecedentes, se compren-
de que adquiriese fama y hubiera interés, en 
otros países, por sus servicios, y es así có-
mo fué requerido desde Argentina, en don-
de se le nombró Director de la Escuela Ci-
vil de Aviación de "Villa Lugano", en Bue-
nos Aires. 

Posteriormente se trasladó a Europa, 
nuevamente, y en el año 1917, lo vemos co-
mo Piloto de Prueba de la Casa "Bleriot", 
de París, en donde confirmó sus excepcio-
nales condiciones. 

Quien conozca de aviación, sabrá segura-
mente, lo que significa ser Piloto de Prueba. 

Terminada la Guerra Mundial, de aquella 
época, pasó a desempeñar el mismo puesto 
en la Casa "Hispano-Suiza" de España. 

No es necesario analizar su labor en la 
madre patria; bastándonos con exponer que 
fué nombrado instructor de acrobacia en la 
Escuela Militar de Madrid, y con lo cual 
se ptfede apreciar tque allá dejó muy bien 
puesto su nombre y el de nuestro país; co-
mo que. sin ir más lejos, el año 1919 ganó 
el concurso internacional, ocupando el pri-
mer lugar, que se efectuó en España . 

Simultáneamente con sus actividades en 
el extranjero, nuestros escritores y perio-

distas de la época, encontraron amplio cam-
po para destacar la profunda significación 
que adquirieron pa ra Chile sus proezas; 
pues a par te de ciarnos más a conocer, se 
consolidaron los atributo^ de fortaleza de 
nuestra vida de raza fuerte , ya que, como 
muy bien lo destacó, en aquellos tiempos, 
Joaquín Edwards Bello, Víctor Domingo 
Silva, Augusto D'Halmar, Víctor dte la Cer-
na, Agustín Prat , Emilio Rodríguez Men-
doza, e tc . , al señor Page en el extranjero, 
más que por su propio nombre, se le cono-
cía por el de "El Chileno " . 

Actuaciones tan brillantes como ésta no 
han recibido el estímulo que se merecen, ni 
se han materializado en una ley de la Re-
pública l lamada a estimularlo, por lo me-
nos, con que se deje constancia de sus proe-
zas para fu tu ro ejemplo del país. 

Sólo ique durante la Administración de 
don Pedro Aguirre Cerda se dictó una ley, 
que lleva el número 6.408, por la cual se 
conceden 10 años de bonificación, para los 
efectos de jubilar, a los alumnos fundado-
res de la Escuela Militar de Aeronáutica. 

El señor Page ni siquiera fué considera-
do, seguramente por t ratarse de un ciuda-
dano que, sin llevar uniforme alguno de 
militar, ha contribuido en forma tan efec-
tiva, a acreditarnos como pueblo respeta-
ble. 

Si bien es cierto que, en ese mismo Go-
bierno, en 193:9, fué nombrado Subteniente 
de Reserva, se impone u n a acción legal más 
eficaz para premiar sus dilatadas actuacio-
nes; considerando finalmente que también 
el señor Page, para poder ganar su sustento, 
siempre al calor de la aviación, aceptó a 
una edad respetable ya, ser piloto de nues-
tra Línea Aérea Nacional (LAN), de don-
de hubo de alejarse porque la Reglamen-
tación se lo impedía a causa de haber cum-
plido el máximum de edad que se tolera a 
los aviadores. 

Por tocias esas consideraciones, venimos 
en someter a la resolución del Honorable 
Congreso, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l .o Asígnase al Subteniente de 
Reserva, don Luis Ornar Page Rivera, una 
pensión de retiro equivalente al sueldo que 



disfruta, en la actualidad, un "Capitán de 
Bandada en servicio activo, con todas sus 
gratificaciones legales. 

Artículo 2 .o El expresado Oficial que-
dará eliminado de incompatibilidades y go-
zará, además, del rango y uso voluntario de 
uniforme y prerrogativas de este último 
empleo, y 

Artículo 3 .0 Esta ley empezará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficial" 
y su financia miento será de cargo del ítem 
de Pensiones de la Pu'erza Aérea de Chile. 
—J. Martínez Montt.— Fidel Estay Cortés. 

Honorable Senado: 

El señor Clodomiro Figueroa Ponce es 
el precursor y fundador de la Aviación 
Civil. Con recursos propios prestó eficaz 
ayuda al recordado deportista Luis Aceve-
do, a quien protegió hasta que éste obtuvo 
su brevet como Piloto Aviador en Francia. 
Siendo el primer chileno que volara en el 
país. 

En 1912, haciendo grandes sacrificios, li-
quida sus negocios,, parte a Europa a 'es-
tudiar aviación en donde con entusiasmo y 
constancia, obtuvo sólo en nueve días des-
pués de un brillante aprendizaje, el título de 
Piloto Aviador en la Escuela B'leriot de 
Francia, con el número 1053, de la Federa-
ción Aeronáutica Internacional, obteniendo 
el primer puesto sobre 23 alumnos de dife-
rentes países. 

Obtenido el título en forma tan honrosa, 
regresó al país y recorrió el territorio na-
cional, dando a conocer en todas las ciu-
dades y aldeas, la Aviación Nacional, co-
mo un exponente del esfuerzo, el desvelo y 
la constancia de un chileno para la con-
quista del a i re . 

El .16 de febrero de 1913, hace su prime-
ra exhibición en el Parque Cousiño, sufrió 
un accidente desgraciado en la calle Ejér-
cito, destrozándose su avión. 

Se t raba jó noche y día y pudo reponer a 
medias el avión y pudo satisfacer los de-
seos de los chilenos de hacer un vuelo que 
superara a la proeza heclha el 9 de marzo 
por el aviador italiano Napoleón Rapini, el 
25 del mismo mes efectuaba el raid Batuco-
Valparaíso-Santiago, estableciendo el record 
de distancia y duración en Sudamérica. 

El 27 de abril de 1913 asistió con su avión 
"Caupolieán", y solemnizó el Centenario de 
Yerbas Buenas, que celebró todo el Ejérci-
to de Chile, siendo el único aviador que hi-
zo evoluciones hasta Linares. 

En julio de 1913 formó parte de la dele-
gación de obreros que fué al Perú en noble 
misión de confraternidad, llevando su ae-
roplano "Caupolicá-n" con el que dió a co-
nocer la aviación chilena en aquel país en 
diversos y arriesgados vuelos que contribu-
yeron enormemente al acercamiento y amis-
tad que permitió algunos años después a 
gestar el Pacto de Armonía y de Paz que 
une ahora ambos pueblos. 

El 13 de diciembre de 1913 piloteando su 
avión "Valparaíso", obsequiado por la ciu-
dad del mismo nombre, inició el intento de 
la primera travesía de Los Andes, luchó con 
todos sus esfuerzos por conseguir este tr iun-
fo para la pa t r i a ; en una semana, el piloto 
desistió. Figueroa salió desalentado, pero 
no vencido; pero le corresponde el honor de 
ser el primer piloto que intentara tan mag-
na prueba. >En lado argentino, poco des-
pués, se mató Jorge Newery y fracasaron 
Zaunier y Macías. 

Chile entero inició una colecta para ob-
sequiar a Figueroa un avión de mayor po-
tencia para la travesía; en pocos meses se. 
reunió e'1 dinero que fué enviado a Fran-
cia. En agosto de 1914, se declaró la Gue-
rra Europea, y el avión construido para Fi-
gueroa pasó a incrementar las Fuerzas aé-
reas con que Francia entraba a la guerra . 

A costa de su propio peculio, a f in d'e 
demostrar al país el estado de la aviación 
civil, proporcionó aviones a pilotos chilenos 
para que continuaran su perfeccionamiento, 
contribuyendo así al prestigio de Chile, al 
mantenimiento y progreso de la aviación 
á su propia costa, ya que la mayoría de los 
aviones que fácilit.ara le fueron devueltos 
despedazados invirtiendo grandes sumas en 
Su reparación. 

En 1915 toma par te en el Concurso de 
Aviación en la Escuela del Bosque, en 1916 
tomó par te con cuatro aviones, igual núme-
ro al presente, la Aviación Militar al Con-
curso Internacional de Aviación efectuado 
en Viña del Mar. Obtuvo los mejores pre-
mios en compañía de los Pilotos Rojas y 
Castro que piloteaban también sus aviones. 



En l'í>15 inició una gira por países ex-
tranjeros, a fin de dar a conocer el estado 
de la aviación chilena entró por Bolivia, 
nuevamente fué al Perú, Ecuador y Colom-
bia, siendo en muchas ciudades de estos paí-
ses el primer piloto que hiciera conocer el 
vuelo, obteniendo grandes triunfos y reco-
nocimiento al progreso y grandeza de los 
chilenos. 

El l . o de enero de 1919 hizo el primer 
correo aéreo en Sudamérica entre Santiago 
y Valparaíso ida y vuelta, siendo el inicia-
dor de este servicio aéreo en América. 

En 1.920 se décretó la movilización, in-
gresó a la Escuela de Aviación, hizo sus 
cursos de Aspirante a Oficial, presentándose 
con el avión "Tucapel" de su propiedad, ob-
teniendo el título de Sargento l . o de Re-
serva . 

El l . o de mayo de 1931 fué nombrado 
Piloto Mecánico de la Escuela de Aviación 
Militar, puesto que desempeñó hasta el 31 
de diciembre de 1927. 

En agosto de 1921 llegó su avión "Ma-
ranne iSoulnier", y el 20 del mismo mes 
cumplió Figueroa con su compromiso de 
atravesar Los Andes ; en un tiempo record 
pasó por la parte más alta, por el Tupun-
gato, 6.600 metros de altura, en sólo 55 
minutos, aterrizando en Mendoza. Su motor 
se fundió y Figueroa, que hizo una mila-
grosa escapada, no pudo volver volando a 
Ohile. 

En 1928, en Agosto, Figueroa fué contra-
tado por la Maestranza de Aviación Mili-
tar con el puesto de Je fe de Armaduría, 
donde sirvió a entera satisfacción de sus 
Jefes . En estos años fueron las ocasiones de 
mayor presentación de aviones y de mayor 
eficiencia en la aviación. 

El 31 de enero de 1931, de acuerdo con 
la ley 4.911, del 27 de junio de 192¡9, obtu-
vo Figueroa una pensión de retiro de 16.800 
pesos ál año, que actualmente goza. 

Desde la fundación de la Línea Aérea Na-
cional, Figueroa fué su fundador y alenta-
dor, siendo nombrado Consejero el 1.2 de 
agosto de 1932, hasta el año 193>8, en que 
fué nombrado empleado. Allí en compañía 
del Comodoro Arturo Merino Benítez, esti-
muló y cooperó a su progreso, defendien-
do en todo instante que el aire sea para 
empresas dhi'lenas y para los Chilenos. 

Durante tantos años, Figueroa sin des-
canso, volando siempre, con múltiples acti-
vidades y desvelos,- cuanto ha obtenido en 
sus desvelos lo ha invertido en adquirir y 
construir aviones sin preocuparse de ase-
gurar su porvenir y el dé su numerosa fa-
milia . 

En todo el país son conocidos los sacrifi-
cios hechos por este infatigable propulsor 
y sostenedor de la Aviación Civil, mante-
niendo latente hasta hoy el entusiasmo de 
los pocos que se interesaron por ella, ya que 
muchos abandonaron seguir luchando por sú 
progreso y vivir sólo de recuerdos. 

El 22 de noviembre de 1942, Figueroa 
cumplió 30 años de piloto y seguía y se-
guirá volando, porque estima que aun tie-
ne el deber de prepararse como chileno pa-
ra cualquier emergencia que el país pudie-
ra estar expuesto. 

El 12 de diciembre de 1940 facilitó al 
Capitán Enrique Flores un avión Spad, de 
220 H P . , para rendir un homenaje al día 
de la Aviación, que fué fi jado para esa fe-
cha ; además, cuenta con 5 aviones más en 
Los Cerrillos. 

Figueroa, con los Capitanes Godoy y Cor-
tínez, son los únicos que han pasado la Cor-
dillera de Los Andes por la parte más al-
ta que es el Tupungato. Por eso el pueblo 
los estima y deben ir unidos en leyes y be-
neficios que los recuerden como los ejem-
plares puros de patriotismo y chilenidad. 

Figueroa hoy está cerca de la ancianidad. 
Los chilenos debemos asegurar su vejez, 
dándole el premio que la República da a 
sus nobles servidores. 

/ 

Proyecto de ley: 

"Artículo l . o En atención a los servicios 
prestados al país por el Alférez de Reserva 
de la Fuerza Aérea de Chile, don Clodomiro 
Figueroa Ponce, gozará de una pensión de 
retiro equivalente al sueldo, sobresueldo, 
gratificaciones con tiempo cumplido en el 
grado correspondiente al grado de Capitán 
de Bandada, Rama del Aire, con los requisi-
tos que exige la ley y tiempo para obtener 
la totalidad de sus beneficios. 

Artículo 2.0 El expresado oficial precur-
sor y fundador de la Aviación Civil, quedará 
eliminado de incompatibilidades, gozará, 



además del fango, uso voluntario de unifor-
me y prerrogativas de este último empleo. 

Artículo 3 .o Es ta ley empezará a reg i r ' 
desde su publicación en el "Diario Oficial" 
v su financiamiento será de cargo del ítem 
de Pensiones de la Fuerza Aérea de Chile". 
—Julio Martínez Montt.—Fidel Estay Cor-
tés. 

Honorable ¡Senado: 

El corone] de Ejército don Carlos Poble-
te Ponce de León, había elevado su expe-
diente de retiro en el mes d*e julio de 1939, 
el que estaba retenido por orden superior 
hasta septiembre del mismo año, mientras 
completaba 29 años de servicios útiles para 
su pensión de retiro o sea, que con esta pró-
rroga alcanzaba la fracción mayor de seis 
meses. Para este efecto, se ordenó que que-
dara agregado a la Comandancia de Guar-
nición de Santiago y continuara f igurando 
en la lista de revista de Comisario. 

En esta emergencia sucedió que fué sepa-
rado del servicio por Decreto Supremo nú-
mero 1.432, de 30 de agosto de 1939. y co-
mo consecuencia de ello obtuvo su pensión 
de retiro en vir tud del Decreto ¡Supremo nú-
mero 1,714, de 26 de octubre del mismo año, 
COTÍ sólo 28 años, 5 meses, 17 días, faltándo-
le 13 días para enterar la fracción mayor 
de seis meses, eomputable como un año com-
pleto para los efectos de su pensión de re-
tiro . 

El Gobierno, basado en los antecedentes 
que en copias autorizadas se acompañan y 
con un mayor estudio de ellos, de jé sin efec-
to el Decreto de separación citado, por De-
creto Supremo número 67, de 1(2 de enero 
de 1943. a contar desde la misma fecha del. 
Decreto de separación; esto es, se hizo des-
aparecer este Decreto con todos sus efectos. 

En los considerandos del Decreto ¡Supre-
mo número 67, citado, se expresa: "Que la 
•medida, disciplinaria aplicada al coronel se-
ñor Poblete, fué tomada en momentos de 
justificada alarma pública, como fueron los 
instantes siguientes al movimiento sedicioso 
de agosto de 1939"; y 

"Que una. mejor apreciación de los hechos 
lleva al Gobierno a la derogación de dicha 
sanción". 

Pero e'ita reparación 110 ha sido completa 

para el coronel señor Poblete, ya que siem-
pre resulta perjudicado en la diferencia que 
existe entre el monto de la pensión que ob-
tuvo y el de la que le habría correspondido 
si 110 se hubiera cometido el e r ror que in-
dujo al Supremo Gobierno a decretar su se-
paración del servicio, en agosto de 103¡0, ya 
que su actual pensión está calculada sobre 
la base ele 28 años de servicios, en vez de la 
de 29 ,a que habría tenido derecho a no me-
diar la injustificada medida ya citada. 

En vista de los antecedentes expuestos, 
me permito proponer a las consideración del 
Honorable Senado, la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único: Concédese por gracia, al 
coronel don Carlos Poblete Ponce de León, 
para los efectos de su pensión de retiro, el 
abono del tiempo que le fal ta para enterar 
veintinueve años de servicios".— E. Bra1-
vo 0. 

Honorable (Senado : 

Don Cario« Calderón Díaz, t rabajó como 
gasfiter en el Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cópiapó, desde 1909 bas-
ta 1939; es decir treinta años; tiempo que 
en cualquiera otra clase de actividades per-
mite un hombre disf rutar de bienestar en 
su vejez y dejar a su familia con algunos 
beneficios que le aseguran una subsistencia 
adecuada. 

El señor Calderón falleció; y, como la na-
turaleza de sus funciones no le da. derecho 
alguno en el orden de la previsión social, 
su esposa y sus hijos 110 tienen cómo sub-
venir a sus necesidades más premiosas. 

La legislación moderna tiende a¡ no de jar 
a ningún servidor sin aquellos derechos mí-
nimos en una sociedad civilizada.; y el Par-
lamento ha tenido el elevado sentido de la 
justicia, al considerar, en los casos numero-
sos que se han presentado, tales circunstan-
cias; de manera que muchas familias pue-
den hoy disfrutar de una relativa holgura, 
en. atención a funciones desempeñadas por 
sus jefes, en actividades que, todavía no dan 
derecho a montepío ni jubilación. 

El caso del señor Calderón, con ser aná-
83.—Ord.—Sen. 



logo a los que han servido de precedentes, 
se destaca, tanto por lia gran cantidad de 
años de servicios como por las calificaciones 
óptimas que siempre mereció en forma ofi-
cial de parte de sus superiores, según se 
acredita con documentos que se acompañan. 

Por estas razones, tenemos el honor de so-
meter a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese a doña (Ame-
lia Rojas, viuda del ex gasfiter de los Ser-
vicios de Agua Potable y Alcantarillado de 
Copiapó, don Carlos Calderón Díaz, v a sus 
hijos menores, una 'pens ión de gracia de 
seiscientos pesos ipensuales, con derecho a 
acrecer. 

E l gasto que significa esta lev se impu-
t a r á al iteim de Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio del Tnterior. 

Esta ley regirá desde la fecha de su i n -
d icac ión en el "Diario Oficial".— Gma. 
Guevara.— Carlos Alberto Martines. 

Honorable Senado: 

Dolorosa sorpresa ha causado en todo el 
país el sensible fallecimiento del distingui-
do repúblieo don 'Luis Barros Borgoño, que 
con su labor activa v meritoria prestó úti-
les servicios a la nación. 

Ocupó cargos públicos de gran responsa-
bilidad y en todos ellos .snipo desempeñarse 
con acierto hasta llegar a merecer la pri-
mera magistratura1. Su acrisolado patriotis-
Imo y sus relevantes virtudes cívicas cons-
t i tuyen un invalorable ejemplo para todos 
sus conciudadano®. 
" Es generalmente conocida la estrecha si-
tuación económica porque atravesó en sus 
últimos años y estai circunstancia represen-
t a rá a sus descendientes el mejor t imbre de 
•orgullo. 

A la muerte de su hijo, don Luis Barro® 
Valdés, 'el señor Barros Borgoño, llamó al 
lado suvo a su nuera y a sus nietosi y todos-
ellos vivieron de las escasas rentas que pu-
do urocurarles. 

Hov el fiáis debe paerar en ello® la deuda 
Id-e grati tud que contra jo con este eminente 
ciudadano y asegurar a esta familia, una 

existencia honorable, conforme al rango que 
mereció ocupar su' ilustre progenitor. 

Por estas -consideraciones y en mérito de 
las vir tudes qu adornaron a don Luis Barros 
Borgoño, entregamos a vuestra aprobación 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, a 
doña Rebeca Riesco viuda de Barros Val-
dés v a sus'h'Vjas solteras, una pensión anual 
de 24 mil pesos, con derecho a 'acrecer en-
tre ellas1. 

El gasto que demande la. anlicaición de la 
presente ley se imputará al item de "Pen-
siones y Jubilaciones" del Presupuesto del 
Ministerio del Inter ior . 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario OfWal". 

Santisp-o, 3 de aeosto de 1943— Maximia-
no Errázuriz,— Mignsl Cruchaga.— Gusta-
vo Rivera. 

6.o De los siguientes informes de Comi-
siones : 

Honorable Senado: 

Con fecha 7 de septiembre de 1936, S. K 
el Presidente de la República, ha sometido 
a vuestra- consideración un Mensaje sobre 
aprobación del Convenio suscrito en Madrid 
el 10 de noviembre de 1931, que creó la 
Unión Postal de las Américas y España, y 
los Acuerdos sobre giros y encomiendas pos^ 
tales. 

Según se d e j a constancia en el preámbulo 
del refer ido Mensaje, los 'Convenios en re-
ferencia se encuentran prácticamente en vi-
gencia administrativa, por l-o cual el trámi-
te que, ahora, se recaba, importa solamente 
el requisito indispensable para darles -el ple-
no valor jurídico. 

Vuesftra 'Comisión de Relaciones Exterio-
res, impuesta del texto de los Convenios y 
Acuerdos en -cuestión, no divisa inconvenien-
te alguno para que el Honorable Senado 
otorgue el acuerdo que se le solicitai. 

'Sala de la Comisión a 29 de Julio de 1943. 
—Luis A. Concha,— Gmo. Azocar.— Miguel 



Cruchaga,— A. Barros Lastarria, Secretario 
de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Con fecha 22 de noviembre de 1937., el 
Ejecutivo envió al Honorable Senado , un 
Mensaje por el cual solicita! la aprobación 
de un Convenio Postal y tres Acuerdos re-
lativos a los giros y encomiendas postales, 
suscrito en Panamá, el 22 de de diciembre, 
de 1936 entre las veintiuna repúblicas ame-
ricanas, España y Canadá. 

Vuestra Comisión de Relaciones Exterio-
res ha, estudiado este Convenio y Acuerdos, 
destinados a extender y perfeccionar las re-
laciones postales del paísi y a establecer una 
solidaridad de acción internacional y os re-
comienda su aprobación. 

Sala de la Comisión a: 29 de julio de 1943. 
—Luis A. Concha Gmo. Azocar.— Miguel 
(Cruchaga.— A. Barros Lastarria, Secreta-
rio de la Comisión. 

Honorable Senado: 

•Los gobiernos de Chile y Bolivia, suscri-
bieron en La Paz, el 18 de septiembre de 
1937, un Convenio por el cual se comprome-
ten a. estimular el intercambio de profeso-
res de las Universidades y demás estableci-
mientos de enseñanza y a fomentar los via-
jes de estudiosos que deseen perfeccionarse 
en las materias de su especialidad, y de pe-
riodistas y estudiantes. 

El Ejecutivo por Mensaje de fecha. 5 de 
julio de 1938, ha sometido a vuestra apro-
bación este Convenio. 

Vuestra Comisión de Relaciones Exterio-
res ha; estudiado este Convengo y os reco-
mienda su aprobación, teniendo presente que 
es de conveniencia estrechar las relaciones 
de amistad y culturales con la República de 
Bolivia. 

Sala de la- Comisión ai 29 de julio de 1943. 
—Luis A. Concha— Gmo. Azocar.— Miguel 
Cruchaga.— A. Barros Lastarria, Secreta-
rio de la Comisión. 

Honorable Senado: 

El Gobierno de 'Chile, inspirado por el de-
seo de lograr un mayor acercamiento y una 

mejor comprensión entre los pueblos chile-
nos y paraguayos, ha estimado conveniente 
suscribir con el Gobierno del Paraguay, un 
Convenio sobre Tránsito de Pasajeros, cuyo 
texto somete a vuestra consideración. 

Según el texto de este Convenio, los ciu-
danos chilenos y paraguayos de origen, po-
drán entrar al territorio de Chile y de Pa-
raguay y permanecer en él hasta por t res 
meses, á'':n más requisito que la exhibición, a 
las autoridades competentes, de su carnet 
de identidad y de un certificado o pase ex-
pedido por los funcionarios consulares, del 
respectivo país, en que conste que el intere-
sado no tiene impedimento para ingresar a 
su territorio. 

Ambos gobiernos se reservan la facultad 
de negar la concesión de este certificado a 
todas aquellas personas cuya entrada al país 
no la estimen conveniente. 

Vuestra Comisión de Relaciones Exterio-
res est ;ma aceptable este Convenio, pues fa-
cilita: el turismo y las buenas relaciones, en-
t re dos países americanos y en consecuencia) 
os recomienda su aprobación. 

Sala de la Comisión a 29 de julio de 1943. 
—Luis A. Concha Gmo. Azocar.— Miguel 
Gruchaga.— A. Barros Lastarria, Secreta-
rio de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Relaciones Exterio-
res ha estudiado un Convenio suscrito con 
la República del Paraguay, sobre intercam-
bio cultural con dicha república. 

Este Convenio consiste, e n líneas genera-
les, en las facilidades que ciarán ambosi go-
biernos al intercambio ^intelectual entre chi-
lenos y paraguayos, facilitando para tal fin 
las visitas de profesores universitarios y 
¡miembros de instituciones científicas, litera-
rias y -artísticas, que se efectúen con -el ob-
jeto de realizar 'conferencias sobre sus res-
pectivas especialidades. 

De la misma manera, los gobiernos de Chi-
le y Paraguay, favorecerán la fundación, en 
la capital de cadai país, de un organismo per-
manente que centralice el intercambio- inte-
lectual entre las dos 'naciones y facilite in-
formes a los estudiantes que se propongan 
v ia jar de una a otra república, con el pro-



[pósito de estudiar su desenvolvimiento' cul-
tural o proseguir sus es tudios . 

Asimismo cada país se compromete a otor-
gar has ta cinco becas para estudiantes que 
f u e r e n enviados por uno u otro país, con el 
f in de proseguir sus estudios en estableci-
mientos de enseñanza universi tar ia , peda-
gógica, minera 'o agrícola. Ot ras cinco be-
cas serán acordadas por cada Gobierno pa-
r a profesionales t i tulados, egresados de los 
Ins t i tu tos de Enseñanza Superior Universi-
tar ia . para u n curso completo de perfeccio-
namiento, d e dos años de duración, en sus. 
respectivas especialidades. 

Vues t ra Comisión de Relaciones Exter io-
res ha estimado que hay evidente ven ta ja en 
este intercambio d e profesores y estudiantes., 
que, más que nada, .estrechan 'los vínculos 
de amistad y solidaridad americana v por 
tan to os recomienda la 'aprobación de este 
Convenio con la Repiiblica del Pa raguay . 

Sala de la Comisión w 29 de julio de 1943. 
—Luis A. Concha— Gmo. Azocar.— Miguel 
Cruchaga.— A. Barros ^astarria, (Secreta-
rio de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Relaciones Exte-
riores ha estudiado un Convenio sobre Coo-
peración Administrat iva suscrito con la 
República del Paraguay, con fecha l . o de 
abril de 1942. 

Según los términos de dicho Convenio, 
el Gobierno de Chile asignará en su Pre-
supuesto General de Gastos un rubro ade-
cuado para, el mantenimiento de cinco be-
cas administrat ivas, dest inadas a funciona-
rios técnicos paraguayos que deseen espe-
cializarse en los servicios administrat ivos 
dependientes del Gobierno. 

Los funcionar ios becarios p res ta rán ser-
vicios efectivos en las Ofic inas Públicas, 
con sujeción a los horar ios y reglamentos 
por ella establecidos. Estos funcionar ios 
serán renovados anualmente. 

La Comisión considera que este Conve-
nio es muy honroso pa r a nues t ro país, pues 
demuestra el pestigio que t ienen en el ex-
t r a n j e r o nuestra organización y servicios 
administrativos. 

Por estas consideraciones Os recomenda-

mos la aprobación de este Convenio con la 
República del Pa raguay ' 

Sala de la Comisión, a 29 de julio de 
1943. — Luis A. Concha. — Guillermo Azo-
car. — Miguel Cruchaga. — A. Barros Las-
t a m a , Secretario de la Comisión. 

Honoráble Senado: 

Vuestra Comisión de Relaciones Exterio-
res ha estudiado un mensaje remitido por 
S . E . el Presidente de la República con fe-
cha 2'3 de noviembre de 1937, en el cual 
propone la aprobación de un proyecto de 
convenio acordado en la Conferencia Inter-
nacional del Trabajo , relacionado con el 
empleo de mujeres en t r aba jos subterrá-
neos en las minas de carbón. 

En dicho Mensaje se hace referencia a 
diversos otros proyectos de convenio, pero 
el Ejecut ivo sólo solicita la «probación del 
•que hemos liecího referencia por estar ya 
contemlplaclo en nues t ra legislación del tra-
bajo. 

En real idad, el articulo 49 dei Código 
del Traba jo establece: " las mujeres no po-
drán ser ocupadas en t r aba jos mineros sub-
terráneos ni en faenas calif icadas como su-
periores a sus fuerzas, o peligrosas pa ra las 
condiciones físicas o morales de su sexo". 

Vues t ra Comisión de Relaciones Exte-
riores estima que aunque este principio va 
está establecido en nuestra legislación del 
t r aba jó , hay razones de humanidad que 
aconsejan a f i rmar aun más esta prohibi-
ción impuesta en beneficio del sexo más dé-
bil y en consecuencia os propone la aproba-
ción del proyecto de convenio en informe. 

Sala de la Comisión a 29 de julio de 
1943. — Luis A. Concha. — Miguel Cru-
chaga. — Guillermo Azocar. — A. Barros 
Lastarria, Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Duran te la celebración del X I Congreso 
Postal Universal, fuer'on suscritos en Bue-
nos Aires por el Gobierno de Chile una 
Convención y diversos acuerdos, que com-
pletan la Convención Pos ta l de El Cairo 
de 1934, y t ienen por objeto asegurar el 
desarrollo y la organización de los servi-
cios postales internacionales. 



Esta Convención se' refiere, especialmen-
te a encomiendas postales, giros postales, 
cobranzas, suscripciones a diarios y escritos 
periódicos y transporte de corresj>ondencia 
por vía aérea. 

Vuestra Comisión de Relaciones Exte-
riores, con motivo del Mensaje remitido 
por él Ejecutivo con fecha 24 de junio de 
1940, ha estudiado esta Convención y de-
más acuerdos y estima que deben apro-
barse porque facilitan el intercambio 'con 
las demás naciones. 

Sala de la Comisión, a 2-9 de julio ^de 
1943. — Luis A. Concha. — Miguel Cru-
chaga. — Guillermo Azocar. — A. Barros 
Lastarria, Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

En la Conferencia de Paz de Buenos Ai-! 

res celebrada el año 1936, los países ame-
ricanos representados en ella, concertaron 
una Convención sobre intercambio de pu-
blicaciones. 

Se establece el canje directo, entre las 
bibliotecas de cada país, de las obras edita-
das y de copias fotográficas de documentos 
que puedan tener interés para la historia 
americana. 

Asimismo, se dispone que la biblioteca 
de cada nación americana destinará una 
sección especial dedicada a cada uno de-los 
otros Estados, donde se colocarán las obras 
de sus mejores escritores o de aquellas que 
con dicho Estado se relacionen. 

Vuestra Comisión de Relaciones Exterio-
res ha estudiado esta Convención y estima 
que es una noble iniciativa para estrechar 
los vínculos entre naciones hermanas y, en 
consecuencia os propone su aprobación.' 

Sala de la Comisión, a 29 de julio de 
1943. — Luis A. Concha. — Miguel Cru-
chaga. — Guillermo Azocar. — A. Barros 
Lastarria, Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda, tiene el 
honor de informaros ecerca de un proyecto 
de ley remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados con el objeto de reba ja r las 
hipotecas para los efectos del pago de la 
contribución de bienes raíces respecto de 

las propiedades hipotecadas a favor de la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 

El proyecto aludido tiene por objeto 
atender a una situación difícil que se ha 
presentado a los habitantes de la zona de-
vastada por el terremoto del año 1930. 
que han tenido que reedificar sus vivien-
das destruidas. 

En efecto.: de acuerdo con antecedentes 
que se hicieron valer en la Comisión, y que 
son los mismos que movieron a la Honora-
ble Cámara a dar su aprobación a la ini-
ciativa en informe, el costo de edificación 
de éstas viviendas, ya sea por el alza en el 
precio de la mano de obra, o en el de los 
materiales, o por cualquiera otra causa, ha 
resultado considerablemente subido, y muy 
superior, en todo caso, a lo calculado, y a 
la capacidad económica de los interesados, 
que muchas veces, y por razones derivadas 
del mismo terremoto que asoló a las pro-
vincias del Sur, se encuentra apreciable-
mente disminuida. 

Por otra parte, y como de conformidad 
a la ley número 6.334, que creó la Corpo-
ración de Reconstrucción y Auxilio, los 
préstamos para edificación y reparación 
que ella consulta, pueden concederse hasta 
por una suma igual al doble del avalúo fis-
cal que tenía el bien raíz a la fecha del 
terremoto, resulta que el monto de las 
deudas hipotecarias de estas propiedades 
es también muy elevado, y apenas pueden 
los deudores servirlas. 

Pero a esto se agregará todavía otra 
carga, y es la que van a representar las 
contribuciones sobre dichas propiedades, 
las que, de acuerdo con los nuevos avalúos, 
•habrán de ser también muy altas. 

Todos estos factores, sumados, han crea-
do a los dueños de inmuebles reconstruidos 
de acuerdo con la ley 6,334, una situación 
en extremo difícil, que en algunos casos lle-
gará a ser insostenible. 

La iCjámara de: Diputados, atendiendo 
esta situación ha creído, por eso, que una 
manera de contribuir a su alivio, sería la 
de rebajar, por lo menos, el 40 por ciento 
del valor de las hipotecas, para los efectos 
del pago de las contribuciones, respecto de 
estas propiedades, y vuestra Comisión de 
Hacienda concuerda en este sentido con el 

criterio de la Honorable Cámara. 



Cree, sin embargo, la Comisión, que ha-
bría necesidad de introducir al proyecto 
algunas enmiendas.. 

Así, por ejemlplo: la Cámara de Diputa-
dos ha creído conveniente limitar la reba-
ja de las deudas hipotecarias, sólo hasta el 
40 por ciento de su monto. La Comisión 
cree que ésto no es justo, por las razones 
que ya se han expresado. La rebaja sólo 
del 40 por ciento no constituiría un alivio 
suficiente para la situación de estos deu-
dores, y por otra parte, hay precedentes en 
nuestra legislación, que abonan la idea de 
una rebaja total de las deudas hipotecarias, 
como la ley número . . . . y otras. La Comi-
sión propone, por lo tanto, que se suprima 
esta limitación. 

Al mismo tiempo, y a fin de que la rebaja 
de la deuda hipotecaria no afecte a la si-
tuación ele las Municipalidades respectivas, 
la Comisión cree conveniente agregar una 
disposición nueva que establezca que, pa-
ra el cálculo de las contribuciones de pavi-
mentación y alcantarillado, no regirá la re-
baja anteriormente indicada. 

Por último, os propone que aceptéis, co-
mo una consecuencia de las anteriores, la 
idea de que se condonen las costas, intere-
ses y multas causadas en las ejecuciones 
que se hayan iniciado por el cobro de las 
contribuciones de bienes raíces de las pro-
piedades a que se refiere el proyecto. 

Las tres enmiendas anteriormente rela-
cionadas, fueron aceptadas por la Comi-
sión a pedido del Honorable Senador, se-
ñor Correa, y con la abstención del señor 
Azocar. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Co-
misión de Hacienda, tiene el honor de pro-
poneros que prestéis vuestra aprobación al 
proyecto en informe, con las siguientes mo-
dificaciones : 

Artículo l.o 

•Eliminar la parte final, desde donde di-
ce: " . . . s i siempre que éste último no ex-
ceda . . . etc.". 

Agregarle el siguiente inciso: "La reba-
ja a que se refiere el inciso anterior, no 
regirá para el cálculo de la contribución 
por los servicios de alcantarillado y pavi-
mentación" . 

Artículo nuevo: 

Agregar al proyecto el siguiente artículo 
nuevo: 

" A r t í c u l o . . . Condónense las costas, ín-
ter eses y multas causadas en las ejecucio-
nes que se hayan iniciado para el cobro de 
las contribuciones a que se refiere el ar-
tículo .l.o de la presente ley" . 

Sala de la Comisión a 14 de julio de 
1943. — Gregorio Amunáteg-ui. — E. E. 
Guzmán. — Guillermo Azocar. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros acerca de un proyec-
to de ley, .formulada en una moción de los 
Honorables Senadores señores Grove don 
Marmaduke y Jirón, que destina la canti-
dad de 300,000 pesos a la construcción del 
edificio de la Gobernación, a arreglos del 
estadio y del hospital de la comuna de Buin. 

Estas obras públicas se llevarán a .efec-
to con motivo de la celebración del primer 
centenario de la ciudad nombrada, cuya fe-
cha es el 14 de febrero de 1944. 

La Comisión, teniendo en cuenta, que el 
Congreso Nacional ha concedido sumas de 
dinero para estos mismos fines con motivo 
de celebrarse el centenario de otras ciuda-
des de la Repúblicá, considera que el Ho-
norable Senado debe prestar su aprobación 
a la iniciativa de ley en informe. Cree, so-
lamente, que debe reemplazarse el artículo 
2.o de] proyecto que imputa el gasto a la 
mayor entrada que produzca la Cuenta C-10 
"Derechos de Importación". 

En realidad, esta forma de financiamien-
to no permite cumplir al Congreso Nacio-
nal con la disposición de nuestra Carta Fun-
damental, tque le obliga a establecer la 
fuente de recursos necesaria para atender 
al nuevo gasto que constituye el proyecto. 

La Cuenta C-10 f igura entre las 'entradas 
presupuestarias para el año en curso y no 
es posible establecer si en ella quedará o no 
un saldo sobrante antes del 31 de diciembre, 
fecha en que termina el año financiero de 
1943. Por estas razones, la Comisión se per-
mite recomendar al Honorable Senado el 
reemplazo del artículo 2.o del proyecto por 
el siguiente: 



"Art ículo 2.o El ¡gasto que demande el 
cumplimiento de la presente ley se imputa-
rá a los fondos que produzca el impuesto 
a l cobre, creado por la ley 7,160". 

Sala de la Comisión, a 3 de agosto de 
1943. — E. E. Guzmán. — Guillermo Azo-
car. — Para los efectos reglamentarios, H. 
Rodríguez de la Sotta. — Eduardo Salas P., 
^Secretario de la Comisión. 

7.o De la siguiente nota del Prosecreta-
rio del Senado: 

Señor Presidente: 

Habiendo iniciado ya mi expediente de 
jubilación, ruego a V. E . , recabe, si lo 
tiene a bien, de quien corresponda la pró-
rroga de la licencia que me tiene concedi-
da la Honorable Comisión de Policía In-
terior, hasta que termite la tramitación de 
jdicho expediente. 

Dios guarde a V. E. — José María Ci-
fuentes . 

8 o De una solicitud, de don Luis A. Ro-
'dríguez Velasco, en que solicita reajuste de 
jubilación. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

—Ss abrió la sesión a las 16 horas 27 mi-
nutos, con la presencia en la Sala de 15 se-
ñores Senadores. 

El señor Durán (Presidente). — En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 31.a, en 28 de julio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 3121. a, en 2 de agosto, 
queda a disposición de los señores Senado-
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
lian llegado a la Secretaría. 

—El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

PROSECRETARIO (DEL SENADO 

El señor Secretario. — El Prosecretario 

i 
del iSenado, señor José -María Cifuentes¿ 
comunica a la Honorable Corporación que 
ha iniciado su expediente de jubilación y 
pide se le conceda una licencia hasta ter-
minar la tramitación correspondiente. 

El señor Durán (Presidente). —• 'Pido el 
acuerdo de la Sala para conceder al se-
ñor José M. Cifuentes la licencia que so-
licita. 

Acordado. 
• Si le parece al Honorable Senado, podría 
llamarse a-desempeñar el cargo mientras 
dure la licencia del señor Cifuentes y en 
carácter de interino, al funcionario del Se-, 
nado que corresponde, esto es, al Secreta-
rio de Comisiones, señor Fernando Altana-
ran o Zaldívar. 

Acordado. 

PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAL 
CIVIL DEL SERVICIO DE FAROS 

El señor Secretario. — Ocupa el primer 
lugar de la tabla de Fácil Despacho el pro-
yecto de ley, de iniciativa del Honorable 
señor Guzmán, que f i j a la planta, denomi-
nación y sueldos del personal civil del Ser-
vicio de Faros. 

La Comisión de Defensa Nacional, infor-
mando sobre este proyecto, dice lo siguien-
te : 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional 
tiene el honor de informaros acerca del 
proyecto de ley, iniciado en una moción 
suscrita por el Honorable Senador don En-
rique Eleodoro Guzmán, que f i ja la planta, 
denominación y sueldos unitarios del per-
sonal civil del servicio de ÍFaros. 

Sobre la misma materia, ha presentado 
también el Gobierno un Mensaje que tien-
de, como el anterior, a un mejoramiento 
de las remuneraciones que disfruta el per-
sonal de la mencionada rama de empleados; 
civiles técnicos de la Armada. Nacional. 

La Comisión, en presencia de estas dos 
iniciativas, acordó tomar como base de es-
tudio el proyeco originado en la moción 
del Honorable señor Guzmán. 

La labor abnegada y silenciosa que de-
sarrolla el personal de los Faros en parajes 
aislados e inhospitalarios en favor del co-



mercio marítimo y de los servicios de la 
Armada Nacional, justifica plenamente el 
mejoramiento de sueldos que se propone. 

Por otra parte, el alza constante del cos-
to de la vida ha afectado hondamente 'la 
situación económica de los empleados de los 
Faros, sobre, todo si se atiendé .a que para 
la educación de sus liijos tienen que man-
tener a sus familiares en la ciudad, con la 
consiguiente duplicidad de gastos. 

En el proyecto que os proponemos se 
cambia también la denominación de "Guar -
d i á n " que actualmente se da a los emplea-
dos de Faros, por la de "Oficial", con el 
objeto de asimilarlos .a las funciones de ca-
rácter civil que realmente tienen. Un guar-
dián en los buques de la Armada es sim-
plemente un Cabo de 'Mar. 

El artículo 173 de la actual ley de Re-
clutamiento, nombramiento y ascensos del 
personal de las Fuerzas de Defensa Nacio-
nal, número 7.161, de -rfl de enero de l'942, 
con el f in de llegar a la supresión, del Es-
calafón de Empleados de Faros y su reem-
plazo por Gente de Mar de filiación blan-
ca, dispone que no serán proveídas las va-
cantes que se produzcan en los. últimos gra-
dos de Ayudantes y Guardianes ni en las 
de Inspectores o iSub-Inspectores de Faros. 

La aplicación de este precepto ha provo-
cado serios inconvenientes en el servicio de 
los Faros, derivados de la diversa condi-
ción de los nuevos funcionarios que han in-
gresado a él, los cuales, ele acuerdo con las 
leyes militares que los rigen,; pueden ascen-
der hasta el grado de Capitán de Fraga-
ta de ¡Mar, pasando, de subalterno de los 
actuales empleados civiles, a ser, en poco 
tiempo, sus superiores jerárquicos. 

Con él proyecto en informe se termina 
con esta situación anómala, estableciéndose 
que la jerarquía del personal de los Faros 
estará determinada, en igualdad de grado, 
por la fecha del respectivo nombramiento. 

'Por lo que respecta a la jubilación de'l 
personal, se equipara al personal civil de 
faros con el de filiación blanca. En la ac-
tualidad ^el personal civil puede jubilar so-
Ir* al cumplir 35 años de servicios, en cam-
bio el de filiación blanca; puede hacerlo a 
los 2l5 años, desigualdad que por t ratarse 

de servicios análogos, no tiene justifica-
ción. 

El gasto que importará la ley en proyec-
to en los meses ele este año que esté en vi-
gor, se imputa a los fondos que para el ser-
vicio de faros contempla el Presupuesto vi-
gente. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el ho-
nor de recomendaros la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l .o La planta permanente, de-
nominación y sueldos unitarios del perso-
nal civil del servipio de faros, serán los si-
guientes : ' ' 

3 Oficiales Mayores de Faros 
grado l . o $ 38.250.— 

6 Oficiales Jefes de Faros 
grado 5.o 33.750.— 

10 Oficiales Primeros de Faros 
grado 6 .o 30.000.— 

20 Oficiales ¡Segundos de Faros 
grado 7 . o . , 26.250.— 

25 'Oficiales Terceros de Faros 
Igrado 8 .o . 22.500.— 

Artículo 2,o Bajo la denominación de 
"Ayudantes de Faros" se agrupará al per-
sonal de gente de mar de filiación blanca 
que actualmente sirve en el servicio de Fa-
ros, manteniendo los sueldos asignados a 
sus respectivas plazas de gente de mar. 

Artículo 3.0 El ingreso al servicio de fa-
x*os sólo podrá hacerse en el último grado 
del escalafón y los ascensos deberán efec-
tuarse por estricto orden de antigüedad, 
siempre que se esté bien calificado en el 
momento que corresponda la promoción. 

Artículo 4.o En igualdad de grado, la 
jerarquía del personal de faros, estará de-
terminada por la fecha del respectivo nom-
bramiento. 

.Artículo 5.o Pa r a los efectos de los be-
neficios del retiro y montepío, se aplicarán 
al personal del servicio de faros a que se 
refiere esta ley las disposiciones que el 
Decreto con Fuerza de Ley número 3.743. 
de 26 de diciembre de 1927, contempla pa-



ra el personal de gente de mar de filiación 
blanca. 

Artículo 6.o El gasto que demande la 
aplicación de esta ley se imputará a los fon-
dos consultados bajo el rubro "Personal de 
F a r o s " del item 10-01-12, del Presupuesto 
del Ministerio de Defensa Nacional (Sub-
secretaría de Marina). 

Artículo 7.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Dia r io 
Oficial". 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión ¡general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. ' 
•Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do en general el proyecto. 
Acordado. ' 
Solicito el acuerdo de la Sala para t r a ta r 

en particular el proyecto. 
Aprobado. 
En discusión el artículo primero del pro-

yecto, que se ¡ha leído. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Lira Infante. — Me he impuesto 

de la moción del señor Guzmán y del in-
forme de la Comisión, pero no he oído la 
palabra del Ejecutivo .sobre el par t icular . 

Creo que tratándose de un proyecto que 
si no crea, por lo menos modifica la plan-
ta y sueldos de este personal, y no obstan-
te ser muy justificado lo que propone el 
señor Senador, éste debería tramitarse en 
la forma que era corriente en otras épocas, 
es decir, que el Ministro de Hacienda o, 
por lo menos, el Ministro del ramo —en es-
te caso, el de (Defensa Nacional — nos diera 
a conocer su opinión sobre el particular. 
De lo contrario, el Ejecutivo descarga so-
bre el Congreso la responsabilidad por el 
aumento de las part idas de sueldos f i jos y 
gratificaciones del Presupuesto, que este 
año sumará cuatro mil millones de pesos; 
,v como el Congreso no hace objeciones a 
ninguna de estas iniciativas de aumentos 
de 'gastos, aparece — y lo es — responsa-
ble dV aumentos sumamente crecidos e in-
justificados en la planta de empleados pú-
blicos. 

Por estas razones, habría preferido que 
oyéramos la palabra del señor Ministro de-
Defensa Nacional para que, si el Ejecutivo-
está de acuerdo con el proyecto, concurra 
también en la responsabilidad del mayor 
gasto que importa su aprobación. 

Yo me abstendré de votar, porque no-
quiero concurrir con mi voto a tomar una 
responsabilidad que le corresponde al E j e -
cutivo. 

El señor Guzmán. — Creo que, después; 
de oir las explicaciones que voy a da r r 

el Honorable señor Lira Infante estará de 
acuerdo conmigo y concurrirá con su voto 
a la aprobación de este proyecto, como ha 
concurrido ya en otras oportunidades al 
mejoramiento del servicio de Faros, que es 
indispensable para la mejor navegación en 
nuestras costas. 

Se trata de un servicio que, pudiéramos-
decir, complementa lo que se está hacien-
do en .esta oportunidad, o sea, mejorando 
el servicio de iluminación de la cofita y su 
abalizamiento. 

Pero lo principal es que este proyecto no-
representa un nuevo gasto. Dice el inciso-
correspondiente al financiamiento que el 
•gasto que representa este proyecto se im-
putará al mismo item de sueldos actuales. 
No representa, entonces, un aumento de-
sueldos; se financia con el mismo item ac-
tualmente vigente. Este proyecto trata,, 
más bien, de organizar el servicio de faros • 
y coincide — lo dice el informe de Comi-
sión — con una iniciativa del propio Go-
bierno para modificar también este servi-
cio, Mensaje que fué enviado pocos días 
después de haberse presentado la moción 
correspondiente. D e manera que no es éste-
un gasto que podamos l lamar extraordina-
rio, siiio que está dentro de los gastos ac-
tuales, ya que está atendido dentro del mis-
mo item. del Presupuesto vigente. 

Con estas explicaciones espero que el Ho-
norable señor Lira Infante pres tará tam-
bién su aprobación al proyecto. 

El señor Lira Infante. — Agradezco al 
Honorable señor Guzmán la aclaración que 
ha hecho respecto del proyecto, en el sen-
tido de que él no importa mayor gasto. 

Aludió el señor Senador al interés que* 



yo manifesté en vez pasada cuando se trató 
de mejorar los servicios de navegación, en 
ios canales del sur especialmente. Esto me 
mueve a hacer presente 'la queja de que no 
se ha cumplido la ley que se dictó con ese 
f in y que proporcionaba los fondos necesa-
rios para ello. En realidad, se t ra taba de 
íina suma cuantiosa. 

La ley en cuestión se dictó hará tres o 
cuatro años. 

El señor Guzmán.— Así es. 
El señor Lira Infante. — Sin embargo, 

du ran te el Período Extraordinario ante-
rior, o sea. en el curso de este mismo año, 
-se expresó que esa ley no se había cumpli-
do y que los fondos no se habían destina-
do a la finalidad que en ella se establecía, 
es decir, no se ha heclio nada por mejorar 
los servicios de navegación, sobre todo en 
los canales del sur, desde Puerto Montt a 
Magallanes. Debido a esto se han repetido 
siniestros como^los que hemos tenido que 
lamentar el año pasado. 

Aprovecho la oportunidad para dejar es-
tablecido que. en realidad, no basta despa-
char proyectos de leyes para mejorar esos 
servicios, si esas leyes no son cumplidas 
debidamente por el Ejecutivo. 

P o r lo que hace a este proyecto, no ten-
go mayores observaciones que formular, y 
en atención a las explicaciones que ha da-
do el Honorable señor Guzmán, no le hago 
ningún reparo. 

El señor Guzmán. — Quiero hacer algu-
nos- alcances a las observaciones del Hono-
rable señor Lira Infailte, que me parecen 
muy justificadas. 

En realidad, hasta ahora no se ha visto 
que haya tenido aplicación la razón de ser 
de esta ley. que es el aumento de la ilumi-
nación de la costa. 

Hace algunos días solicité por medio de 
la Mesa que se enviaran al Senado las cuen-
t a s de inversión de los fondos destinados 
por la ley al mejoramiento de estos servi-
cios, porque también tengo la misma duda 
del señor Senador en cuanto que a las in-
versiones se hayan hecho solamente en este 
objeto. 

Tengo noticias de que se está haciendo 
<?st;i cuenta de inversión. Mediante ella el 

Honorable Senado podrá imponerse de la 
forma como los servicias correspondientes 
han invertido este dinero. 

Por lo demás, tengo ' informaciones de 
que hay muchos aparatos de iluminación 
que están patentados y que ño se lian po-
dido obtener en estos últimos tiempos de-
bido a la guer ra . Esto es lo que se me ha 
dicho. Sin embargo, entiendo que la ley 
da opción para mejorar los establecimien-
tos mismos de los faros, las construcciones, 
los caminos y otras materias. Me parece que 
los dineros que produce la ley se están' in-
virtiendo en -gran parte en otros objetivos. 

Cuando lleguen estos antecedentes tendré 
mucho agrado en1 ponerlos e:i manos del 
Honorable señor Lira Infante, para que 
conozca también como se invierten los fon-
dos a que me he referido. 

El señor Lira Infante.— Muchas gracias, 
Honorable colega. 

El señor Durán (Presidente). — Ofrezco 
la palabra en la discusión del artículo pri-
mero del proyecto, ya leído. 

El señor Guzmán. — Había unas indica-
ciones que firmamos todos los miembros de 
la Comisión. 

El señor Secretario. — Inciden en los ar-
tículos 2.o y 3.o, señor Senador. 

El señor Durán (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo primero. 
Aprobado. 
En discusión el artículo segundo, que se 

ha leído. 
El señor Secretario. — Los Honorables 

señores Guzmán, Bravo, Alessandri, Martí-
nez (don Carlos A.) y Domínguez, formu-
lan indicación para reemplazar el artículo 
segundo por el siguiente: 

"Artículo 2.o El personal de gente de 
mar de filiación blanca que sirve actual-
mente en el -servicio de faros, y el que en 
el fu turo salga de la Escuela de esta espe-
cialidad de la Armada, se denominará: 
"Ayudante de Faros". 

El señor Durán (Presidente). — En dis-



cusión el artículo y la indicación formula-
da. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si le parece al Honorable Senado, se sus-

tituirá el artíteulo segundo del informe de 
la Comisión, por el artículo propuesto •en 
la indicación que se ha leído. 

Aprobado. 
En discusión el artículo tercero, ya leído. 
El señor Secretario. — Los mismos seño-

res Senadores proponen agregar al artículo 
3.o el siguiente inciso: 

"Los Ayudantes ingresarán al escalafón 
civil de faros, a medida que se vayan pro-
duciendo vacantes en la planta f i jada por 
la presente ley y mientras no queden in-
corporados a ella, d isf rutarán de los suel-
dos asignados a sus respectivas plazas de 
gente de mar. 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión este artículo y el inciso propuesto. 

El señor Guzmán. — Creo que hay nece-
sidad de ciar una explicación sobre este 
asunto. 

Actualmente funciona una Escuela de es-
ta especialidad, y los alumnos que salen.de 
ella ingresan a servicio como gente de mar, 
o sea, ingresan con uniforme. Como este 
servicio es netamente civil, en la indicación 
se propone que pasen a desempeñarse como 
civiles, es decir, que en adelante todos es-
tos individuos sean civiles. 

El señor Durán (Presidente). — Ofrezíco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do este artículo con la modificación pro-
puesta. 

Aprobado. 
—Sin discusión y por asentimiento táci-

to, fueron sucesivamente aprobados los ar-
tívulos 4.o y 5.o del proyecto, ya leído. 

En discusión el artículo 6.o, que se ha 
'leído. 

El señor Secretario. — Los mismos seño-
Senadores proponen reemplazar en este ar-
tículo la frase que dice: "bajo el rubro 
Personal de Faros del ítem 10-01-í2 del 
Presupuesto del Ministerio de Defensa Na-

cional (Subsecretaría de Marina)", por es-
ta o t ra : ' 'en el item 10-01-01 Sueldos Fi-
jos del Presupuesto~del Ministerio de De-
fensa Nacional (Subsecretaría de Marina). 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión esta modificación. 

El señor Guzmán. — La modificación es 
muy sencilla. Se t ra ta de financiar el gas-
to con el item del total de sueldos y no so-
lamente con el que corresponde a este per-
sonal de faros, para el caso de que hubie-
ra alguna diferencia en los sueldos. 

El señor Durán (Presidente) . — Ofrez-
co la palabra. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — No me 
explico cómo puede financiarse en esa for-
ma el provecto. 

El señor Guzmán. — Se lo puedo expli-
car, Honorable colega. ' 

El señor Rodríguez de la Sotta. — ¿Hay 
sobrante? 

El señor Guzmán. — Sí, señor Senador; 
todos los años queda un sobrante bastan-
te apreciable en este item, que actualmen-
te tiene más de un millón de pesos. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — ¿Y 
por qué, señor Senador? 

El señor Guzmán. — Porque no se llenan 
oportunamente las plazas que contiene el 
eslcalafón y en esta situación algunos gra-
dos permanecen vacantes muchos días. lisa 
es la razón por la cual hay sobrante. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — /.Y a 
cuánto asciende el mayor gasto total que 
representa el proyecto? 

El señor Guzmán. — A no más de cuaren-
ta mil pesos. Honorable Senador. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Es 
bien extraño que quede sobrante en una 
partida de sueldos del Presupuesto. 

El señor Guzmán. — El traspaso se hace 
al final de cada año, Honorable colega. 

El señor Durán (Presidente). — Ofrez-
co la palabra sobre el artículo con la mo-
dificación propuesta. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, claré por apro-

bado el artículo con la modificación pro-
puesta. 

Aprobado. 



E) señor Secretario. — "Artículo 7.o La 
presente ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial" . 

En este artículo, la Comisión propene 
cambiar el punto por una coma y agregar 
la siguiente f rase : 

" . . . q u e d a n d o derogado el artículo 173 
de la ley 7.161, de 31 de enero de 1942". 

El señor Guzmán. — ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor Durán (Presidente). — Tiene 
la palabra el Honorable señor Guzmán. 

El señor Guzmán. — Ese artículo que se 
deroga se refiere, tal como antes lo había 
manifestado, a que este personal salía de 
una Escuela y quedaba en seguida unifor-
mado. En adelante, todo este personal con-
t inuará como civil. 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión el artículo 7.o con la modificación 
propuesta 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no. se pide votación, daré por aproba-

do el artículo con la modificación propues-
ta. 

Aprobado el artículo con la modificación 
propuesta. 

Queda despachado el proyecto. 

CELEBRACION DEL PRIMER CENTE-
NARIO DE BUIN 

El señor Secretario. — Sigue en la Ta-
bla de Fácil Despacho un proyecto de ley 
de iniciativa de los Honorables señores 
Grove don Marmaduke y Jirón que dice 
como sigue: 

Proyecto de ley: 

'Artículo l.o Destínase la suma de tres-
cientos mil pesos para la celebración del 
primer Centenario de la ciudad de Buin. 

Esta suma será distribuida por la Comi-
sión que designará la I lustre Municipalidad 
de dicha Comuna, en la siguiente forma : 

Arreglos en el Estadio de Buin $ 50,000.— 
Arreglos en el Hospital de Buin 100,000.— 

Construcción de edificio Go 
bernación y reparticiones pú-
blicas de la Comuna (obra 
gruesa) 150,000.— 

$ 300,000.— 

Artículo 2 .o El gasto que significa esta 
le}', se imputará a la mayor entrada que 
produzca la Cuenta C-10, Derechos de Im-
portación (Arancel Aduanero) . 

Artículo 3 o Esta ley empezará a regir 
des-de la fecha de su publicación en el 
"Diar io Oficial". M. Grove. 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Grove (don Marmaduke). — En 

su oportunidad propuse una modificación 
con respecto a las inversiones; sería con-
veniente que se leyera. 

El señor Secretario. — El informe de la 
Comisión de Hacienda, que se refiere a la 
modificación propuesta por Su Señoría, apa-
rece f i rmado sólo por el Honorable señor 
Guzmán. 

El señor Guzmán. — La razón es que los 
Honorables señores Azocar y Alvarez no 
han llegado, pero ese es el informe de la 
Comisión. 

El señor Jirón. — Podría leerse el in-
forme. señor Presidente. 

El señor Secretario. — ¿La modifica-
ción que se .propone en el informe podría 
tomarse como indicación de Su Señoría? 

El señor Guzmán. — No, señor Secreta-
rio; la Comisión consideró la modificación 
de los Honorables señores Grove don Mar-
maduke y J i rón ; rechazó el aumento que 
se proponía, y emitió informe sobre el pro-
yecto primitivo. 

El señor Muñoz Cornejo. — Por Jos 300 
mil pefeos. 

El - señor Jirón. — Podría darse lectura 
al informe de la Comisión. 

El señor Durán (Presidente). — Se va 
a dar lectura al informe de la Comisión. 

—El señor Secretario da lectura al infor-
me, cuyo texto aparece en la Cuenta de es-
ta sesión 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión general el proyecto. 



Ofrezco la (palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar a su discusión particular. 
Acordado. 
En discusión, el artículo l . o , que se. ha 

leído. 
El señor Secretario. — En este artículo, 

incide una indicación de los Honorables se-
ñores Grove don Marmaduke y Jirón, con 
la que proponen substituirlo por el siguien-
te : 

"Artículo l . o Destínase la suma de qui-
nientos-mil pesos para la celebración del 
primer centenario de la ciudad de Buin. 

Esta suma será distribuida por la Comi-
sión -que designará la Ilustre Municipali-
dad de dicha Comuna, en la siguiente for-
ma : 

Arreglos en el Hospital de 
Buin $ 100,000.— 

Cruz R-oja de Buin 100,000.— 
Cuerpo de Bomberos de Buin 300,000.— 

Total $ 500,000.— 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión el artículo con la modificación que 
se ha propuesto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte. — ¿No se destina nin-

guna suma a arreglos del Estadio, señor 
Presidente ? 

El señor Walker. — El Estadio ha sido 
considerado en otro proyecto, separadamen-
te, Honorable Senador, mediante un em-
préstito que contratará la Municipalidad 
de Buin. 

El señor Lafertte. — Muy bien. 
El señor Grove (don Marmaduke). — Ese 

fué el motivo por el cual presenté la mo-
ción en una sesión pasada: que el Estadio 
estaba considerado en otro proyecto. 

El señor Jirón. — ¿Me permite, señor 
Presidente? 

En una sesión anterior, -dimos las razones 

que justificaban la modificación al artícu-
lo l . o , para elevar de trescientos a qui-
nientos mil pesos- la suma destinada a la 
celebración del centenario de la ciudad de 
Buin. Explicamos por qué era justo des-
tinar trescientos mil pesos al Cuerpo de 
Bomberos, y los doscientos mil restantes, a 
la Cruz Roja y al Hospital. Por lo tanto, 
estaría de más- repetir ahora estos antece-
dentes. 

Tenía entendido que el Honorable Sena-
do ya se había pronunciado sobre este pun-
to, y se había enviado a Comisión solamen-
te lo relativo al financiamiento. 

El señor Azóca'r.— En realidad, la Comi-
sión de Hacienda consideró- la indicación 
formulada por los Honorables señores Ji-
rón y Grove, para -elevar a quinientos mil 
pesos la suma destinada en el proyecto pri-
mitivo ; pero el señor Ministro de Hacien-
da manifestó que, aunque consideraba jus-
ta la celebración- de todos estos aniversa-
rios, el erario no estaba en situación de dar 
estos dineros con la generosidad con que se 
ha acostumbrado hacerlo en otras oportuni-
dades. 

Todos Jos países están en la actualidad res-
tringiendo sus gastos y haciendo sacrificios, 
de manera que no podríamos nosotros, que 
no estamos en situación boyante, ser tan ge-
nerosos en estos momentos. 

La Comisión acordó que se concedieran 
trescientos mil pesos, ya que era ésa la suma 
propuesta en el proyecto original, y que 
si se hacía este sacrificio, la ciudad se con-
formara con diclha suma. 

El señor J i rón—¡En realidad, no se tra-
ta de destinar dinero para gastarlo en fes-
tividades, sino de impulsar obras públicas, 
de bien general, en pueblos modestos, que a 
veces son olvidados por el Gobierno. 

El señor Lafertte.— ¡Claro! 
El señor Jirón.— Ojalá se pudieran des-

tinar a. las diversas ciudades y pueblos de 
Clhile, sumas apreciables para mejorar sus 
instituciones fundamentales. Este es el ob-
jeto del proyecto, en el cual no s e alude a 
ninguna fiesta, no obstante referirse a un 
centenario, a una festividad. 

El señor Grove (don ¡Marmaduke).— Ya 
que no es posible obtener todo lo que había-
mos pedido, debemos conformarnos con una 



parte, y formulo al respecto indicación pa-
ra que los 300.000 pesos se repar tan por 
partes iguales entre la 'Cruz Roja, el Hos-
pital de Buin y el -'Cuerpo de Bomberos. 

El señor Walker.— Considero ¡convenien-
te la indicación formulada por el Honora-
ble señor Grove, en el sentido' de dividir la 
cantidad de 300.00.0 pesos en tres partes 
iguales, para los fines mencionados; por lo 
tanto, votaré favorablemente esa indicación. 

El señor Durán (-Presidente). — Ofrezco 
la pa labra . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no.se pide votación, daré por aproba-

do el artículo en la parte no modificada. 
Aprobado. 
En discusión la modificación propuesta 

por el Honorable señor Grove, don Marma-
cluke. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

da la modificación propuesta. 
Aprobada. 
En discusión el artículo 2.o, ya leído. 
El señor Secretario. — La -Comisión pro-

pone que este artículo se substituya por el 
siguiente: 

"Artículo 2.o El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente ley se imputa-
rá a los fondos que produzca el impuesto 
al cobre creado por la ley número 7.160". 

El señor Durán (Pres idente) .— En dis-
cusión el artículo 2.o propuesto por la Co-
misión . 

Ofrezco la pa labra . 
Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo en la forma propuesta por la 
Comisión. 

Aprobado. 
Ein discusión el artículo 3.0, que se re-

fiere a la vigencia de la ley. 
Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 

Despachado el proyecto de ley. 

PERSONAL DE AMBULANTES DE CO-
RREOS Y TELEGRAFOS 

El señor Secretario.— Corresponde t r a t a r 
el proyecto de iniciativa de la Honorable 
Cámara de Diputados que f i ja la grat i f i -
cación que corresponde al personal de am-
bulantes de Correos y Telégrafos. 

"Artículo l . o La -gratificación -de línea 
del 50 por ciento de -que disfruta el perso-
nal de ambulantes de Correos y Telégra-
fos se f i j a r á sobre la escala de sueldos que 
determinó la ley 7.166. 

Artículo 2.o Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

El señor Burán (Presidente) . — En dis-
cusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte.— Me creo en el de-

ber ele d a r una explicación al Honorable Se-
nado, porque he sido yo quien formuló in-
dicación. para -que se eximiera este proyec-
to del t rámite de Comisión. 

Este proyecto tiende a subsanar una omi-
sión en que se incurrió al dictarse la ley 
número 7.166. Así lo dejó- establecido la 
petición formulada por los interesados y el 
informe de la Honorable Comisión de Go-
bierno de la Honorable Cámara. -Creo, por 
lo tanto, que este proyecto, -que es muy sen-
cillo, será aprobado por el Honorable Se-
nado, máxime cuando tiene tanto interés 
para las personas afectadas, que actualmen-
te no reciben este 50 por ciento, debido a 
una omisión en que se incurrió al despachar 
Ja ley que mejoró la situación económica 
del personal de Correos y Telégrafos. 

El señor Grove (don iMarmaduke). —Los 
Senadores que ocupamos estos bancos da-
remos también nuestros votos favorables a 
este proyecto. 

El señor Duran (Presidente) . — Ofrezco 
la pa labra . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el proyecto en general y en particular. 
Aprobado. 
Terminada la tabla de Fácil Despacho. 



SEGUNDO CENTENARIO DE LOS 
ANGELES 

El señor Durán (¡Presidente).— En la 
hora de Incidentes ofrezco la pa labra . 

El señor Secretario. — El Honorable se-
ñor Barrueto formul^ indicación para que 
se reabra debate sobre el proyecto que des-
pachó en su sesión de ayer el Honorable Se-
nado, referente a la celebración del segundo 
centenario de la ciudad de Los Angeles. 

En este proyecto se aprobó un artículo 
que exime de contribución a las propiedades 
que se edifiquen en esa ciudad durante cier-
to t iempo. Como dicha disposición no ha 
podido tener origen en el Honorable Sena-
do, y, a f in de poder t ramitar el proyecto a 
la Honorable Cámara de Diputados, el Ho-
norable señor Barrueto pide la reapertu-
ra del debate, con el objeto de que se 
acuerde suprimir ese artículo del proyecto. 

El señor Lira Infan te . — Para desglo-
sarlo . . . 

El señor Duran (Presidente) .— Solicito 
el acuerdo del Honorable Senado para rea-
brir debate sobre el proyecto a que se re-
fiere la indicación del Honorable señor Ba-
rrueto . 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ba-

rrueto . 
El señor Barrueto. — Mi indicación es 

bien explícita, señor Presidente . Tiende a 
suprimir el artículo 6.o del proyecto a que 
se iha referido el señor Secretario, que exime 
de contribuciones a las construcciones que 
se inicien en Los Angeles dentro de cierto 
tiempo,, con el objeto de que el proyecto 
pueda seguir tramitándose sin ese artícu-
lo. 

El señor Duran (Pres idente) .— Si le pa-
rece al Honorable Senado, se acordará su-
primir el artículo 6.o del proyecto men-
cionado por el Honorable señor Barrueto, 
y se enviará el oficio correspondiente a la 
Honorable 'Cámara de Diputados. 

Acordado. 

SUELDOS DEL PERSONAL DEL 
SENADO 

El señor Estay.— Señor Presidente, per 
mítame decir dos palabras . 

El señor Duran (Presidente) . — Tiene 
la palabra el Honorable Senador. 

El señor Estay.— Es sólo para rogar ai 
señor Presidente iqui^ra pedir de la bene-
volencia, del Honorable Senado, la reaper-
tura del debate sobre el proyecto que au-
mentó los sueldos del personal del Honora-
ble Senado, con el objeto de considerar en 
él la situación del electricista de esta Cor-
poración . Si se acordara la reapertura, po-
dría quedar autorizado el señor Presidente 
para encasillar a este funcionario entre los 
sueldos de 25 .y 3>6 mil pesos al año, en el 
lugar ,que se crea conveniente hacerlo. 

El señor Durán (Presidente) . — Solicito 
el asentimiento de la Sala para reabrir de-
bate sobre el proyecto a que se ha referido 
el Honorable señor Estay, y para considerar-
la proposición que ha heclho Su Señoría. 

El señor Cruzat .— ¿Cuál sería la razón, 
Honorable colega ? 

E¡1 señor Es tay . — Este funcionario n*> 
tiene perspectivas de ascenso, Honorable 
Senador. Es tá en igual situación que el se-
ñor Edecán del Senado, a quien se ha mejo-
rado su situación. De manera que, para los 
efectos de la jubilación de este funciona-
rio, y, en lo que se relaciona con el aumen-
to concedido al resto del personal, creo que 
es de toda justicia dar al electricista del 
Senado una oportunidad como la que pro-
pongo. 

El señor Azocar .— En realidad, a este 
funcionario se le ,ha rebajado el sueldo. 

El señor Grove (don Marmaduke ) .— Si 
es así, no hay inconveniente por nuestra 
par te . 

El señor Durán (Presidente) . — No hay 
acuerdo, señor Senador . 

La indicación del Honorable señor E s t a y 
se votará al término de la Primera Hora dé-
la sesión de mañana . 

El señor Concha (don Luis Ambros io) .— 
Pido la pa labra . 

El señor Errázuriz.— Pido la pa labra . ' 
El señor Durán (Presidente) . — Tiene la 

palabra el Honorable señor Concha; a. con-
tinuación ¡hará uso de la palabra el Hono-
rable señor Errázuriz . 

CONVENIOS INTERNACIONALES 

El señor Concha (don Luis Ambrosio) .— 



S e ñ o r Presidente, acabo de recibir una no-
ta del señor Ministro de Relaciones Exterio-
res, en ique me remite un proyecto sobre 
-aprobación de un t r a t ado de paz con el Go-
b ie rno del P a r a g u a y . Voy a solicitar del 
Honorable Senado que se permita incluir es-
t e proyecto en la Cuenta de 'hoy, a f in de 
poder lo t r a t a r sobre tabla y despacharlo de 
u n a vez, en vista de la urgencia que t iene. 

El señor Durán (Pres iden te ) . — Solicito 
•el acuerdo de la Sala pa ra eximir del t rá-
m i t e de Comisión y t r a t a r sobre tabla, el 
p royec to a que ha hecho referencia el Ho-
norab le señor Concha. 

Acordado. 
El señor Concha (don Luis Ambros io ) .— 

También respecto de otros proyectos ya 
despachados por la misma Comisión, yo so-
l ic i tar ía del Honorable Senado que tuvie-
ra igual gentileza. 

El señor Duran (Pres idente) .— Solicito 
el asentimiento de la Sala para t r a t a r so-
bro tabla los demás proyectos de que ha he-
cho mención el Honorable señor Concha. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Er rá -

zuriz . 

SERVICIO FERROVIARIO E N CAUQUE-
NES 

El señor Errázuriz.— Yo quisiera que, en 
in1 nombre, se oficiara a la Dirección Gene-
ral de los Ferrocarr i les del Es tado para 
que, a pesar de la economía de combustible 
que se ve obligada a hacer, viera modo de 
ar reglar , en forma más racional, los servi-
cios de ferrocarri les a Cauquenes. Actual-
mente. para estar en Talca1 a las nueve de 
la mañana del día domingo, hay que salir 
d e Cauquenes, no obstante estar ambas ciu-
dades a muy pocos kilómetros? de distancia1, 
•el día viernes. Así ocurrió a los delegados 
que fueron de Cauquenes, al reciente Con-
greso Vitivinícola de Talca. Esto es absur-
do. señor Presidente. 

Por eso pido se oficie a la Dirección de 
los Ferrocarr i les para que vea modo de po-
ner siquiera, un tren diario en ese recorri-
d o . 

ESCUELA Y LICEO DE HOMBRES DE 
PARRAL 

El .í¡eñor Errázuriz.— Hago, 'igualmente, 
indicación para 'que, en mi nombre, se ofi-
cie a la Sociedad Constructora de Estable-
cimientos Educacionales, haciéndole presen-
te. si ello es posible (ya que se t r a t a de una 
Sociedad que es sólo en par te f iscal) , la 
necesidad de que acometa cuanto antes la 
construcción de un edificio para la Escue-
la de Hombres de Pa r ra l . 

Hace pocos d ías estuve visitando la Es-
cuela número 1, y quedé sorprendido de ver 
el estado en que func iona : hace más de 
cuatro años que su antiguo locial f u é des-' 
t ruído por el terremoto y nada se ha hecho 
por levantar lo de sus ruinas . Han sido tras-
ladadas al ter reno de la escuela las cons-
trucciones provisionales ele madera que sir-
vieron para diversos fines a. raíz del s.'simo. 
Se t r a t a de unos locales chicos, bajos, casi 
sin ventanas y, por lo tanto, sin luz ni ven-
t i lación. Parece un verdadero cr imen tener 
encerrados a los niños en un ambiente tan 
antihigiénico y obscuro. 

Valdría la pena que entre las pr imeras 
obras que acometa la Sociedad Constructo-
ra de Establecimientos Educacionales, se in-
cluya una buena escuela de hombres para 
el pueblo de P a r r a l . 

También visité el Liceo de Hombres . Al 
respecto, entiendo que está en tramitación 
un proyecto del Honorable señor Correa, pa-
ra otorgarle f o n d o s . a fin de dotarlo de un 
edificio nuevo. 

Desearía, igualmente, que si ese proyecto 
está en el Honorable 'Senado, se agi tara su 
tramitación, a fin de que pueda convertir-
se pronto en ley y se cumplan así los deseos 
de los habi tantes de la localidad. 

Hablando con el Rector del Liceo, este 
funcionar io me formuló una queja, porque 
en sesión anter ior del Honorable Senado, 
al hacerme eco yo de-a lgunas peticiones de 
profesores fiscales de Castellano e Histo-
ria, pedí se reservasen para éstos los car-
gos más altos del Liceo, como Rector e Ins-
pector General, porque habían pasado por 
el Pedagógico, lo que no ocurría con los 
profesores de ramos técnicos, quienes, por 



tanto, no deberían e s t a r á n igual situación 
que aquéllos. 

Pero me observó el Rector que desde ha-
ce algún tiempo los profesores de ramos téc-
nicos también asisten .al 4.o y 5.o año del 
Instituto Pedagógico, donde estudian me-
todología. y práctica de la enseñanza, ele mo-
do que, en realidad, era equitativo que se 
les permitiese competir con los demás' pro-
fesores y llegar- a. los mismos grados y car-
gos qn e aquéllos que lian hecho sus estudios 
desde el p r imer año en el Pedagógico. 

En vista de esta información de que pa-
san por el Pedagógico todos los profesores, 
con mucho agrado rectifico lo que manifes-
té en aquella oportunidad y desisto de la 
petición que formulé entonces. 

El señor Duran (Presidente) .— Se envia-
rán los oficios respectivos a nombre del se-
ñor Senador, acompañando las observaciones 
formuladas por Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor "Wal-
ke r . 

EMPRESTITO PARA LA MUNICIPAL! 
DAD DE ÑUÑOA 

El señor Walker.— Sólo deseo pedir a la 
ComV.ión respectiva que agite el ' n fo r ine so-
bre el proyecto de ley que autoriza la< con-
tratación de un empréstito para la Munici-
palidad de Ñuñoa ; es muy sencillo y puede 
despacharse en pocos momentos. 

No deseo pedir la exención del t rámite de 
Comisión, porque soy par t idar io de que to-
dos los proyectos de ley sean estudiados por 
las Comisiones respectivas, pero une reservo 
fl derecho de insistir en esto en la próxima1 

sesión. 

REGIMEN DE PREVISION DE AGENTES 
GENERALES DE ADUANAS 

El señor Grove (don Marmaduke) .— Con 
el Honorable señor Maza, presentamos un 
proyecto modificatorio de la ley que incor-
poró a los agentes generales de aduanas a 
la Caja de Previsión de la Marina Mercan-
te Nacional. Es un provecto qu e sólo cons-
ta de dos artículos y que está informado fa-
A"orablcmente por la Comisión respect iva; 

por lo que desearía que el señor Presidente 
recabara el asentimiento de la Sala p a r a 
t ra ta r lo sobre tab la . 

El señor Durán (Presidente) .— Solicito 
el acuerdo de la Sala para t r a t a r de inme-
diato el proyecto a que se ha referido el 
Honorable señor Grove, don Marmaduke 

El señor Cruzat.— Pero ya está acordado 
t r a t a r los proyectos a que se refirió el Ho-
norable .señor Concha. 

El señor Grove (don Marmaduke) .— ¡Es 
un artículo, nada más ! 

• El señor Durán (Presidente) .— Si le pa-
rece al Honorable .Senado, el proyecto a que 
se refiere al Honorable señor Grove queda-
ría anunciado en la tabla de Fácil Despa-
cho de la sesión de mañana. 

Acordado. 

BENEFICIOS A AVIADORES 

El señor Grove (don Marmaduke) .— Que-
ría también mani fes ta r que la Comisión de 
Constitución. Legislación y Justicia evacuó 
la consulta que se le hiciera respecto al Men-
saje que favorece a1 los señores Dagober to 
Godoy y Armando Oortínez; y que la Co-
misión coincide con lo que yo había pro-
puesto en el sentido de que t ra tá ramos es-
te Mensaje tal cual viene, y dejáramos pa-
ra un proyecto apar te a los otros aviadores 
a quienes también se quiere favorecer . 

Además, lie recibido una comunicación 
de la Dirección de los servicios, en la que 
se me comunica que tienen elaborado un 
proyecto de ley que considera la situación 
de todos los pilotos que se han accidentado 
en servicio. 

De modo que no habr ía ningún inconve-
niente para t r a t a r el Mensaje que favorece 
a los señores Daboger to Godoy y Armando 
Cortínez. 

El señor Martínez Montt.— ¿Me permite, 
señor Presidente? 

El Honorable señor Grove ha hecho men-
ción de un proyecto a que se va a dar lec-
tu ra en seguida y al que, por mi parte , 
también deseo refer i rme. 

Cuan do se discutió en el Honorable Sena-
no el Mensaje que beneficia a los. señores 
Dagoberto Godoy y Ai-mando Cortínez. hu-
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bo varios señores Senadores —y entre ellos 
el que habla— que pidieron se incluyeran 
en ese proyecto los nombres de »algunos pre-
cursores de nuestra aviación civil, que te-
nían tanto derecho como los señores Godoy 
y Cortínez, a los beneficios contemplados 
en el proyecto. 

Después de conocida la: respuesta de la 
Comisión a la consulta que le hicierai el Ho-
norable Senado, el Honorable señor Estay 
y el que habla hemos presentado dos pro-
yectos. que coinciden en algunas partés y 
que dffieren en otras con lo dispuesto en el 
referido Mensaje, y que favorecen a los pi-
lotos civiles señores Clodomiro Figueroa 
Ponee y Ornar Page Rivera. 

Dejo presentado el proyecto para que va-
ya en informe a la Comisión respectiva. 

El señor Duran (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Bórquez. 

E l señor Bórquez.— Entiendo que la in-
dicación presentada por los Honorables Se-
nadores no modifica el acuerdo anterior del 
Honorable Senado para t r a t a r el Mensaje 
del Ejecutivo. 

El señor Duran (Presidente).— No, Ho-
norable Senador. Se van a t r a t a r los Men-
sajes respectivos. 

El señor Grove (don Marmaduke).— Pi-
do que se dé lectura al proyecto, para que 
los Honorables Senadores queden orienta-
dos, y sea enviado en segnj'da ;a la Comisión 
respectiva. 

El señor Secretario.— " A r t í c u l o . . . Los 
[pilotos aviadores o tripulantes1, que obten-
gan su retiro absoluto a causa! de acciden-
tes de vuelo y "en acto determinado del 
servicio" por invalidez o inutilidad de 3.er 
grado, 2.a y 3.a clase, obtendrán s¡u ascen-
so al grado superior, gozando del rango y 
prerrogativas. Seguirán ascendiendo hasta 
el grado de Comandante de Grupo cada cin-
co años. 

"Sus pensiones de retiro -serán liquida-
das a base de los sueldos y gratificaciones 
tpara el personal en actividad. Las presen-
tes pensiones serán compatibles. 

Artículo transitorio. (Podrán acogerse a 
la presente lev los aviadores y tr ipulantes 
en retiro por estas causas". 

El señor Durán (Presidente). — Se en-
viarán los proyectos presentados, a la Co-
misión que corresponda. 

El señor Martínez Montt. — Con la pro-» 
posición enviada por el -Honorable señor 
Estay y el que habla. 

El señor Durán (Presidente). — Con la 
indicación de Su Señoría y del Honorable 
señor Estay. 

Tiene la palabra el Honorable señor Or-
tega. 

MATADERO PARA SANTIAGO 

El señor Ortega. — Algunos Senadores, 
hemos recibido interesantes observaciones 
de la Sociedad de Fomento Agrícola de Te-
muco y de Osorno y del Intendente de Bío-
Bío, relacionadas con el proyecto que con-
cede fondos para la construcción de • un 
matadero en Santiago. 

Como reviste importancia que estos an-
tecedentes estén al alcance de la Comisión 
respectiva para que los considere al emi-
1 ir su informe sobre el proyecto, ruego a 
la Mesa tenga a bien solicitar el acuerdo 
de la Sala para insertar estos documento» 
en el Boletín de la presente sesión. 

El señor Durán (Presidente).. — Solici-
to el asentimiento de la Sala p a r a inser tar 
en el Boletín de la presente sesión los. do-
cumentos a que alude el Honorable señor 
Ortega. 

Acordado. 

INSERCION 

—-Los documentos a que se refiere la 
petición del Honorable señor Ortega, son 
del tenor siguiente: 

Solicita se modifique proyecto so-
bre construcción Matadero Munici-
pal en Santiago.— 

Osorno, 27 de julio de 1943. 
Excmo. señor: 

En nombre de la Sociedad Agrícola y 
Ganadera de Osorno y del Comité Organi-
zador del Frigorífico "Rahue" S. A . , 
Osorno, expresamos a Vuestra Excelencia 
la aprensión que nos produce la campaña 
destinada a obtener un pronunciamiento 
de par te del Honorable Senado del proyec-



to ya despachado por la Honorable Cáma-
ra de Diputados, que autoriza a la Ilustre 
Municipalidad de Santiago, para contratar 
un empréstito de 100 millones de pesosi, a 
objeto de construir en la capital un mata-
dero moderno que sirva el beneficio de los 
animales de consumo diario. 

Estimamos, Exorno. señor, que las pro-
porciones que se quiere dar a aquél esta-
blecimiento no guardan relación con la 
forma en que, a nuestro juicio, debe solu-
cionarse el abastecimiento de carnes para 
Santiago y demás grandes centros pobla-
dos del país. Su construcción perpetuaría 
el actual inadecuado sistema de transporte 
de ganado vivo desde grandes distancias 
dentro del país o desde la República Ar-
gentina, con las 'graves consecuencias y per-
juicios que en uno y otro caso se causan al 
fomento de la ganadería nacional. No va-
mos a extendernos ante V . E . , acerca de 
cuáles son aquellos perjuicios, que se rela-
cionan con las deficiencias del transporte 
y con la traída y propagación de temibles 
epizootias, pero sí expresar a V . E . que 
estimamos insubstituible el procedimiento 
de ir en forma definitiva a la industriali-
zación de la producción agrícola en los 
centros de producción. 

E n estos momentos en que se estudia con 
sincero afán la forma cómo poder encau-
zar una política de fomento agropecuario 
atendidas las características de las distin-
tas zonas agrícolas, nada puede aparecer 
más de acuerdo con aquellos propósitos y 
con las conveniencias del país que trasla-
dar la producción desde la zona que la co-
secha a los centros de consumo en forma 
de producto industrializado o faenado, ya 
sea que se t ra te de trigo, de carne, de pa-
pa, etc. 

Por eso, estimamos *que el proyecto de 
matadero municipal para Santiago, pue-

de reducirse perfectamente a sus justos 
términos de treinta o cuarenta millones de 
pesos, invirtiendo los dineros sobrantes en 
la construcción de mataderos en Renaico 
o Victoria, Temueo ¡y Osorno, con cámaras 
fr igoríf icas anexas, para faenar los ani-
males en aquellos centros de producción y 
t ras ladar las carnes refr igeradas al mer-
cado de consumo de la capital. Nos asiste 

el derecho de opinar en la forma indicada, 
porque tenemos ante nosotros el matadero 
moderno que recién acaba de construir la 
Ilustre Municipalidad de Osorno, acondi-
cionado para faenar 25*0 bovinos diarios, 
además de los ovinos y porcinos, y cuyo 
costo no alcanzó a sobrepasar los 5 millo-
nes de pesos. Aíiexo a este matadero se 
instalará un frigorífico organizado por una 
sociedad regional de productores, por la 
Ilustre Municipalidad de Osorno y que es-
pera contar con la ayuda de las institucio-
nes de fomento para la realización total 
de sus propósitos. Una solución semejante 
se está gestando en estos mismos momentos 
en Cautín, Malleco y Bío-Bío. 

Comprenderá V. E . , entonces, las razo-
nes que nos asisten para solicitarle, quie-
ra obtener la modificación del proyecto de 
ley sobre el cual está próximo a pronun-
ciarse e] Honorable Senado, en el sentido 
que a V. E . nos permitimos respetuosa-
mente insinuar. Creemos así enfocar en 
forma certera un franco estímulo a la ga-
nadería nacional, resguardarla de todo pe-
ligro extraño al país, a fin de que al más 
corto plazo podamos producir toda la car-
ne que necesitamos y proporcionar de esta 
manera a los consumidores de Santiago la 
oportunidad de llegar ,a abastecerlo en for-
ma regular, directa y económica, de car-
ne seleccionada en su 'calidad, en su higie-
ne y en su esmerada presentación. 

Es gracia, Excmo. señor. — SOCIEDAD 
AGRICOíiA Y GANADERA, Reinaldo 
Fuchslocher, Presidente. — Alfonso San-
hueza, Secretario. FRIGORIFICO "RA-
HUE" , S. A . , OSORNO, Helmuth Hott, 
Presidente. — Sergio Sepúlveda, Secreta-
rio. 

Al Excmo. señor don Juan Antonio Ríos 
M., Presidente de la República. — Palacio 
de la Moneda. 

"Intendencia de Bío-Bío. — Losi Angeles, 
7 de julio de 1943. 

Señor Senador: 

Tengo informaciones de que el Supremo 
Gobierno presentará al Congreso, tal vez 
en la próxima semana, un proyecto de ley 



para invertir 60 millones de pesos en la 
construcción de algunos mataderos y fri-
goríficos. con el objeto de surtir los merca-
dos del 'Centro y Norte; aprovechando el 
ferrocarril o la 'vía marítima con embar-
que en Talcahuano. 

La prioridad para que se ubiquen los ma-
taderos especiales y frigoríficos, deben te-
nerla, naturalmente, aquellos centros que 
cuenten con zona ganadera más poblada 
y — principalmente — que tengan una 
eomunicaciórt más fácil con los sectores ga-
naderos argentinos de Xonquín y Neuquén. 
que tendrán que ser las bases principales 
de aprovisionamiento de ganado. 

Ninguna ciudad de la región Sur, está 
al respecto en mejores condiciones que Los 
Angeles para que en ella se radique algu-
no ele los mataderos y frigoríficos que se 
proyectan. 

El camino internacional por Antuco; bo-
quetes de Coprdhue y Pichanchén. es el de 
mejores condiciones de los que existen en-
tre las provincias de Ñuble hasta Cautín 
inclusive, por sus suaves pendientes y na-
turaleza de los suelos. 

En el sector de Norquín hayT una nume-
rosa población de elementos chilenos o 
descendientes de chilenos originarios de 
este departamento. 

Por otra parte, el desarrollo de la indus-
tria agrícola a base del regadío que cada 
día va adquiriendo mayor progreso, ase-
gura mejor que en otros sectores el apro-
visionamiento ele talajes, que tiene que 
ser base esencial para la internación de 
ganados. 

El recorrido kilométrico de las carnes ex-
portadas a Talcaihuano o a la región Norte, 
también resultaría inferior para un esta-
blecimiento ubicado en Los Angeles, que 
para cualquiera otra, ubicación más al 
Su r . 

La ciudad cuenta ya con producción de 
energía eléctrica utilizable y cuya capaci-
dad aumentará considerablemente por la 
planta en construcción del Abanico, o aún 
utilizando caídas locales. 

Todas estas razones just if ican amplia-
mente la ubicación en Los Angeles, en fa-
vor de la cual me permito solicitar el apo-

yo de usted y demás parlamentarios de la 
provincia de Río-Bío. . 

Saluda a usted respetuosamente. — Ga-
briel Cristi C. M., Intendente de Bío-Bío.— 
Al señor Senador don Rudecinelo Ortega 
M. — Santiago. 

Temuco, 13 ele julio de 1943. 
Señor Rudecinelo Ortega. 
Cámara de Senadores. 

Informados del. proyecto de construcción 
de un gran matadero en Santiago, pedimos 
a usted evitar esa iniciativa propiciando, 
en cambio, construcción mataderos y frigo-
ríficos en zonas ganaderas. Razones de 
atención tanto ele intereses locales como ge-
nerales, indican la conlvenieneia de cons-
trucción mataderos y frigoríficos en zonas 
donde se cría y engorda ganado, hecho que 
tendría como resultado la industrialización 
de los subproductos ganaderos y el estímu-
lo regional para levantar las industrias pro-
pias de la t ier ra . Como razones generales, 
se obtendría que Santiago y poblaciones 
Zona Central , recibirían carnes directa-
mente de zonas ganaderas con un costo in-
ferior protegiéndose en esta forma a los 
consumidores que pagan hoy ese artículo 
con recargo inoficioso ele fletes ferrovia-
rios. — Atentos saludos. — Tomás Lang-
don, Presidente 'Sociedad Fomento Agrícola 
de Temuco". 

TRATADO DE PAZ Y AMISTAD CON 
EL PARAGUAY 

El señor Secretario. — Proyecto ele acuer-
do de iniciativa del Ejecut ivo: 

"Artículo único. Apruébase el Tratado de 
Paz y Amistad susírito con echa 1;3 de 
julio próximo pasado en nuestra capital 
con el Gobierno del P a r a g u a y " . 

El señor Durán (Presidente). — Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerraido el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 



CONVENIO POSTAL INTERAMERICANO 
Y CON ESPAÑA Y CANADA, Y ACUER 
DOS SOBRE EFECTOS POSTALES Y 
CORRESPONDENCIA AEREA. 

El señor Secretario. — "Proyecto de 
Acuerdo del Ejecut ivo: 

"Apruébause los acuerdos .sobre Enco-
miendas y Giros Postales, el Acuerdo so-
bre Transporte de la 'Correspondencia Aé-
rea y el Convenio Postal, f irmados en Pa-
namá el 22 .de diciembre de 1936". 

La Comisión de Relaciones Exteriores, 
con la firma de los señores Concha (don 
Luis Ambrosio), Cruchaga y Azocar, reco-
mienda su aprobación. 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el proyecto dé acuerdo. 
Aprobado. 

CONVENIO SOBRE INTERCAMBIO IN-
TELECTUAL Y CULTURAL CON SO-
LIVIA. 

El señor Secretario. — Proyecto de Acuer-
do del Ejecutivo. 

"Apruébase el 'Convenio sobre, intercam-
cio intelectual y 'cultural y de profesores 
y estudiantes, suscrito entre 'Chile y Boli-
via, el 18 de septiembre de 19S7". 

El señor Duran (Presidente). — Ofrez-
co la palabra. 

El señor Azocar. — A propósito de esta 
serie de convenios que estamos aproban-
do. quiero dejar constancia de algo que de-
be conocer el país. 

Todos estos convenios son para establecer 
no sólo relaciones internacionales de amis-
tad y de buenos vecinos, sino también de 
carácter económico. 

Cada país, como sabemos, t ra ta de ob-
tener las- mayores ventajas o, por lo me-
nos. una compensación, en el intercambio 
comercial. Pues bien, del estudio que he 
heeh0 y de las informaciones que he soli-
citado en la Comisión, se desprende que la 

situación de Chile es siempre desfavorable 
en la realidad, aunque en las frases no 
aparezca así. 

¿Y por qué sucede esto? ¡Porque no tene-
mos mercaderías ni productos para hacer in-
tercambio, razón por la cual nuestra balan-
za comercial es desfavorable respecto de la 
mayoría de los países, y especialmente con 
Brasil. Argentina y P e r t , con quienes tene-
mos mayor intercambio. 

Esto demuestra que necesitamos producir 
más, ya que no es posible que estemos vi-
viendo de la producción de otros países, co-
mo sucede en la real idad. 

Si falta carne, se pide este artículo a Ar-
gentina; si nos falta otro producto, lo trae-
mos del Brasil o del P e r ú . Pero todo eso 
hay que pagarlo con otra mercadería, y si 
siempre tenemos saldo desfavorable, pue-
de presentarse una situación muy difícil. 

Es imposible que tengamos una moneda 
valorizada si ésta no es respaldeadá por 
una buena producción para realizar inter-
cambio . 

Esto lo digo para que, en nuestro país, 
tanto el capitalista como el asalariado se 
superen en su esfuerzo por producir más. 
La situación es- sumamente delicada, porque 
no tenemos producción para nuestro con-
sumo interno y, en consecuencia, muchos 
productos debemos buscarlos fuera del país. 
Si continúa esta situación, puede llegar el 
momento en .que no vamos a tener con qué 
pagar, y sucederá lo mismo que le ocurre 
a un particular que no produce lo sufi-
ciente para atender a sus gastos familiares y 
qne en un momento determinado debe de-
clararse en bancarrota. Un país con saldo 
desfavorable en todos sus rubros de produc-
ción, se encuentra en una situación suma-
mente difícil y, desgraciadamente, ésa es la 
situación actual nuestra. 

El señor Durán (Presidente) . — Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la pa labra . 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el proyecto de acuerdo sobre el Convenio de 
intercambio cultural e -intelectual con la 
República de Bolivia. 

Aprobado. 



CONVENIO CON EL PARAGUAY SOBRE 
TRANSITO DE PASAJEROS 

El señor Secretario. — Proyecto de acuer-
do del Ejecutivo: 

"Apruébase al convenio sobre tránsito de 
pasajeros subscrito con el Paraguay en la 
ciudad de Santiago, el l . o de enero del año 
194.2". 

La Comisión de Relaciones Exteriores re-
comienda la aprobación de este proyecto de-
acuerdo. 

El señor Duran (Presidente) . — Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si 110 se pide votación, lo daré por apro-

bado . 
Aprobado. • 

CONVENIO SOBRE INTERCAMBIO CUL-
TURAL CON EL PARAGUAY 

El señor Secretario.—Provecto de acuer-
do del Ejecutivo: 

"Artículo único: Apruébase el convenio 
sobre intercambio cultural, subscrito con. 
Paraguay en la ciudad de Santiago, el día . 
l .o del mes de julio del año de 1942". 

La -Comisión recomienda su aprobación. 
El señor Lafertte.— ¿Quedan muchos to-

davía. señor Presidente? 
El señor Durán (Presidente) .— Sí. Ho-

norable Senador. 
El señor Secretario. — Quedan cuatro. 
El señor Durán (Presidente) .— En dis-

cusión . 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 

CONVENIO SOBRE COOPERACION AD-
MINISTRATIVA CON EL PARAGUAY 

El señor Secretario.—Provecto de acuer-
do del Ejecutivo.-

"Artículo único. Apruébase el convenio 
sobre Cooperación administrativa, subscri-

to con Paraguay en la ciudad de Santiago, 
el día l . o de abril del año de 1942". 

La Comisión recomienda su aprobación. 
El señor Durán (Presidente). — En dis-

cusión. 
Ofrezco la palabra . 
El señor Cruchaga.— Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
Ell señor Durán (Presidente) .— Tiene la 

palabra el Honorable señor Cruehaga. 
El señor CYuchaga.— Estos diversos con-

venios celebrados con la República del Pa-
raguay, de los cuales han sido despachados 
uno o dos, obedecen al deseo de un mayor 
acercamiento entre Paraguay y Chile. 

Eil Gobierno, según lo ha manifestado el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
tiene interés especial en que sean despacha-
dos cuanto antes para canjear las ratifica-
ciones con motivo del viaje del señor Mi-
nistro al Paraguay y otros países. 

Entre estos tratados, el que acaba de 
aprobarse dispone que se crearán cinco be-
cas para estudiantes y cinco becas para pro-
fesionales titulados, y las cláusulas genera-
les del Tratado disponen que se apoyará 
el intercambio cultural entre los dos países 
con el intercambio de profesores y alum-
nos. Este proyecto es sumamente'- interesan-
te y merece la aprobación del Honorable 
Senado. 

Otro Convenio establece algo verdade-
ramente novedoso y -de positivo interés. El 
Gobierno de Chile, por este convenio a que 
me refiero y que se llama de "Cooperación 
administrativa", recibirá cinco becados, téc-
nicos paraguayos, que vendrán a hacer estu-
dios en nuestras oficinas administrativas. 
De sumo interés es esto, porque, en rea-
lidad, se reconoce en dicho Tratado —fe-
lizmente .para nosotros, se establece en un 
documento contractual e internacional— 
que nuestros servicios administrativos son 
eficientes. 

El Convenio establece que estos funcio-
narios técnicos paraguayos vendrán a hacer 
estudios en nuestras oficinas administrati-
vas y prestarán en ellas sus servicios como • 
empleados; y entiendo que es el primer tra-
tado de este género que se celebra. 

Otro Convenio dispone que habrá facili-
dades para la entrada de los paraguayos a 



Chile y de los chilenos a Paraguay, sin más 
requisito que la presentación del respectivo 
"carnet" de identidad y de un certificado 
—esto es interesante— expedido por la au-
toridad correspondiente de uno u otro país, 
que establezca que el favorecido por este 
permiso no está inhabilitado para volver a 
entrar a su respectivo país. Po r lo demás, 
se establece también el derec'ho de ca'da 
país para prohibir la entrada a sujetos de 
determinadas condiciones. 

El que se aprobó en primer término, el 
Tratado de Paz y Amistad, establece tam-
bién ila incorporación de Chile y Paraguay, 
en sus relaciones recíprocas, a los postula-
dos del Pacto 'Briand-Kellog, en el sentido 
de proscribir la guerra como medio de so-
lucionar conflictos internacionales. Ha he-
cho bien el HonoraMe iSenado en prestar 
su aprobación a este Tratado, como espero 
que se la prestará a los dos o tres Conve-
nios que aun quedan sin aprobar. 

El señor Lafertte. — Pido la palabra. 
El señor Duran (Presidente). — Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor Lafertte.— Solamente en parte 

he oído las observaciones formuladas por 
el Honorable señor Cruchaga, que me pa-
recen muv interesantes; pero desearía una 
aclaración con respecto a estas becas que se 
van a ofrecer al Gobierno del Paraguay, 
en cuanto a si esas personas vendrían a 
servir en calidad de funcionarios, como 
creo haber entendido al Honorable señor 
Cruchaga, y en cuanto a si hay reciproci-
dad por parte del Paraguay en este senti-
do. 

El señor Cruchaga. — Existe reciproci-
dad ; nosotros podemos también enviar fun-
cionarios; pero el propósito del Tratado es 
que vengan técnicos paraguayos. 

El señor Lafertte.— ¿En calidad de em-
pleados? 

Eíl señor Cruchaga. — Vendrán en cali-
dad de empleados, Honorable Senador. 

El señor Duran (Presidente).— Ofrezco 
la palabra 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do este proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 

CONVENCION POSTAL UNIVERSAL Y 
ACUERDOS SOBRE EFECTOS POSTA-
LES. 

El señor Secretario.—Proyecto de acuer-
do del Ejecutivo: 

"Apruébase Ha Convención Postal ¡Uni-
versal subscrita en Buenos Aires, el 23 de 
mayo de 193» : 

Apruébanse, asimismo, ios siguientes 
Acu-erdos firmados en la misma fs^cha: so-
bre cartas y cajas con valor declarado; so-
bre encomiendas postales; sobre giros pos-
tales ; sobre cobranzas; sobre subscripciones 
a diarios y escritos periódicos; disposicio-' 
lies sobre el transporte de correspondencia 
por vía aérea; disposiciones sobre el trans-
porte de encomiendas postales por vía aé-
rea" . 

La Comisión propone-su aprobación. 
El señor Durán (Presidente). — Eli dis-

cusión este proyecto de acuerdo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra . ; 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado . 
Aprobado. 

CONVENCION SOBRE INTERCAMBIO 
DE PUBLICACIONES 

El señor Secretario.—-Proyecto de acuer-
do del Ejecut ivo: 

"Apruébase la (Convención sobre inter-
cambio de publicaciones, f irmada en Buenos 
Aires el 23 de agosto de 19¡36". 

La Comisión propone su aprobación. 
El señor Durán (Presidente). — E¡n dis-

cusión, este proyecto de acuerdo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado . 
Aprobado. 

CONVENIO SOBRE TRABAJO DE MUJE-
RES EN MINAS DE CARBON 

• El señor Secretario.—Provecto de acuer-
do del Ejecutivo: 



"Apruébase el proyecto de convenio re-
lativo al empleo de las mujeres en t rabajos 
subterráneos en las minas de carbón, adop-
tado en la Déciflronovena reunión de la Con-
ferencia Internacional del Trabajo" . 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión este proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte.— Observo, señor Pres-i 

dente, que estos proyectos llevan bastante 
tiempo en el Senado. 

Respecto al que se debate, desearía saber 
dónde puedo encontrar el documento res-
pectivo, porque aquí sólo hemos visto el 
proyecto de acuerdo, y entiendo que en 1111 
calidad de Senador de O a República puedo 
imponerme del documento oficial. 

El señor Concha (don Luis Ambrosio).— 
Esos documentos están en la Secretaría de la 
Comisión de Relaciones Exteriores, Honora-
ble Senador. 

El señor Lafertte.—Muy agradecido, Ho-
norable colega. 

El señor Duran (Presidente) .— Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Videia.— ¿A qué se refiere este 

proyecto, señor Presidente? 
Ell señor Duran (Presidente). — A un 

convenio relativo al empleo de las mujeres 
en trabajos subterráneos en las minas de 
carbón, Honorable Senador. 

El señor Grove (don Marmaduke).—¿De 
qué año es, señor Presidente? 

El señor Durán (Presidente). — De 1937, 
Honorable Senador. 

El señor Grove (don Marmaduke).—'¡Es-
to prueba lo rápido que se legisla! 

El señor Durán (Presidente) —Ofrezco 
la palabra. i 

El señor Cruchaga.— En la Conferencia 
a que se acaba de aludir, se tomaron acuer-
dos sobre diez o doce materias, entre las 
cuales figura la que dice relación con el 
trabajo de las mujeres en las minas de car-
bón. Como las otras materias están ya in-
corporadas en nuestro Código del Traba-
jo, el único punto a que se refiere la rati-
ficación es el que trata este proyecto de 
ÍI cuerdo. 

El señor Durán (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide votación, daré por aproba-

do el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 

INTEGRACION DE LA COMISION DE 
DEFENSA NACIONAL 

El 'señor Azocar. — Hay una situación 
irregular en la Comisión de Defensa, señor 
Presidente. Yo fui nombrado miembro de 
ella en reemplazo del Honorable señor Do-
mínguez. Ahora renuncio a ese cargo y so-
licito que se reponga en él al señor Do-
mínguez. 

El señor Durán (Presidente).— Si le pa-
rece al Honorable Senado, se aceptará la 
renuncia. 

Acordado. 
En reemplazo del Honorable señor Azo-

car, la Mesa propone que se designe al Ho-
norable señor Domíniguez. 

Si le parece al Honorable Senado, daré 
por aprobada la proposición de la Mesa. 

Acordado. 

PROYECTO ECONOMICO. — CALIFICA-
CION DE URGENCIA 

El señor Secretario. — S. E. el Presiden-
te de la República ha declarado la urgen-
cia para el proyecto que lo faculta para 
adoptar diversas medidas de carácter eco-
nómico. 

Corresponde al Honorable Senado califi-
carla. 

El señor Durán (Presidente).— Si le pa-
rece al Honorable Senado, se calificará de 
"s imple" la urgencia del provecto aludi-
do. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
—Se suspendió la sesión a las 17 horas» 

32 minutos. 



SEGUNDA HORA 

(Continuó la sesión a las 18 hs. 26 minutos) 

SUPRESION DE SESION 

El señor Durán (Presidente). — Conti-
núa la sesión. 

El señor Errázuriz. — Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). — Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor Errázuriz. — Señor Presidente, 
creo que valdría la pena suprimir la sesión 
de los días lunes y concentrar más el tra-
bajo en las sesiones de los días martes y 
miércoles. 

La Segunda Hora está comenzando a las 
18 horas y media, en circunstancias que an-
tes empezaba fa l tando 10 minutos para las 
J8 horas. Bien valdría la pena sesionar me-
nos días, pero en forma más f ruct í fera , se-
ñor Presidente. 

La sesión de ayer lunes fué enteramente 
perdida en ¡Segunda Hora, puesto que sólo 
comenzó a las 18 horas y media, en que se 
entró a considerar solicitudes part iculares. 

El señor Jirón. — La Pr imera Hora de la 
presente sesión, en cambio, hubo de ser pro-
rrogada, y durante ella se t rataron y des-
pacharon numerosos asuntos de interés. 

El señor Durán (Presidente). —• La Pri-
mera Hora de la presente sesión fué prorro-
gada, Honorable Senador, y, en vir tud de 
disposiciones de nuestro Reglamento, esta 
Segunda Hora está automáticamente pro-
rrogada por igual tiempo, de manera que 
esta sesión debe durar hasta las 19 horas y 
media. 

El señor Lira Infante. — Por lo demás, 
no se podría tomar ningún acuerdo en este 
momento, sino en la Hora de Incidentes. 

USO, POR EL GOBIERNO, DE ESTACIO-
NES RADIOEMISORAS PARTICULA-
RES. 

El señor Secretario. — En el primer lu-
gar del Orden del Día corresponde conti-
nuar la disensión del proyecto que tiene 
por objeto prohibir el uso por el Gobierno 

de estaciones de radiocomunicaciones per-
tenecientes a particulares, para hacer trans-
misiones de carácter oficial o propaganda 
administrativa o ideológica de cualquiera 
clase. 

Este negocio está pendiente en su discu-
sión general. 

El proyecto dice así: 
"Artículo 1.0 No podrá el Gobierno u s a r 

estaciones de radio-comunicaciones perte-
necientes a particulares, para hacer t rans-
misiones de carácter oficial o de propagan-
da administrativa o ideológica de cualquier 
clase. 

Artículo 2.o El empleado público que, va-
liéndose de su autoridad, interceptare, pro-
hibiere o censurare la transmisión de ideas 
por medio de la radio, en la forma auto-
rizada por el artículo 10, numero 3.o, de 
la Constitución Política del Estado, suf r i -
rá la pena de reclusión menor en su grado 
medio. 

Artículo 3.0 Las disposiciones contenidas 
en los dos artículos precedentes, no regirán 
en casos de guerra, conmoción interior o-
catástrofes". 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Torres. — ¿Se podría leer el in-

forme de Comisión,'señor Presidente? 
El señor Durán (Presidente).-— Va a ser 

leído, Honorable Senador. 
El señor Secretario. —. Este negocio pasó 

en informe a la Honorable Comisión de 
Gobierno, la que, con fecha 13 de agosto 
de 1941, pidió al Honorable Senado que lo 
enviara en informe a la Comisión de Cons-
titución, Legislación y Justicia. La Comi-
sión de Constitución, Legislación y Justicia 
informó sobre el particular, y de dicho in-
forme se dio cuenta el 2 de septiembre de 
1941. 

El informe dice así: 
"Vuestra Comisión de Constitución. Le-

gislación y Justicia, se lia impuesto del pro-
yecto de ley, primitivamente sometido al 
estudio de :la Comisión de Gobierno, y for-
mulado por los Honorables Senadores don 
Manuel Muñoz Cornejo y don Joaquín Prie-
to Concha, que tiene por objeto prohibir 



-el uso por el Gobierno de las estaciones de 
radiocomunicaciones pertenecientes a par-
ticulares para liacer transmisiones de ca-
rácter oficial o de propaganda administra-
tiva o ideológica de cualquiera clase y fi-
ja r . además, las penas qu'e se aplicarán al 
empleado público que. valiéndose de su au-
toridad interceptare, prohibiere o censura-
re la transmisión de ideas por medio de la 
radio. 

El número tercero del artículo 10 de la 
Constitución Política del Estado, establece 
que el ejercicio del derecho de propiedad 
está cometido a las limitaciones o reglas que 
exijan el mantenimiento y el progreso del 
orden social, para cuyo efecto, la ley podrá 
imponerle obligaciones o servidumbres de 
utilidad pública, en favor de los intereses 
generales del Estado, de la salud de los ciu-
dadanos y de la salubridad pública. 

La interpretación de ésta como de todas 
las demás disposiciones del orden constitu-
cional, debe ser estricta, en razón del axio-
ma bien conocido de derecho público que 
dice que la autoridad sólo puede hacer lo 
que está expresamente autorizada para eje-
cutar. 

Ahora bien, la Constitución autoriza la 
imposición de obligaciones o servidumbres 
a la propiedad privada, cuando así lo exija 
el mantenimiento y él progreso del orden 
social, y no puede pretenderse que el uso 
por parte del Gobierno de las estaciones 
particulares de radio para hacer transmi-" 
siones de carácter oficial o de propaganda 
administrativa o ideológica, constituya, 
precisamente, una necesidad impuesta o exi-
gida. por razones perentorias de bien públi-
co. • 

A juicio, pues, de vuestra Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, los 
Honorables ¡Senadores, autores del proyecto 
en informe, hr.n interpretado cabalmente 
la disposición constitucional que juega en 
este caso y cree, en consecuencia, que el Ho-
norable Senado debe prestar su aprobación 
a la proposición de ley que formulan. 

El señor Durán (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

El señor Torres.— Pido la palabra. 

El señor Durán (Presidente). — Tiene 
la palabra el Honorable señor Torres. 

El señor Torres. — Señor Presidente, es-
te proyecto fué presentado hace ya dos 
años a la consideración del Honorable Se-
nado; y da la circunstancia de que ahora, 
por incidencias que ha dado a conocer la 
prensa, vuelve a ponerse de actualidad. 

El representante radical en la Comisión 
de Constitución, 'Legislación y Justicia y 
Presidente de ella, Honorable señor Cruzat, 
ha interpretado fielmente el espíritu de la 
doctrina de nuestro Partido, que aspira a 
dar el máximo de libertades a la ciudada-
nía. 

Nosotros, señor Presidente, como partido 
de libertades, deseamos que el Gobierno no 
se inmiscuya en forma alguna en la prensa 
ni en ningún otro medio de manifestación de 
ideas, de manera que pueda per tu rbar o 
producir confusión en la opinión pública. 

Ha sido una suerte para el país que la 
Constitución Política, dictada el año 1925, 
en el número 3.o del artículo 10 conside-
re — aun cuando no estaban establecidos 
en aquella fecha estos servicios —̂ lo que 
ahora estamos defendiendo: 1.a libertad de 
las transmisiones de radio. 

Dice, en efecto, el número 3 .o del artícu-
lo citado: " L a Constitución asegura a to-
dos los habitantes de la .República la liber-
tad de emitir, sin censura previa, sus opi-
niones, de palabra o por escrito, por medio 
de la prensa o en cualquiera otra forma, sin 
perjuicio de responder de los delitos y abu-
sos que se cometan en el ejercicio de esta 
libertad en la forma y casos determinados 
por la ley". 

E,«a garantía que asegura nuestra Consti-
tución Política a todos los habitantes — la 
libertad de emitir opiniones, — tenía que ser 
considerada por el legislador actual, no sólo 
en relación con la prensa sino, y especial-
mente, con los modernos medios de difusión. 

De ahí que los Sanadores radicales, acep-
temos la idea que contiene el provecto. Por-
que para af i rmar el tr iunfo de las ideas de-
mocráticas nos parece indispensable garan-
tir la libertad de expresión, tanto por la ra-
dío como por l'a prensa, a fin de que puedan 
todos los ciudadanos influir en la vida del 



país, naturalmente, con las limitaciones es-
tablecidas por las leyes de Seguridad Inte-
rior y Exterior del Eistado. 

Concordamos, pues, con lo expuesto por ex 
Senador radical Honorable señor Cruzat, 
Presidente de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia y por lo tanto votare-
mos favorablemente el proyecto. 

El señor Prieto. — Diré unas breves pala-
bras, señor Presidente. 

Celebro haber oído la voz de un represen-
tante del Par t ido Radical que apoye este 
proyecto. Se trata de algo necesario; de 
una ley que debe dictarse porque hay un 
vacío natural en la legislación actual, que 
no establece penas de ninguna clase para 
los empleados públicos que en cualquier 
forma censuren o interrumpan las transmi-
siones por radio. 

Es un vacío natural, ya que cuando se 
dictaron las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia, no existía el procedimien-
to actual para manifestar las opiniones por 
medio de la radio. P o r lo tanto, no se es-
tableció ninguna pena para los empleados 
públicos que hicieran esta censura. En cam-
bio, se establecieron penas para 'los 'que cen-
suraran las opiniones vertidas por la prensa 
o que restringieran la transmisión de pen-
samientos por medio del correo. 

Quiero también decir una palabra respec-
to de algo que ha señalado el Honorable- se-
ñor Torres. 

Se puede decir que este proyecto se ha 
actualizado. Hemos leído en la prensa de-
claraciones de la Dirección de Informacio-
nes y Extensión Cultural — según entien-
do hay una Dirección que así se denomina— 
en el sentido de que. nú existe actualmente 
ninguna censura para los discursos que se 
pronuncien por radio. La afirmación que se 
ha hecho es solamente teórica, porque en la 
práctica existe esta censura. Se ha citado 
el caso ele un discurso que. yo habría pronun-
ciado en mi carácter de Presidente del Par -
tido Conservador, al iniciar mis funciones, y 
que fué devuelto por esa Dirección sin ser 
censurado. Pero esto prueba que la censura 
previa existe, pues yo no pude pronunciar 
ese discurso sin presentarlo previamente a la 
Dirección de Informacines y Extensión Cul-
tural. porque las Radios se niegan a aceptar 

esos discursos sin tener el visto bueno de es-
ta Dirección, pues temen .que se les imponga 
una multa o cualquier sanción. 

Posteriormente, he leído en la prensa que 
otras entidades de carácter político tam-
bién han tenido que enviar sus discursos, ya 
sea a esta Dirección o a la de Investigacio-
nes, para que los conozcan previamente, y 
estas reparticiones públicas han devuelto 
los discursos diciendo que 110 han sido cen-
surados. Pero en el hecho los han tenido 
en su poder, los han visto seguramente y 
han dado este visto bueno de carácter ge-
neral sin asumir la responsabilidad . . . 

El señor Guzmán. — Todavía hay más: 
las propias personas que dirigen las Ra-
dios tienen recomendación, encargo espe-
cial de la Dirección de Investigaciones, de 
interrumpir los discursos. De manera que 
la censura se ejercita 110 ya sólo por inter-
medio de la Dirección de Investigaciones, 
sino por los mismos funcionarios de las 
radios. 

El señor Frieto. — Agradezco la interrup-
ción del señor Senador, que viene a confir-
mar que esta censura existe en el hecho. 

Creo, por lo tanto, que la ley que pode-
mos dictar sobre esta materia es convenien-
te y oportuna. Cuando se presentó este 
proyecto se necesitaba esta legislación; 
hoy se sigue necesitando. 

No me extiendo en mayores considera-
ciones, porque veo que todos los señores 

„Senadores desean despachar pronto este 
proyecto, que importa una verdadera nece-
sidad. 

El señor Rivera. — Por nuestra parte, 
también aceptamos este proyecto, que tie-
ne por fin garant ir la libertad de expre-
sión por este medio moderno de la radio. 

Como ha dicho el Honorable señor Prie-
to, últimamente ha habido ciertas publica-
ciones sobre' censura de discursos políti-
cos. Ha habido también una controversia 
eutre el presidente de la Juventud iLiberal 
y el señor Secretario General de Gobier-
no, quien ha dicho que no hay ninguna 
disposición gubernativa encaminada a coar-
tar la libre expresión por medio de la ra-
dio; el presidente de la Juventud Liberal 
ha demostrado que existe una circular pe-
rentoria en- este sentido. 



Hoy día aparece en los diarios una pu-
blicación firmada por el señor Jorge Ca-
rretón G flrretoii, de cuvo texto se despren-
de que ]a Dirección de Investigaciones se 
toma ciertas atribuciones que en definiti-
va conducen a censurar previamente los 
discursos <qñe se pronuncian por radio. 

Se hace alusión en esta publicación a lo 
que ocurrió con un discurso que yo pro-
nuncié hace poco. 

Cuando se averiguaron en las estaciones 
de radio los requisitos para pronunciar el 
discurso, los directores dijeron que el dis-
curso tenía que estar "visado" . Las esta-
ciones de radio deben proceder con caute-
la;- están temerosas, porque hay mil me-
dios para molestarlas: por cualquier pre-
texto, porque 110 están las instalaciones en 
buenas condiciones, (porque se han exce-
dido en la hora de transmisión, porque se 
han excedido medio minuto del tiempo auto-
rizado para leer avisos, les aplican multas, 
siendo todo un pretexto para sancionarlas 
por haber aceptado la transmisión de dis-
cursos molestos, para las autoridades, o pa-
ra los funcionarios que se 'han arrogado 
estas atribuciones de censura. 

cuando tuve que pronunciar ese discurso 
recurrí a la Dirección General de Informa-
ciones y Extensión, Cultural . Me fué muy 
difícil encontrar al Director, pero al fin 
hablé con él por teléfono y me dijo que 110 
había ninguna disposición al respecto, y 
que, podía transmitir el discurso con toda 
libertad, pero que era cuestión de las ra-
dios si en los discursos se deslizaban algu-
nas expresiones que fue ran contrarias a la 
ley, (no sé de qué se t r a t a b a ) . El hecho 
es* que después de hacer algunas averigua-
ciones me dijeron que tenía que llevar el 
discurso .a la 'Dirección de Investigacio-
nes. Así lo hizo el Diputado del Partido, 
don Carlos Atienza, y en la Dirección de 
Investigaciones, sin leer el discurso, le co-
locaron un timbre...' 

El se,ñor Martínez (don Carlos Alberto). 
—Lo t imbra ron . . . 

El señor Rivera. — Ahora vamos a tim-
brar a los timbradores. 

Y ocurre que en la Dirección de Investi-
gaciones a veces leen los discursos y otras 

no. demoran la colocación del- t imbre, en 
f in hacen lo que se les ocurre. 

Creo que se hace bien en despachar el 
proyecto para poner término a .esta situa-
ción, pero me parece que convendría agre-
,gar una frase en el artículo 2. o para po-
ner a cubierto las empresas de radio de las 
verdaderas artimañas ele que se valen los 
función-arios para, en definitiva, producir 
la censura. Ellos dicen que 110 hay censu-
ra previa, p»ro en el hecho la hacen de mil 
y un modos. 

Llega a la radio una persona que desea 
transmitir un discurso y las reparticiones 
nombradas advierten: bien, transmítalo, 
pero luego veremos. . . ! Y si algo ha dis-
gustado a estas autoridades, luego llega a 
la estación de radio un empleado de la Di-
rección de Servicios Eléctricos y dice que 
la radio está mal instalada, que le fal ta po-
tencia. etc . , y aplica una multa . En esta 
forma tienen atemorizadas a las radiodifu-
soras, con el resultado de que en definit iva 
no existe, por este medio, la libre expre-
sión de opiniones que la 'Constitución ga-
rantiza. 

Por estas razones deseo formular indica-
ción para que después de la palabra "pro-
hibiere". se coloque una coma, se suprima 
la letra "o", y se diga: "censurare u obs-
taculizare en cualquier forma o por cual-
quier medio la t r a n s m i s i ó n . . . " . 

Me parece que de esta manera quedarán 
anulados — hasta cierto punto, porque 
siempre habrá medios para trasgredir la 
ley — los resortes de que hoy se dispone 
para entorpecer estas transmisiones y en de-
finitiva coartar la libertad de expresión 
por medio de la radio. 

El señor Martínez Montt. — Me parece 
que el artículo l . o del proyecto es demasia-
do estricto, señor Presidente, porque dice: 

"Xo podrá el Gobierno usar e.st acione., 
de radiocomunicaciones pertenecientes a 
particulares, para hacer transmisiones de 
carácter oficial o de propaganda adminis-
trativa o ideológica de cualquier clase". 

Todo eso está bien, pero en los casos de 
emergencia no puede aplicarse la misma 
disposición. 

El señor Prieto. — Eso ya está establecí-



do en el artículo 3.o del proyecto, señor 
Senador. 

El señor Duran (Presidente). — Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
("'errado el debate. 
El señor Martínez (don Carlos Alberto). 

—Pido votación, señor Presidente. 
El señor Duran (Presidente). — Se va 

a votar. 
El señor Secretario. — El señor Presiden-

te pone en votación si se aprueba o no en 
general el proyecto. 

—Resultado de la votación: 24 votos por 
la afirmativa y 1 por la neg-ativa. 

El señor Duran (Presidente). — Apro-
bado en general el proyecto. 

Solicito el acuerdo de la Sala para dis-
cutirlo en particular. 

Acordado. 
En discusión el artículo l .o , ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo l . o . 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.o, que se ha 

leído. 
El tseñor Secretario. — El Honorable Se-

nado]' señor Rivera formula indicación p*a-
ra que en el artículo 2.o, después de la pa-
labra "'prohibiere", se ponga uua. coma, se 
supr ima ' la letra " o " , y para que después 
de la palabra "censurare" , se agregue la 
f rase : " u obstaculizare e-a cualquiera for-
ma o-por cualquier medio". ' 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión este artículo con la modificación 
propuesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo con la modificación pro-
puesta. 

Aprobado. 
En discusión el artíeolo 3.o, que se ha 

leído. 

El señor Lira Infante . — Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). — Tiene la 
palabra el Honorable señor Lira Infante. 

El señor Lira Infante. — Quiero por lo 
menos precisar el alcance de esta disposi-
ción, aunque no sea necesario agregar nin-
guna f rase . Dice este art ículo: "Las dis-
posiciones contenidas en los dos artículos 
precedentes no regirán en casos de guerra, 
conmoción interior o catástrofes". Me pa-
rece que está de más decir que esas dispo-
siciones no regirán cuando alguna de esas 
circunstancias ocurra con relación a Chi-
le. 

No bastaría que haya guerra en el mun-
do para que pudieren no aplicarse los ar-
tículos l . o y 2 .o . Ese es el alcance de es-
ta disposición y quiero que quede constan-
cia en la historia f idedigna de la ley. Esa 
es la interpretación que se le da : "cuan-
do la República de Chile esté en guerra o 
sufra conmoción interior o catástrofes". 

El señor Rivera. — Mejor es decilio en 
el texto mismo de la ley, porque hay in-
térpretes que son muv peligrosos. Yo ha-
ría indicación para que se precisara el 
concepto, ponqué tengo mu oh o miedo de 
los interpretadores de la ley que han sa-
lido últimamente. 

El señor Grove (don Marmaduke) . — 
Siempre ha habido interpretadores. 

El señor Rivera. — Es que ahora les ten-
go miedo. 

El señor1 Grove (clon Marmaduke). — 
Es así la rueda de la for tuna. 

El señor Rivera. — Pido que este con-
cepto se aclare en la ley. 

El señor Durán (Presidente). — El Ho-
norable señor Rivera debe pasar su indi-
cación a la Mesa. 

El señor Jirón. — Es casi una redundan-
cia. Bastaría con que quedara así estable-
cido en la historia fidedigna de la ley. 

El señor Rivera, — Ya se ha precisado 
el alcance de la disposición; pero siempre 
es mejor que el texto dé la.ley f i je su ver-
dadero alcance. 

Mediante la modificación que propongo 
el artículo quedaría en la siguiente fo rma: 
"Las disposiciones contenidas en los dos 



artículos precedentes, no regirán cuando 
la República se encuentre en estado de 
guerra, o sufra conmoción interior o catás-
t rofes" . 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Grove (don Marmaduke). — 

Ahora estamos en guerra. Guerra sin ba-
las, nada m á s . . . 

—Risas en la Sala. 
El señor Grove (don Marmaduke). — 

El Gobierno alemán declaró que la ruptu-
ra de relaciones era la guerra. 

El señor Rivera. — No le 'hacemos caso 
a Alemania. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
Lo que disponga Alemania no tiene por 
qué obligarnos a nosotros. 

El señor Grove (don Marmaduke) . — 
Pero si pudieran bombardearnos, lo ha-
rían . 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Está 
obediente con Hitler Su Señoría. 

—Risas en la Sala. 
El señor Durán (Presidente). — Si le 

parece al Honorable ¡Senado, se aprobará 
el artículo en la parte no observada. 

Aprobado. 
El señor Secretario. — Con la indicación 

del Honorable señor Rivera el artículo que-
daría como sigue: "Las disposiciones con-
tenidas en los dos artículos precedentes, 
no regirán cuando la República se encuen-
tre en estado de guerra, o sufra conmoción 
interior o catástrofes". 

El señor Lira- Infante. — Exactamente. 
El señor Durán (Presidente). — En dis-

cusión la indicación del Honorable señor 
Rivera. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, la daré por apro-

bada. 
Aprobada. 
El señor Secretario. — El Honorable se-

ñor Muñoz Cornejo formula indicación pa-
ra que se agregue al proyecto el siguiente 
artículo: 

"Artículo 4.o Esta ley regirá desde la 

fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión el artículo 4.o, que se refiere a la 
vigencia de la ley. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro-

bado el artículo. 
Aprobado. 
Despachado el proyecto de ley. 

AMNISTIA A FERROVIARIOS HUEL-
GUISTAS. — PETICION DE PREFE-
RENCIA. , 

El señor Martínez Montt. — Figura en 
la Tabla ordinaria un proyecto presentado 
hace mucho tiempo por los Honorables se-
ñores Grove (don Marmaduke), Grove 
(don Hugo) y Guzmán, relativo a la situa-
ción ele los empleados y obreros de la em-
presa de los Ferrocarriles del Estado que 
tuvieron actuación en la huelga producida 
en 1936. 

Solicito que este proyecto se trate a con-
tinuación del que se acaba de despachar. 

El señor Rivera. — No se pueden formu-
lar indicaciones en esta hora. 

El señor Martínez Montt, — Ello es posi-
ble con el asentimiento de la Sala. 

El señor Lafertte. — Por unanimidad se 
ha aceptado en otras ocasiones. 

El señor Rivera. — Es muy peligroso. 

REGLAMENTACION DEL EJERCICIO DE 
LA PROFESION DE INGENIERO-
AGRO KIOMO. — PETICION DE PRE-
FERENCIA. 

El señor Grove (don 'Marmadukie').— No 
se pueden formular indicaciones en este mo-
mento, pero sí una pregunta: 

¿ No debería tratarse ahora el proyecto 
que reglamenta el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero-Aigrónomo? Quizás nos pueda 
informar el Honorable señor Walker sobre 
los estudios de la Comisión. 

El señor Ossa.— No habría tiempo sufi-
ciente para discutirlo ahora. 

El señor Walker. — Puedo informar a Su 
Señoría que la .Comisión ha estado estu-



diando este proyecto, quedándole actual-
mente sólo dos pequeñas modificaciones que 
considerar. -Su estudio ha sido muy difícil, 
pero seguramente estará terminado en la 
reunión de mañana, ponqué es de advertir 
quia la Comisión celebra dos sesiones por se-
mana. El Honorable Senado podrá, enton-
ces, conocer el informe recaído en este pro-
yecto en la sesión del lunes próximo. 

El señor Grove (don M)armaduke).— So-
licito, señor Presidente, que este proyecto 
sea t ra tado el lunes. 

El señor Durán (Presidente). — Hay 
acuerdo para tratarlo inmediatamente des-
pués de informado por. la Comisión. 

£UP VEIíCIOIiE S Y AUXILIOS EXTRA-
ORDINARJIOS A DIVERSOS CUER-
POS DE BOMBEROS. 

» 
El señor Secretario. — Corresponde tra-

tar a continuación las observaciones de S. 
E. el Presidente de la República al pro-
yecto sobre subvenciones y auxilios extra-
ordinarios a diversos Cuerpos de Bomberos, 
hasta por la suma de $ 1,500.000. 

La Comisión de Gobierno, informando so-
bre este proyecto, dice: 

"!La. Honorable Cámara de Diputados, 
por oficio die 6 de mayo último, comunica 
que ha tenido a bien aprobar las observacio-
nes formuladas por ¡S. E. el Presidente de 
la República, al proyecto de ley por el cual 
se conceden subvenciones y auxilios extra-
ordinarios a diversos Cuerpos de Bomberos, 
hasta por la suma de 1.500.000 pesos. 

El proyecto de ley, aprobado por el Con-
greso Nacional, consta de cuatro artículos 
y en ello" se dispone lo siguiente: 

El artículo l.o concede a los Cuerpos de 
Bomberos de Osorno, Río Negro, Viña del 
Mar, Quillota, Temueo, Carahue, Coquimbo, 
y de Aconcagua, auxilios extraordinarios y 
subvenciones que en total suman 1.500.000' 
pesos. 

El artículo 2,o autoriza la devolución al 
Cuerpo de Bomberos d e Osorno de la suma 
de $ 5.427.25, que pagó por concepto de di-
versos derechos de Aduana. 

El artículo 3.o establece que el gasto que 
origine la ley se atenderá con el mayor ren-
dimiento quie se obtenga de la lev sobre 
impuesto a la renta y con la aplicación de 

la ley número 6.9115; y el artículo 4.0 se 
refiere a la vigencia de la ley. 

El Ejecutivo, en su oficio de observacio-
nes de fecha 31 de diciembre de 1941, ex-
presa -que reiteradamente se ha manifesta-
do por diversos conductos al Congreso N a -
cional que no hay excedentes en ninguna de 
las leyes de recursos que se encuentran en 
aplicación y que, por el contrario, según el 
Balance General de la Contraloría al 31 de 
diciembre de 1940, existe un déficit por va-
lor de 120.000.000 de pesos y el ejercicio, 
financiero del año 1941 cerrará con uu dé-
ficit de 130 millones de pesos. 

En estas circunstancias, el proyecto de 
ley carecería de fmandamien to y su pro-
mulgación estaría en desacuerdo con el nú-
mero 4.0 del artículo 44 de la Constitución 
Política del Estado, que determina que el 
Congreso no podrá aprobar ningún nuevo 
gasto con cargo a los fondos de la Nación., 
sin crear o indicar al mismo tiempo las 
fuentes de recursos necesarias a dicho 
gasto. 

No estaría en el mismo caso, agrega el 
oficio, la disposición que autoriza la devo-
lución de contribuciones porque el i tem 
correspondiente de la Ley de Presupuestos 
es excedible de conformidad con la ley or-
gánica. 

Fundado en estas consideraciones, el E j e -
cutivo devuelve el proyecto referido con 
las siguientes observaciones:-

"Artículo l.o Debe ser suprimido. 
Artículo 2.o, pasa a ser l.o. 
Artículo 3|.o. .Se le debe reemplazar por-

el siguiente: 
"El gasto que demande la presente ley, 

s e imputará al item 6|1|(10-B de la Ley de. 
Presupuestos". 

Este artículo pasaría a ser 2.0. 
Artículo 4.o Pasa a ser 3 .0" 
Como ya lo hemos expresado, estas obser-

vaciones han merecido la aprobación de la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Vuestra Comisión de Gobierno, a su vez. 
estima que también debéis aprobarlas. 
Carlos Alberto Martínez. — Ulises ¡Correa. 
—Fidel Estay Cortés." 

El oficio de la Honorable Cámara de Di-
putados, dice.-

"La Cámara de Diputados lia tenido a 
bien aprobar las observaciones formuladas 



por S. E. el Presidente de la República al 
proyecto de ley por el cual se conceden sub-
venciones y auxilios extraordinarios a di-
versos Cuerpos de Bomberos, basta por la 
•suma de 1 millón quinientos mil pesos. 

Lio que tengo la honra de comunicar a 
V. E„ acompañando los. antecedentes res-
pectivos - ' . 

Según este oficio, la Honorable Cámara 
de Diputados 110 ha insistido en el proyecto 
primitivamente aprobado. 

El señor Rivera. — ¡Desapareció casi to-
do el proyecto. . ' . ! No queda sino la devo-
lución que se hace al Cuerpo de Bomberos 
de Osorno. 

El señor Lira Infante. — ;.Y le parece 
poco. . . .' 

El señor Rivera, — Todas las subvencio-
nes quedan suprimidas. 

E! señor Durán (Presidente). — Ofrez-
«o la palabra sobre las observaciones de S. 
E, el Presidente de la República, 

El señor Guzmán. — ¡Es una lástima que 
no hayan podido concederse testas pequeñas 
subvenciones a diversos Cuerpos de Bombe-
ros ! 

El señor Durán (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

•Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
•'Si no se pide votación, declararé que el 

Senado aprueba las observaciones de S. E. 
«1 Presidente de-la República. 

El señor Guzmán. — Y no puede hacer 
otra cosa, señor Presidente, porque lo con-
trar io 110 surtiría ningún efecto. 

El 'señor Durán (Presidente). — Apro-
badas. 

EXPROPIACION DE "CERROS CIOMU-
NFS DE MACHALI" 

El señor Secretario. •— Sigue en el or-
den de la tabla el proyecto de la Cámara de 
Diputados, por el cual se declara de utili-
dad pública la propiedad denominada "Ce-
rros Comunes de llachalí '". 

El proyecto dice: 
"Artículo l.o Se declara de utilidad pú-

blica la propiedad "Cerros Comunes de l ia-
c h a l í d e una extensión de más o menos 
diez mil cuadras de cerros, situada en la 
parte Oriente del pueblo y que deslinda: 

por el Xorte con la línea divisoria de los 
fundos "Tunca ' ' y "Mil-aflores", y pro-
piedad de don Francisco Irarrázaval; por 
el iSur. con la línea divisoria de los fundos 
"Nogales" y "Sauza l" ; por el Oriente, con 
propiedad de la Compañía Braden Copper; 
y por el Poniente, en par te ' con el Canal 
"Coehapoal", en pa r t e con el Canal "Lú-
ea n o " y en parte con 'el^canal "Rafaelino". 
y se autoriza a la MunieipalidacT de M-achalí 
para que proceda a expropiarla ele acuerdo 
con lo dispuesto en el número 10 del artícu-
lo 10. de la Constitución Política del Estado. 

Artículo 2.0 Quedan excluidos de la de-
claración precedente los predios que tengan 
títulos de cuerpo cierto, inscritos con an-
terioridad al l.o de enero de 19t20, siempre 
que sus dueños, por sí o por sus antece-
sores, hayan estado en tranquila posesión 
material de ello y pagado las contribucio-
nes correspondientes desde esa fecha y eje-
cutado. además, trabajos o mejoras por un 
valor 110 inferior al M) por ciento de la ta-
sación fiscal vigente. 

Artículo 3.0 Los derechos que correspon-
dan al Fisco en el referido predio, serán 
cedidos gratuitamente a la Municipalidad 
de Machalí. 

Si los. derechos de los particulares que 
,se pretenden se pretendieran ser dueños no 
fueren cedidos gratuitamente a la Munici-
palidad referida, la expropiación se lleva-
ra a efecto con arreglo al procedimiento 
establecido en la ley número 3.313, de 21 
de septiembre d e 1917, y se aplicarán, en 
su caso, las disposiciones de los artículos 
1100 y 1101' del Código de Procedimiento 
Civil.' 

Sin embargo, la Municipalidad expropia-
dora no hará ningún pago a los que se pre-
tendan dueños de los terrenos expropia-
dos, sin que previamente los títulos que ellos 
presenten hayan sido estudiados por el Mi-
nisterio de Tierras y Colonización y apro-
bados por el Presidente de la República. 

Artículo 4.0 Hecha la expropiación por la 
Municipalidad de Machalí, ésta entregará 
los terrenos en usufructo a los pobladores 
de la comuna, en la forma menos onerosa 
que le sea posible y fomentará la refores-
tación, de acuerdo con las leyes vigentes, 
destinando para ello de su presupuesto por 
lo menos la suma de diez mil pesos anuales. 



La Municipalidad de Machalí determina-
rá las condiciones y modalidades del refe-
rido usufructo. 

Artículo 5.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

El señor Duran (Presidente). —En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rodríguez de la Sotta. — ¿Hay 

informe de la Comisión sobre este proyec-
to? 

El señor Secretario. — El 15 de octubre 
del año pasado se envió a Comisión este 
proyecto y como hasta el 12 de noviembre 
no había sido informado, el Honorable Se-
nado acordó eximirlo del trámite de Co-
misión. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Voy a 
hacer indicación, señor Presidente, para 
que vuelva a Comisión. 

Le he dado una lectura rápida y he visto 
que está muy mal redactado. Creo que es 
importante que vuelva a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, porque 
esta es una cuestión fundamentalmente de 
•orden jurídico. 

El señor Duran (Presidente). — La indi-
cación de Su Señoría tendría que ser apo-
yada por dos señores Senadores. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
—Yo lo apoyo. 
_ El señor Lira Infante. — Yo también, se-
ñor Presidente. 

El señor Rivera. — Y yo. 
El señor Rodríguez de la Sotta.— Me apo-

yan los señores Lira y Urrejola. 
El señor Lafertte. — Pero que se f i je a 

la Comisión un tiempo determinado, porque 
de otra manera va a estar otros tres años 
en Comisión. 

El señor Aleesandri. — Si no se hubiera 
eximido del' t rámite ! de Comisión, ya esta-
ría informado. 

El señor Lafertte. — Pero, señor Presi-
dente, el proyecto es del año 1940 y todavía 
lo enviamos' a Comisión! 

El señor Rodríguez de (la (Sotta. — Es lo 
•que pasa p'ór éiírníí4 los proyectos" del trá-
mite de Comisión. Por andar más ligero se 
anda más despacio'. 1 r 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
No por mucho m a d r u g a r . . . 

El señor Duran (Presidente). — Apoya-
da la petición del señor Rodríguez de la 
Sotta por dos señores Senadores, irá el pro-
yecto a la Comisión de Constitución, Le-
gislación y Justicia. 

El señor Lafertte. — ¡ Y por tiemjpo in-
determinado i 

El señor Rodríguez de la Sotta. — La Co-
misión es muy acuciosa y seguramente lo 
informará pronto. 

AMNISTIA A FERROVIARIOS HUEL-
GUISTAS 

El señor Secretario— Vuestra Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia ha 
tomado en consideración un proyecto de ley 
iniciado en moción de los Honorables Se-
nadores Marmaduke y Hugo Grove, Eleodo-
ro Ehrique Guzmán, Cristóbal Sáenz y Os-
car Scihnake... 

El señor Martínez Montt.— ¡Está impre-
so, señor Presidente! 

El señor Rivera.— Pediría que se leye-
ra, señor Presidente. 

El señor Duran (Presidente). — Conti-
nuará la lectura del informe. 

El señor Secretario — . . . y Oscar Schna-
ke, en favor de los empleados, obreros y 
personal de la Empresa de loe Ferrocarriles 
del Estado que cometieron delitos comunes 
con motivo o en conexión con la huelga man-
tenida por ese personal en el meg de fsbrero 
de 19(36. 

El estudio que ahora ha praetieado 1» Co-
misión informante es repetición del que 
ya hizo sobre la misma materia en sesión 
de 30 de junio de 19817, y el a«««rdo a que 
ha arribado es el mismo a qul la mayoría 
de sus miembros llegó en la oportunidad 
que se recuerda. 

En ese entonces y .ahora, la Comisión 
tuvo en vista las siguientes consideraciones 
para recomendaros el rechazo d«l proyecto 
de ley de que nos ocupamos. 

Los honorables Senadores autores dé es-
ta iniciativa proponen la amnistía general 
no sólo para los empleados, obreros y per-
sonal de la Empresá de los Ferrocarriles 
del Estado que delinquieron durante la 
huelga, sino que también para los cómpli-
ces y éncubridoreg de esos delitos aun 
cuando no hayan pertenecido a la referida 
institución. 

85.—tOrd —8en. 



Comprendemos, y aun más, sentimos las 
consideraciones de benevolencia y de hu-
manidad que han movido a los honorables 
Senadores a iniciar este proyecto, y bien 
quisiéramos poder seguir a Sus Señorías 
en el terreno en que han planteado la me-
dida de que son autores. 

No podemos hacerlo, sin embargo, por-
que más que esas consideraciones pesan en 
nuestro ánimo las responsabilidades que 
derivarían de ¿a dictación por el Congreso, 
sin fundamentos más sólidos, de una medi-
da que vulnera la autoridad de la cosa 
juzgada, que suspende la función judicial 
en interés de un grupo de culpables cuya 
acción 110 ha mucho fué unánimemente 
condenada por el Honorable Senado, y res-
pecto de los cuales ni la Sala ni la Comi-
sión saben siquiera qué delitos comunes 
cometieron con ocasión de esa huelga que, 
ahora, se desea exhibir como un causal ate-
nuante de responsabilidad criminal, por 
cuanto constituiría un hecho que habría 
producido obcecación en sus mentes. 

Faltan, pues, a juicio de Vuestra Comi-
sión las graves y precisas razones que son 
menester para autorizar la dictación de 
una ley de favor como la que se propone, 
ley que, por lo demás, no hace falta para 
aliviar la situación de aquellos ferrovia-
rios que, caídos en desgracia en esa oca-
sión, tengan antecedentes favorables que 
invocar y hayan observado un comporta-
miento adecuado, pues existe en manos del 
Presidente de la República la facultad de 
indultarlos. 

En mérito de las consideraciones que 
preceden Vuestra Comisión de Constitu-
ción, Legislación y Justicia cree del caso 
recomendaros el rechazo del proyecto de 
ley en estudio.—Gustavo Rivera.— H. Wal-
ker Larraín.— Arturo Ureta E. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo l.o Concédese amnistía gene-

ral a los empleados, obreros y personal de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta-
do que cometieron delitos comunes con mo-
tivo o en conexión con la huelga manteni-
da por ese personal en el mes de febrero 
dea año 1936. 

Artículo 2.0 Esta amnistía se extiende 
a los cómplices y encubridores de esos mis-

mos delitos, aunque >no hayan perteneci-
do a la mencionada Elmpresa-, 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial" . — Schnake. — E. E. Gnbnán. — 
M. Grove.— C. Sáenz.— H. Grove. 

Efl señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rivera. — Pido la palabra. 
El señor Durán (Presidente). — Puede 

hacer uso de la palabra Su Señoría. 
El señor Rivera. — Yo creo que los auto-

res de la moción se han dejado llevar por 
un espíritu excesivamente humanitario. Se 
trata, señor Presidente, de dar amnistía ge-
neral a personas que cometieron delitos co-
munes; no son delitos de carácter social o 
político, sino delitos comunes los que se quie-
re áquí que queden borrados. 

En aquella huelga ferroviaria ocurrida 
el año 1936, como han de recordar los se-
ñores Senadores, se provocaron varios des-
carrilamientos, en los cuales hubo pérdida 
considerable de material para la Eknpresa de 
los Ferrocarriles y hubo también más de 
un muerto. Según recuerdo, una niña resul-
tó m u e r t a . . . 

El señor Errázuriz.— Eso ocurrió en el 
ramal a C'hil lán. . . 

El señor Rivera. — Efectivamente, fué 
en el ramal a Chillán. Y en realidad, se co-
metieron actos de verdadero bandolerismo, 
sin ninguna relación con la huelga misma y 
que no fueron obra de degenerados, sino de 
personas que estaban en el gremio, quie-
nes cometieron estos actos dando rienda 
suelta a sus bajas pasiones. 

Comprendo que puede haber algunos que 
merezcan, por el transcurso del tiempo, que 
se les perdonen faltas leves; pero hay otros 
crímenes que afectan a la vida de las per-
sonas, sin considerar el material destruido. 

No es posible que sin medir los actos y 
las circunstancias en que se cometieron esos 
delitos y los hechos que los rodearon, sin po-
der siquiera calificar a esas personas ni 
apreciar sus posteriores buenos anteceden-
tes, como el Código de Procedimiento Penal 
lo estaMece para atenuar o eximir de res-
ponsabilidad penal, vaya el Senado a con-
ceder esa amnistía. 



Aquí no hay ninguna razón; sólo la buena 
voluntad de los señores Senadores de bo-
r ra r a fa rdo cerrado todo delito. 

Oreo que éste sería un mal precedente; 
me parece .que no se puede estar borrando 
en esta forma delitos de orden común, de-
jando limpios como patena a delincuentes 
vulgares. 

No es que quiera emplear una f rase fuer-
te y ofensiva para aquéllos a quienes bene-
ficiaría este proyecto; pero la persona "que 
comete un delito común es un delincuente 
vulgar . 

El Senado, que en esta oportunidad no es-
tá ejerciendo una atribución política, sino 
una alta atribución que la ley le confiere, 
debe estudiar estos casos con detenimiento 
y analizarlos en todas sus particularidades. 

No creo que tratándose de huelguistas que 
han cometido asesinatos y saqueos y que han 
caído en poder de la justicia, la cual, des-
pués de examinar el proceso y estudiar las 
pruebas, ha llegado al convencimiento de 
que merecen una sanción pública por el 
agravio que han hecho a la sociedad, pue-
da el ^Senado, a continuación y sin ningún 
antecedente, borrar , como quien pasa una 
esponja sobre una pizarra, toda la acción de 
la Justicia, encargada de la vindicta pú-
blica. 

No m e parece que sea éste un procedi-
miento acertado. No creo tampoco conve-
niente que, de buenas a primeras, negue-
mos rotundamente nuestra aprobación a es-
te proyecto de ley,. presentado por los se-
ñores Senadores que lo f i rman . Y, como 
este informe que f igura como par te de los 
aptecedentes, fué dado por la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia del pe-
ríodo anterior y como la actual puede tener 
una opinión distinta, quizás convendría —y 
en esto, por cierto, me despojo de todo amor 
propio— que el proyecto fue ra a la actual 
Comisión de Legislación y Justicia, a fin de 
que lo analice. 

Puede suceder que ent r e esta gente a la 
cual se prentende beneficiar haya algunos 
que merezcan la amnistía; pero puede ocu-
rrir que haya otros que en ningún caso la 
merezcan, por su conducta anterior o por 
los mismos actos que cometieron con moti-
vo de la huelga. 

Formulo indicación para que esta moción 

vuelva en informe a la actual Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, a f in 
de que pueda reunir los antecedentes de 
juicio necesarios, antecedentes que nosotros 
no tuvimos al informar en forma negati-
va este proyecto, pues no se nos presentó 
ninguno que just if icara la proposición de 
los señores Senadores. 

Me apoyan en esta petición, los Honora-
bles señores Errázuriz y Rodríguez de la 
Sot ta . 

El señor Durán (Pres idente) . — Apoya-
do por dos señores Senadores, vuelve el 
proyecto a Comisión. 

El señor Guzmán.—Creo que' no debe ol-
vidarse lo que dijmos los Senadores pa-
trocinantes de esta moción cuando la pre-
sentamos, y menos ahora, después de trans-
curridos tres años, período en el cual segu-
ramente, si ha habido algún condenado por 
delitos comunes, es probable que no esté ya 
en la cárcel. Se t ra ta solamente de redi-
mir de las consecuencias de esta prisión al 
individuo que pueda haber incurrido en 
delitos comunes con motivo de esa huelga. 

Tal vez el Honorable señor Rivera ha ol-
vidado lo que dijimos en el preámbulo de 
nuestra moción, en el cual está explicado-
perfectamente por qué la presentamos. Sin 
embargo, suponiendo qu e no hubiera habido 
antecedentes p a r a formularla , estimo que la 
Comisión, con todos los medios que tiene a 
su alcance, pudo haberse informado sobre 
las circunstancias que rodearon la comisión 
de esos delitos comunes. 

De modo que no me parece que esos ciu-
dadanos deban quedar bajo la sanción de 
la ley por el hecho de haber participado 
algunos de ellos en la perpetración de tales 
delitos, influidos más que nada por las cir-
cunstancias en que se presentaba la huelga 
y siendo tal vez instrumento de los verda-
deros responsables, de los instigadores, que 
supieron escudarse a espaldas de los pre-
suntos culpables y que no sufr ieron pena al-
guna. 

Creo conveniente leer de nuevo los fun-
damentos de nuestra moción, que dicen, en 
la parte pertinente, como sigue: 

"Con ocasión de la huelga que el perso-
nal de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado declaró y mantuvo en el mes de fe-
brero de 193-6, algunos de sus miembros 



incurrieron en delitos que nuestra legisla-
ción califica de comunes, y que no fueron 
favorecidos por la ley de amnistía número 
5.909, de 15 de septiembre de ese año, la 
que comprendió, no obstante, a todos los 
delitos políticos, electorales, y de incitación 
a la huelga" . 

"Esta distinción establecida en dicha ley, 
obedeció a un criterio equivocado de nues-
tros legisladores, quienes consideraron más 
dignos de indulgencia a los autores de de-
litos políticos, electorales, etc., que a .aque-
llos otros, siendo que la doctrina universal-
mente extendida por los t ratadistas es la 
de que éstos últimos no merecen ser con-
siderados como vulgares delincuentes, en 
quienes la sociedad vea una constante ame-
naza ". 

Considero que estos dos párrafos que he 
leído, de la moción que presentamos, jus-
tifican perfectamente su aprobación por 
par te del Honorable Senado. Y todavía 
más, estimo que el tiempo transcurrido 
hasta la fecha es muy superior a la pe-
na que, en justicia pudo merecer esta 
gente. 

Por estas razones, espero que el Hono-
rable Senado prestará su aprobación al 
proyecto de ley, el cual, según la petición 
del Honorable señor Rivera, volverá a Co-
misión. 

El señor Muñoz Cornejo. — Sin entrar 
al fondo mismo del proyecto, quiero decir 
sólo dos palabras para comentar algunas 
afirmaciones hechas por el Honorable se-
ñor Guzmán y otras que se hacen en la 
moción presentada, cuyo contenido estamos 
discutiendo. 

Creo que en las observaciones formula-
das por mi Honorable colega hay un error 
fundamental, en el cual ha incurrido por-
que no es abogado. 

Son, precisamente, los delitos políticos 
los que, por regla general, deben conside-
rarse en las leyes de amnist ía; para los de-
litos comunes, cuando hay alguna razón 
de justicia para liberar de condena al de-
lincuente, existe la vía del indulto. 

En la moción presentada se dice que se 
ha incurrido, por los legisladores, en el 
error de amnistiar a los presos por comi-
sión de delitos políticos. A este respecto, 

el legislador ha aplicado la sana doctri-
na en materia de amnistía, otorgándola pa-
ra los delitos políticos cometidos con mo-
tivo de la huelga a que se refiere el pro-
yecto y dejando a la acción de los Tribu-
nales de Justicia los delitos comunes co-
metidos en esa misma oportunidad. 

De manera que el legislador estuvo en 
lo cierto y en lo justo al dictar la ley de 
amnistía a que se refiere la moción. 

El señor Lira Infante. — Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

Si' hubiera asentimiento para que el 
proyecto vuelva a Comisión, me absten-
dría de usar de la palabra en esta oportu-
nidad. 

El señor Durán (Presidente). — Hay u n a 

petición en ese sentido, señor Senador, y 
el proyecto volverá a Comisión. 

El señor Martínez Montt. — Deseo ma-
nifestar al Honorable Senado que, en mi 
concepto, la moción presentada es de to-
da justicia. Estoy de acuerdo en que ella 
vuelva a Comisión, siempre que se f i je un 
plazo determinado, hasta el miércoles pró-
ximo. 

Tengo a mano un decreto de indulto en 
favor de un obrero ferroviario a quien se 
le libró de la prisión, pero que, no obstan-
te, está en situación de no poder volver a 
t r aba ja r en la Empresa, porque de nada 
le ha servido salir de la cárcel. 

El señor Lira Infante. — Esto querría 
decir que no habría necesidad de esta ley, 
porque, mediante otros decretos de indul-
to, se podría librar a los demás inculpa-
dos. 

El señor Martínez Montt. — Hay mu-
chos de estos obreros que, en definitiva, 
no resultaron responsables de nada . Por 
ejemplo, un ciudadano que se llama Juan 
de Dios Campos tengo aquí copia del 
decreto de indul to; — está en libertad, pe-
ro no puede t r aba ja r porque no lo admiten 
en ninguna p a r t e . . . 

El señor Rivera. — A todos les pasa lo 
mismo. 

El señor Martínez Montt. — .. .porque 
está solamente indultado; de manera que, 
en mi opinión, este proyecto debe ser des-
pachado con rapidez, para que todos esos 
obreros puedan recobrar su libertad y vol-



ver al t raba jo a ganarse honradamente el 
sustento. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
—Las observaciones hechas por el Honora-
ble señor Martínez Montt, están proban-
do que deben de ser delitos graves los de 
que aquí se t rata , porque, a pesar del tiem-
po transcurrido desde, que fueron cometi-
dos, todavía los inculpados no han cum-
plido su pena. Este es el inconveniente de 
los delitos comunes: los que han partici-
pado en ellos no pueden volver a sus pues-
tos. La amnistía, en cambio, es para los 
delitos políticos, como ha dicho muy bien 
el Honorable señor Muñoz Cornejo. 

El señor Grove (clon Marmaduke),. — 
Se ha olvidado el fundamento del derecho 
de huelga: porque esa huelga comenzó, 
como todas, dentro de los preceptos lega-
les, y después, por causas ajenas a los 
obreros, se convirtió en violenta. 

El señor Rivera. — No puede haber huel-
ga legal en un servicio público. 

El señor Grove (don Marmaduke) . — 
Cuando los miembros de la directiva fe-
rroviaria habían dado todos los pasos pa-
ra llegar a declarar la huelga, fueron en-
gañados y apresados sin que hubieran co-
metido ningún delito. 

El señor Rivera. — El delito de decla-
rarse en huelga. 

El señor Grove (don Marmaduke) . — 
Fueron apresados los miembros de la di-
rectiva, a pesar de no haber hecho nada 
más que reunirse. Esto precipitó la decla-
ración de huelga y le dió carácter violen-
to, porque los obreros ferroviarios no ha-
bían cometido ningún desacato ni inferi-
do ningún agravio a nadie. Los miembros 
de la directiva fueron apresados cuando 
estaban actuando para llegar a una solu-
ción pacífica, que era la única aspiración 
de este gremio, que es muy numeroso y res-
petable en el país . 

Siempre pasa lo mismo. La huelga em-
pieza, y después, naturalmente, vienen las 
represalias. ¿Quiénes son los culpables: los 
huelguistas, que hacen uso legítimo de un 
derecho reconocido en el mundo entero, ó 
la autoridad, que en lugar de atenderlos 
como corresponde, les echa la fuerza en-

cima, los atropella, los veja y apresa sin 
ningún derecho? 

E l s e ñ o r Rivera. — El personal de los 
servicios públicos no puede declararse en 
huelga. 

El señor Grove (don Marmaduke) . — 
De tal manera que nosotros, al f i rmar es-
ta moción, lo hicimos por considerar que 
los obreros 110 tenían, la responsabilidad 
que se les imputa, porque los delitos por 
ellos cometidos no fueron más allá de des-
truir unos cuanto vagones viejos y no pro-
dujeron ningún descalabro dentro del ma-
terial de la Empresa. 

El señor Muñoz Cornejo. — Hubo un 
muerto. 

El señor Grove (don Marmaduke) . — 
Esa muerte se produjo por acc idente . . . 

El señor Lira Infante. — Descarrilaron 
un tren. 

El señor Grove (don Marmaduke) . — 
..-.como se han producido tantos otros, por 
cíhoques o atropellos, como ocurrió en Llay-
IJay y en tros puntos del país. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—Y en los delitos políticos, ¿cuántos muer-
tos no ha habido? 

El señor Muñoz Cornejo. — Ya se dictó 
la ley de amnistía. 

El señor Grove (clon Marmaduke).—Ape-
lo a los sentimientos humanitarios de Sus 
Señorías; deben comprender lo que signi-
fica para las familias de los obreros huel-
guistas el que estos estép sin trabajo, así 
como todas las privaciones que tienen que 
sufr ir sus mujeres e hijos cuando aquéllos 
reclaman algo que les corresponde y que es 
justo. ¡Parece que no hay ninguna compa-
sión para ellos! 

El señor Alessandri. — ¿Me permite, se-
ñor Presidente? 

La ley de amnistía ya se dictó, y para su 
ampliación a los delitos comunes, lo más 
fácil es que se estudie en la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia si hay 
algún caso que lo merezca. 

El señor Lafertte. — Pero que vaya a 
Comisión por un tiempo determinado, por-
que este asunto lleva ya tanto tiempo sin 
resolverse. 

El señor Grove don (Marmaduke) . — 



He dado los fundamentos de esta moción, 
en que aparece mi f i r m a . . . 

El señor Muñoz Cornejo. — Para Sus 
Señorías, que son Senadores de gobierno, 
les es más fácil obtener este indulto. 

El señor Grove (don Marmaduke). — 
. . .para que se vea que no lo hemos hecho 
inspirados en sentimientos demagógicos; ni 
con el deseo de halagar a la gente; firma-
mos esta moción a conciencia de que sólo 
hacíamos justicia a un gremio muy nume-
roso y respetable que reclamaba esta me-
dida. 

El señor Durán (Presidente) . — De 
acuerdo con la petición dpi Honorable se-
ñor Rivera, el proyecto irá en informe a 
la Comisión de lOonstitución, Legislación 
y Justicia. 

Se levanta la sesión. 
—Se levantó la sesión a las 19 horas, 25 

minutos. 

Juan Echeverría Vial, 
Je fe de la Redacción. 


